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1 ESCISION DE LA COMPA- 

2 NÍA TRANSFERUNIÓN xl, 

3 Y CREACIÓN DE DOS NUE- 

4 VAS COMPAÑÍAS , ECUA- 

5 TRANSFER Salí, s0ua- 

6 FORUM S.A. CUANTIA: 

e 7 US$800.00.- En la 

8 ciudad S Guaya- 

9 quil, sa del 

10 - Ecuadoy”, al uno de 

11 Agosto del dos mil 

13 ACUNZO 

0% sets Vane mí, doctor VIRGILIO JARRÍN 

0 / avogeso. y Notario Público 

14 Decimoterceror/de este Cantón Guaya- 

15 quil, comparece el señor JOSÉ MARTÍN 

16 AYALA norma estado civil casado, de 

17 profesión Abogado, //a nombre y en 

18 representación de la Compañía 

19  TRANSFERUNIÓN S.A. en su calidad de 

20 Gerente General, Y conforme lo justi- 

21 fica con la copia del Nombramiento 

22 debidamente aceptado e inscrito y en 

23 plena vigencia que me presenta y que 

se agrega como documento Pi ente 

al final de esta escritura,” quien 

además, interviene debidamente auto- 

rizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la 

Estudio Ortega Ingreso: T-1633 Janet.- 
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12 

13 

14 

15 

16 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Compañía, en sesión celebrada de 

fecha primero de Agosto del año dos 

mil seis, conforme consta del Acta 

cuya copia me exhibe y se agrega como 

documento habilitante al final de 

esta matriz; Jen compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, /mayor de 

edad, _2Ón domicilio y residencia en 

esta ciudad de Guayaquil, con la 

capacidad civil Y necesaria para 

celebrar toda clase de actos O 

contratos, y a quien yde conocerlo 

personalmente doy to Vbien instruido 

sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública de ESCISION DE COM- 

PAÑÍA Y CREACIÓN DE DOS NUEVAS COM- 

PAÑÍAS, a la que procede como queda 

indicado, con amplia y entera li- 

bertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el re- 

gistro de escrituras públicas a su car- 

go sírvase incorporar una que contenga 

la ESCISIÓN de la compañía TRANSFER- 

UNIÓN S.A. y la creación de dos nuevas 

compañías denominadas ECUATRANSFER S.A. 

y ECUAFORUM S.A., que nacen producto de 
! 

2. s oz 

la escisión que se otorga al tenor de 

 



1 las siguientes cláusulas y estipulacio- 

2 nes: PRIMERA: V COMPARECIENTE. - Comparece 

3 a otorgar la présente escritura pública 

4 de  escisión/ el señor, Abogado JOSÉ 

5 MARTÍN AYALA no calidad de 

   
6 GERENTE GENERAL Yy como tal represen- 

era 

Notaria 1 7 tante legal de la compañía TRANSFER- 

8 UNIÓN S.A., conforme lo justifica con 

9 la copia del nombramiento debidamente 

10 inscrito en el Registro Mercantil 

11 correspondiente y que se agrega a la 

12 presente matriz como documento habili- 

13 tante. EGUNDA: / ANTECEDENTES. - A.-) 

a 14  TRANSFERUNIÓN “se constituyó mediante 

15 escritura pública otorgada ante el No- 

16 Larto/isg0 Ímo A Cantón Gua- 

17 A Abogado Francisco Ycaza 

1 18 Garcés; e siete de Junio de mi1 Y 

19 novecientos noventa y cuatrg/É inscrita 

20 en el Registro Mercantil del Cantón 

     21 Guayaquil el día veintiocho de A a 

22 mil novecientos noventa y cuatro. .-) 

23 El actual estatuto social consta en la 

24 escritura pública de CONVERSIÓN DE 

    

     
       

  

APITAL y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO 

SPCIAL otorgada ante el Notario Tri- 

a 

. sv 4ésimo del Cantón Guayaquil, Doctor 
AUS y AQ O 

DEC , o , 
8 Piero Aycart Vincenzini el día dieci-



1 séls de Enero del dos mil uno e 

2 inscrita en el Registro Mercantil del 

3 Cantón Guayaquil el día veintidós de 

4 Octubre del dos mil uno, siendo su 

5 capital autorizado la suma de VEINTE Y 

6 CUATRO MIL DÓLARES DB" LOS ESTADOS UNI- 

7 DOS DE merca A, TRANSFERUNIÓN S.A. / 

8 mediante escritura pública otorgada el 

9 veintidós _de noviembre del dos mil 

10 cinco Ate el Notario Vigésimo Noveno 

  
   

      

11 del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco 

12 J. Coronel Flores amplió su objeto so- 

: 13 cial y reformó parcialmente su esta- o 

: 14 tuto. Dicha escritura fue inscrita en : 

a 15 el Registro Mercantil del Cantón Guaya- 

, 16 quil el treinta y uno de Julio del dos 
a 
a 17 mil seis. D.-) La Junta General Uni- 

A 18 versal Extraordinaria de accionistas 

19 celebrada el día primero de Agosto del 

20 año dos mil seis, resolvió por  una- 

21 nimidad de votos aprobar la escisión 

22 de la compañia, !y la división de su 

23 patrimonio entre ésta y las compañías 

E 24 ECUATRANSFER S.A. y ECUAFORUM S.A., que 

a 25 nacen producto de la escisión, Vaprobar 

a 26 el estatuto social de las nuevas com- 

a 27 añías, yasí como la asignación y pago 
a ] 
a “del capital de las nuevas compañías. Y     
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1 sercara ¡Y BscIstón Y DECLARACIONES.- El 

2 ¡señor Abogado JOSÉ MARTÍN AYALA MOLINA 7 

3 en su calidad de GERENTE GENERALÍ, y 

4 como tal representante legal de la com- 

5 pañía TRANSFERUNIÓN / debidamente auto- 

6 rizado por la Junta General de Accio- 

7 nistas declara: Uno. -) Que escinde la 

  

8 compañía TRANSFERUNIÓN S.A. V dividiendo 

9 su patrimonio entre ésta y ECUATRANSFER 

10. S.A., y ECUAFORUM S.A.,yque se crean 

11 como consecuencia de la escisión! 

12 transfiriendo para esos efectos los 

o 13 activos inmobiliarios, pasivos y patri- 

- 14  monio detallados en el acta de Junta 

15 General Universal Extraordinaria de 

16 Accionistas de Agosto primero del dos 

17 mil seis y anexos correspondientes .V 

18 DOS.-) Que se someten a las disposi- 

19 ciones de la Ley de Compañías y al 

20 estatuto social que para cada una de 

21 ellas consta aprobados en el acta de 

22 junta General que se agrega como 

23 habilitante. V mms.) Que en cumpli- 

miento de lo resuelto en la Junta Gene- 

ral Universal Extraordinaria de accio- 

nistas del primero,de Agosto del dos 

mil seis, sectara Vane su representada 

mantiene “su naturaleza y estructura 

  

   



1 jurídica. Í cuarro. -) Que TRANSFERUNIÓN, 
  

2 S.A. procede a transferir a ECUATRANS- 
pr non 

3 FER S.A. el dominio o propiedad de los 
  

      

  

  

4 siguientes activos inmobiliarios: 

5 _Cuatro.úno Alícuota o cuota de condo- 

6 minio de cero enteros cuatro mil sete- 

7 cientos cuarenta y cinco diez milésimas 

8 por ciento (0,4745%) que le es  co- 

9 rrelativa al local comercial número 

10 trece, alícuota de terreno que recae 

11 sobre un inmueble que para todos los 

12 efectos se considera como cuerpo Ccier- 

13 to, consistente en un local comercial 

14 esquinero ubicado en la esquina que 

15 forman las Calles General Córdova y 

16 Nueve de Octubre, de ésta ciudad de 

17 cuayaquit on la parroquia Urbana Pedro 

18 Carbo, en el edificio denominado San 

19 Francisco 300, Y constituido bajo el 

20 régimen de propiedad horizontal Y 

21 numerado con el número trece de la 

  

22 planta baja del Edificio de propiedad 

23 horizontal San Francisco 300; Jeste 

24 local comercial número trece se 

25 encuentra comprendido en tres niveles 

26 que son: Sótano, planta baja y mezanine 

27 y tienen las siguientes caracte- 

rísticas:l/ ÁREA ÚTIL DEL SÓTANO: Se- 

  
 



1 tenta y tres metros cuadrados veinte 

2 decímetros cuadrados; ÁREA ÚTIL DE LA 

3 PLANTA BAJA: Treinta y cinco metros 

4 cuadrados Cuarenta y siete decímetros 

5 cuadrados.- ÁREA ÚTIL DEL  MEZANINE: 

6 Treinta y cuatro metros Cuadrados cua- 

  

Notaria 13” 7 renta y dos decímetros cuadrados. - 
de Guayachal 

8 ÁREA ÚTIL DEL LOCAL COMERCIAL: Ciento 

9 cuarenta y tres metros cwadrados nueve 

10 decímetros cuadrados. - Y ren COMÚN. 

11 Cincuenta y siete metros cuadrados 

12 nueve mil trescientos treinta y tres 

13 decímetros cuadrados.- ÁREA TOTAL DEL 

A 14 LOCAL COMERCIAL: Doscientos un metros 

15 cuadrados cero doscientos, treinta y 

16 tres decímetros curados Y con los si- 

17 guientes linderos y dimensiones: LOCAL 

18 COMERCIAL TRECE: SÓTANO: POR EL NOR- 

19 TE: En línea quebrada colindando con 

20 la pared medianera del local comercial 

21 número catorce y el área de la admi- 

22 nistración pasando por la columna de 

23 eje f-cinco con una distancia de cinco 

metros treinta y ocho centímetros que- 

brando en ángulo recto hacia el sur con 

una distancia de cincuenta y seis 

'" centímetros, quebrando en ángulo recto 

hacia el oeste colindando con la pared 

  

  

 



1 medianera del área administrativa hasta 
hb
 llegar al muro perimetral del edificio 

3 con una distancia de un metro y ochenta 

4 y Cuatro centímetros; POR EL SUR: En 

5 línea recta colindando con la pared 

6 perimetral del edificio con una dis- 

7 tancia de siete metros cuarenta y cinco 

8 centímetros; POR EL ESTE: En línea 

9 recta colindando con la pared medianera 

10 del local comercial número doce con una 

11 distancia de diez metros trece centí- 

12 metros; y, POR EL OESTE: En línea rec- 

13 ta colindando con el muro perimetral 

14 del edificio con una distancia de diez 

Í 
15 metros veinticinco centímetros. -[ PLAN - 

16 TA BAJA: POR EL NORTE: En línea recta 

17 colindando con la pared medianera del 

18 local comercial número catorce y la 

19 columna eje E-seis con una distancia de 

20 cuatro metros sesenta y cinco centíme- 

21 tros; POR EL SUR: En línea recta lle- 

22 gando a la columna eje f-seis Y 

23 colindando con el área común de circu- 

24 lación peatonal del soportal hacia la 

25 calle Nueve de Octubre con una distan- 

26 cia de cuatro metros veinticinco centí- 

27 metros; POR EL ESTE: En línea recta 
Y 
" colindando con la pared medianera del 

  

 



  

1 local comercial número doce con una 

2 distancia de siete metros cincuenta y 

3 cinco centímetros; y, POR EL OESTE: En 

4 línea quebrada empezando de la columna eje 

5 E-seis y colindando con un área común de 

6 circulación distancia de seis metros 

7 peatonal en el soportal hacia la calle 

8 General Córdova con una distancia de seis 
  

9 metros treinta y seis centímetros, que- 

10 brando en ángulo recto hacia el este y 

11 pasando por la columna eje f-seis con una 

12 distancia de cuarenta y nueve centímetros, 

13 quebrando en ángulo recto hacia el sur, 

. 14 pasando por la columna de eje F-seis con 

15 una distancia de un metro veintisiete cen- 

16 tímetros. Lersocra MEZANINE.- POR EL NORTE: 

17 En línea recta empezando desde la columna 

18 eje e-seis y colindando con la pared 

19 medianera del local comercial número ca- 

20 torce con una distancia de cuatro metros 

21 sesenta y cinco centímetros; POR EL SUR: 

22 En línea recta empezando desde el eje f- 

23 seis y limitando por espacio libre hacia 

la Calle Nueve de Octubre con una     

           
     

peo lindando con la pared medianera del 
o 

local comercial número doce, con una 

    
 



  

1 distancia de siete metros cincuenta cen- 
ww
 tímetros; y, POR EL OESTE: En línea que- 

3 brada haciendo lindero con espacio libre 

4 hacia la Calle General Córdova con una 

5 distancia de seis metros treinta centí- 

6 metros, hasta llegar a la columna eje f- 

7 seis para quebrar en ángulo recto hacia el 

8 este con una distancia de treinta y siete 

9 centímetros quebrando en ángulo recto 

10 hacia el sur por la columna eje f-seis con 

11 una distancia de un metro diez centí- 

12 metros. -y El Edificio San Francisco 300 se 

13 asienta sobre dos solares cuyo detalle es 

14 el siguiente VUNO: Inmueble ubicado en la 

  

15 esquina Noreste de la avenida Nueve de 

16 Octubre y calle Pedro Carbo, parroquia 

17 Urbana Pedro Carbo de ésta ciudad de Gua- 

18 yaquil, dentro de los siguientes linderos 

19 y dimensiones: POR EL NORTE: Propiedad de 

20 la Sociedad de Beneficencia Española 

21 antiguamente de la señora Josefa Pozo 

22 viuda de Espinoza con diecisiete metros 

23 noventa centímetros; POR EL SUR: Avenida 

24 Nueve de Octubre con dieciocho metros 

25 veinte centímetros, POR EL ESTE: Calle 

26 Pedro Carbo con treinta y nueve metros; y, 

27 POR EL OESTE: Propiedad de INMOBILIARIA 

8 JOSEFA S.A. antes de propiedad del señor 
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de Guayacral 

    

era 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

11 

JOSÉ PATIÑO ICAZA con treinta y nueve 

metros setenta centímetros, medidas que 

hacen una superficie total de setecientos 

nueve metros cuadrados treinta y siete 

decímetros cuadrados. DoS. - Inmueble ubi- 

  

cado en la esquina Noreste de la inter- 

sección de la avenida Nueve de Octubre y 

General Córdova, parroquia urbana Pedro 

Carbo, de ésta ciudad de Guayaquil, dentro 

de los siguientes linderos y dimensiones: 

POR EL NORTE: Solar cero dos con veinte 

metros; POR EL SUR: Avenida Nueve de 

Octubre con veinte metros cincuenta 

centímetros; POR EL ESTE: Solar número 

siete con Cuarenta metros doce  centí- 

metros; Y, POR EL OESTE: Calle General 

Córdova con Cuarenta metros doce  cen- 

tímetros; medidas que hacen una superficie 

total de ochocientos doce metros cuadrados 

cuarenta y tres decímetros cuadrados .|/Los 

dos solares descritos anteriormente se 

encuentran ¡unificados actualmente como 

solar número uno de la manzana número 
AA A   

veinticinco, según el catastro municipal 

    

actualizado fPtiene los siguientes linderos TR 

y medidas: NORTE, Solares dos y seis con 

cuarenta y dos metros treinta centímetros; 

SUR, Avenida Nueve de Octubre con cuarenta 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

y dos metros treinta centímetros; ESTE, 

Calle Pedro Carbo con cuarenta y dos 

metros treinta centímetros; y OESTE, Calle 

General Cordova con cuarenta y dos metros 

treinta centímetros, medidas que hacen una 

superficie total de mil setecientos 

ochenta y nueve metros cuadrados veinti- 

nueve decímetros cuadrados . V TRES. - El 
LED 

Edificio San Francisco 300 fue sometido al 

  

régimen de propiedad horizontal, según 

consta de la escritura pública extendida 

en ésta ciudad de Guayaquil, ante el 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el 

tres de diciembre de mil novecientos 

ochenta e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil, el treinta 

de diciembre de mil novecientos ochenta y 

Esta escritura fue rectificada mediante 

escritura pública extendida en Guayaquil, 

ante el mismo notario, el tres de julio de 

mil novecientos ochenta y uno, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad de este 

cantón el cinco de  agpsto de mil 

novecientos ochenta y uno. Esta escritura 

fue rectificada mediante escritura pública 

extendida en Guayaquil, ante el mismo No- 

ario, el ocho de marzo de mil novecientos 
! 

« 

ochenta y cuatro e inscrita en el Registro de la 
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1 Propiedad de este cantón el veinticinco de 

2 mayo de mil novecientos ochenta y cuatro Y 

3 En tales escrituras se protocolizaron la 

4 tabla de alícuotas y los planos generales 

5 del Edificio San Francisco 300, bajo ré- 

6 gimen de propiedad horizontal. Y HISTORIA 

* 7 DE DOMINIO: La compañía TRANSFERUNIÓN S.A. 

  

8 adquirió la propiedad del bien inmueble 

9 anteriormente descrito mediante escritura 

10 pública de compraventa otorgada a su favor 

11 por los señores Ingeniero LUIS ARTURO 

12 ROMÁN GALLARDO, SEÑORA ELSA VIOLETA DONOSO 

13 GONZALEZ, ECONOMISTA LUIS ANTONIO ROMÁN 

14  ERRAEZ y SEÑORA MARLENE YUSABETH ROMERO PEÑA 

15 DE ROMÁN (en adelante “los vendedores”), 

16 tal y como consta de la escritura pública 

17 celebrada ante el Notario Trigésimo del 

18 Cantón Guayaquil, Doctor PIEYRO AYCART 

19 VICENZINI, el veintiséis de marzo del año 

20 dos mil cuatro, e inscrita en el Registro 

21 de la Propiedad del Cantón Guayaquil el 

22 veintitrés de abril del dos mil cuacro Y) 

23 Los vendedores a su vez adquirieron el 

    inmueble antes descrito por adjudicación 

de bien inmueble que a su favor hizo la 

compañía FINANCIERA FINANNOVA SOCIEDAD FI- 

NANCIERA S.A., en liquidación, mediante 

escritura autorizada por el Notario



  

1 trigésimo del cantón Guayaquil, el veinti- 

2 trés de enero del dos mil cuatro, del 

3 predio y alícuota de terreno antes des- 

4 critos, ¡identificado con el código  ca- 

5 tastral número cero uno, cero cero veinti- 

6 cinco, cero cero uno, cero uno, trece (01- 

7 0025-001-0-1-13) con matrícula número 

8 ciento cuarenta y ocho mil quinientos 

9 noventa y ocho (148598), según registro 

10 efectuado en el tomo ocho de fojas tres 

11 mil ochocientos quince a tres mil 

12 ochocientos diez y seis, número un mil 

13 cuatrocientos ochenta y nueve del Registro 

14 de propiedades, el seis de febrero del dos 

15 mil cuatro, en el registro de la pro- 

16 piedad del cantón Guayaquil ¡V cuatro. dos) 

17 TRANSFERUNIÓN S.A. transfiere a ECUAFORUM 

  

18 S.A. la oficina identificada como “Banco” 

19 que ocupa la planta baja y primer piso 

20 alto del edificio denominado "D” Bronce” 

21 comprendidos dentro de los siguientes 

22 linderos y medidas: POR EL NORTE.- Calle 

23 número cincuenta y seis con cuarenta y 

24 seis metros. POR EL SUR.- Calle número 

25 cincuenta y siete con cuarenta metros 

26 cuarenta y siete centímetros. POR EL ESTE: 

27 olar número dos con cuarenta metros, POR 

+ 

2 EL OESTE: Avenida Guillermo Pareja Rolando 
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1 con cuarenta metros treinta centímetros. [/ 

2 La oficina antes descrita tiene un área 

3 total de seiscientos cincuenta y siete 

4 metros cuadrados ochenta y cuatro decí- 
y | 

Ep metros cuadrados yy le corresponde una 

   
6 alícuota (de veinte y tres enteros con 

Notana 137 7 seiscientos treinta Ep milésimas, 
de Guayaquil 

E 8 por ciento  (23,634%). 1 inmueble des- 

9 crito se encuentra identificado en el Ca- 

10 tastro Municipal con el número, noventa y 

11 nueve- cero cero cincuenta y siete -cero 

12 cero uno- cero cero cero cero -— uno- uno 

13 (99-0057001-0000-1-1. Inmueble que se 

. 14 levanta sobre el solar número uno de la 

15 manzana número cificuenta y siete de la 

16 parroquia A HISTORIA DE DOMINIO. - 

17 TRANSFERUNIÓN S.A. adquirió la propiedad 

18 del bien inmueble anteriormente descrito 

19 mediante compraventa otorgada a su favor 

20 por la compañía DILESTA S.A. tal y como 

21 consta de la escritura pública otorgada el 

22 diecinueve de Julio del dos mil uno ante 

23 el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 

Guayaquil, Abogado Francisco Xavier Ycaza 

Garcés, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil el nueve de 

noviembre del dos mil uno en el tomo 

cincuenta y cuatro de fojas veintiséis mil 

  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

? 

novecientos noventa y uno a veintiséis mil 

novecientos noventa y dos(26991 a 26992), 

número diez mil quinientos setenta y 

tres (No.10573) del Registro de Pro- 

piedades. Vha compañía DILESTA S.A. a su 

vez, adquirió el bien inmueble an- 

teriormente descrito, mediante escritura 

pública otorgada ante la notaria Novena de 

Cantón Guayaquil, Abogada Gloria Lecaro de 

Crespo, el día quince de enero del año dos 

mil, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil, el día 

seis de abril del año dos mil uno, en el 

tomo veintiuno de fojas diez mil sesenta y 

siete a diez mil ochenta, número cuatro 

mil noventa y nueve del Registro de la 

Propiedad, correspondiente al año dos mil 

uno. Correspondiéndole la matrícula inmo- 

biliaria número siete siete tres cuatro 

dos (77342) .|/ El Edificio denominado "D” 

Bronce”, al cual pertenece el bien in- 

mueble anteriormente descrito se encuentra 

sometido al Régimen de Propiedad Hori- 

zontal, tal como consta de la escritura 

pública autorizada por el entonces notario 

Abogado Fernando Tamayo Rigaíl Notario 

Vigésimo Sexto de Guayaquil el día cinco 

de diciembre de mil novecientos noventa y 
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1 cinco, e inscrita en el Registro de la 

2 Propiedad del mismo cantón el día die- 

3 cinueve de  marzyo de mil novecientos 

4 noventa y cano Que los activos 

5 se transfieren a valor presente o neto en 

6 libros. / CUARTA: CONSTITUCIÓN Y DECLARA- 

  

de Guayaquil 

Notana 13” 7 CIONES.- El po ABOGADO JOSÉ MARTÍN 

8 AYALA Y en su Calidad de GERENTE 

9 GENERAL Y y representante legal de la == LL 

10 pañía TRANSFERUNIÓN S.A. declara 

   11 Que en virtud de la escisión y 2Ñs - 

12 ferencia de activos, pasivos y patrimonio, 

13 referidos en el numeral anterior, nacen 

- 14 las compañías ECUATRANSFER S.A. y ECUA- A 

yA FORUM S.A. Ú'con un capital buscrito] de 

16 OCHOCIENTOS 00/100 dólares de los Estados 

17 Unidos de América Laa una de elas Ve 

18 cual está dividido en OCHOCIENTAS acciones 

19 ordi j minativas de UN dólar cada 

   21 compa se encuentran suscritas yv pa- — 

22 gadas su totalidad de la siquiente 

23 forma our SECURITIES S.A., a través de 

su representante legal Jaime Octavio 
    

  

    cuatrocientas A 

Q) az: 
Luis Eduardo -932 

Lacayo SalaZar 

acciones én cada compañía) 

Lacayo Salazar,/ por sus propios derechos 

suscribe ciento ochenta y cuatro ácciones 

  

 



      

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
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20 

21 

22 

23 

24 
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26 

27 
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en cada compañía; Yy DELL ENTERPRISES, a 

través de su representante legal, Jaime 

Octavio Lacayo Salazar suscribe doscientas die- 

ciséis acciones en cada comenta Vas acciones 

se encuentran pagadas en su totalidad mediante 

la transferencia de los activos, pasivos y 

patrimonio. TRES ./) Que declara y ratifica en 

forma expresa el estatuto social de las 

compañías ECUATRANSFER S.A. y ECUAFORUM S.A., 

respectivamente, Y que fueron aprobados en la 

junta general universal extraordinaria de 

accionistas de la compañía escindida. - (QUINTA: j 

DOCUMENTOS  — HABILITANTES.- Se agregan Como 

documentos habilitantes copias certificadas del 

nombramiento de representante legal debidamente 

inscrito; copia certificada del acta de Junta 

general de accionistas; balances y estados fi- 

nancieros de la compañía escindida y de las que se 

crean; y el listado de los activos inmobiliarios que 

se transfieren.- Agregue usted señor Notario las denás 

formalidades tendentes a perfeccionar el presente 

instrumento.- (firmado) ABOGADA PATRICIA ANDRADE ; 

SAN LUCAS.- Registro número mil setenta y tres. - 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Quedan agregados a mi 

Registro, formando parte integrante de la presente 

escritura, el Nombramiento del representante legal 

de la compañía TRANSFERUNIÓN S.A. así como todos 

los documentos que se han considerado per- 

 



Guayaquil, 2 de Septiembre del 2003. / 

Señor Abogado 
: JOSE MARTIN AYALA MOLINA 
Ciudad.- 

De mis cousideraciones: 

Cúmplemme informarle que la Pa General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía Transferunion S. A.f cejebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reélegirlo 
para el cargo de Gerente Generalge e la compañía, por el período de cinco años. y 

De conformidad con el artículo Vigésimo Quinto del Estatuto Social de la compatíía 
Transferunion S. A., a usted le corresponderá en el ejercicio de su cargo, la 
representación legal judicial y extrajudicial de la compañía, sin el concurso de djogún 

otro funcionario. 

La compafíía Trausferunion S. A. se constituyó mediante escritura pública Dtorgada ante 
el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, señor Abogado Francisco Ycaza 
Garcés, el 7 de Junio de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Gliayaguil, 
el 28 de Junio de 1994, y luego reformada mediante Escritura Pública, ante el' Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, sefior Doctor Piero G. Aycart Vincenzini, el 16 de. 

enero del 2001; e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 22 de 
Octubre del 2001. 

El presente nombramiento servirá a usted para legitimar su personería. 

Muy ate nte, 
—” 

TN   

uis Eduardo Lacayo Salazar o 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

úl * 

Acepto el cargo de Gerente General 
ya dh 

  
  

 



        

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL ¿Je la compañía 
TRANSFERUNION S.A.; a favor de JOSE MARTIN 
AYALA MOLINA; «de fojas 116.219 a 116.221, 

*" Registro: Mercantil número 17.117 Repertorio número 
*"25/908.-' Quedan Incorporados los comprobantés de 

pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, 
.,.Oieciocho de Septiembre del dos mil tres.- 

  

DELEGADA 
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De contormidad con el numeral 3 del Articulo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 

Marzo 31 de 1.978. publicada en el Registro Oficial No. 564 
del 1200 Aorí de e A la fotocopia precedente, 
ene consta de... ELO £. ena fojas, exacta al 

documento criginal que tambiépsse me xhibg,- Cyenti 
IpOS. Gn 

% A 
TO Jórr 

AS A ON L 
e e ll e NY       

    

    

Y pte: ¿Su 

ilio Jarrin Acunzo 
tario Décimo Tercero - 

Guayaquil 
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTADE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANSFERUNIÓN 

S.A. 

CELEBRADA EL DI MERO DE AGOSTO DEL AÑO 2006 

En '9/oudas de Guay; quites primer día del mes de Agosto del año dos mil 
seis, la las diez horasién el local social de la compañia ubicado en la Avenida 
Guillermo Pareja Rolando +561, de celebra la junta general universal 
extraordinaria de accionistas de la compañia Transferunión S.A. don la 
comparecencia de las siguientes personas: Yolyn Securities S.A., por medio de 

su representante legal Jaime Lacayo Salazar gprápietaria de seis mil acciones 2 

ordinarias y nominativas de un dólar cada unaWLuis Eduardo Lacayo Salazar, ES 

a 

  

propietario de dos mil ochocientas acciones, ordinarias y nominativas de un 

dólar cada unafy, Odell Enterprises, a través de su representante legal señor. 

Jaime Lacayo SalazarY propietaria dy tres mil doscientas aceiones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una encontrándose presente la totalidad de los 
accionistas y por lo tanto del capital suscrito y pagado, los asistentes 

resuelven por unanimidad instalarse en Junta General y Universal 

Extraordinaria para tratar el siguiente orden del día: UNO.-Y Conocer y 
resolver sobre la escisión de la compañia, aprobar las bases de la operación, 

transferengía de parte del patrimonio y creación de dos nuevas compañías. // 
DOS.-) mad que sobre la aprobación del estatuto social de las dos 

  

   nuevas” compañigó, que se crean producto de la escisión y asignación del 
capital suscrito/Pe acuerdo con la facultad concedida por el Art. 238'de la Ley 
de Compañias vigente, se declara que la Junta General de Accionistas queda 
válidamente reunida, teniendo como asunto del orden del día los que han 
quedado fijados por unanimidad. Preside la sesión el señor JAIME OCTAVIO 

LACAYO SALAZAR, quién es designado Presidente Ad-Hoc por unamintidad de 
votos ce conformidad con el Art. 15 del Estatuto Social, y” actúa como 

Secretario, el Ab. José Martín Ayala Molina, Gerente General de la compañia. Y 

El Presidente Ad-Hoc dispone qué por secretaría se constate el quórum 

reglamentario, luego de lo cual gé declara instalada la Junta y se procede a 
tratar el orden del día acordado. A fin de tratar el primer punto del orden del 
día toma la palabra el Presidente Ad-Hoc quién manifiesta que por convenir a 

los intereses de la compañia se requiere que ésta se escinda y transfiera parte 

de su patrimonio a dos nuevas compañías que se crearían como consecuencia. 
“Efecruada la exposición del Presidente se puso en conocimiento de la junta 
general el proyecto de escisión constante en la minuta, informes, balances y 

estados financieros. La junta general procedió a deliberay al respecto, luego de 
lo A por unanimidad de votos lo siguiente: /Y/ 

1.-) Aprobar la escisión de TRANSFERUNIÓN S.ANy división de su patrimonio, 

dando lugar a la eación de las compañías ECUATRANSFER S.A. y 
a 

ECUAFORUM S.A. 

2.-) Aprobar que con motivo de la escisión se mantenga inalterable la > 
naturaleza juridica, objeto social, plazo y dímás aspectos relacionados con el 7 

contrato social de TRANSFERUNIÓN S.A. 

3.-) Que como consecuencia de la escisión de TRAMSFERUNIÓN S.A. se 

transfieran a la nueva compañía ECUATRANSFER S.A”, que nace producto de 

la escisión, los activos que consisten en los bienes inmuebles Áetallados en el 

canexo 1 que se agrega al expediente de juntas generalesyy cue pasan a 

    

   

 



ECUATRANSFER NA su valor presente, bosta es, en la suma de 

TRESCIENTOS SIETE MIL SETECIENT OCHO 33/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Y valor que incluye la deducción 
correspondiente a la depreciación acumulada; y se transfieran a ECUAFORUM 
S.A. los activos que consisten en los bienes A en el anexo 

2 que se Ágrega al expediente de juntas generales que pasan a valor 

presente, H/eso es, en la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS DIECISÉIS 66/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, Y valor que/ incluye la deducción correspondiente a la 

depreciación acumulada. /f 

  

4.-) Que como contrapartida a los activos que se transfieren según lo indicado 

enel numeral anterior, TRANSFERUNIÓN S.A. transfiere a ECUATRANSFER 

S.A. de la cuenta de pasivo denominada “Cuentas por pagar operación” la 

suma de $ 273.108,82 (doscientos setenta y tres mil ciento ocho 82/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) que pasa a na cuenta 
del pasivo de ECUATRANSFER S.A. que llevará el mismo Sombre he la cuenta 

(7 dé patrimonio denominada “utilidades de ejercicios anteriores» la suma de $ 

x..800,00"(OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA) que pasa a una cugnta del patrimonio de ECUATRANSFER S.A. que 
llevará el nombre de capital;ifde la cuenta de patrimonio denominada “aportes 

para futuras capitalizaciones” la suma de S 1.587,95 (MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y SIETE 95/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA) que pasa a una fuenta del patrimonio de ECUATRANSFER S.A. que 

llevará el mismo nombre, fy de la cuenta de patrimonio denominada “reserva 
de capital” la suma de $ 32.211,56 (TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS ONCE > 
56/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) que pasa a una f- 
cuenta del patrimonio de ECUATRANSFER S.A. que llevará el mismo nombrÁ 
De la misma forma TRANSFERUNIÓN S.A. transfiere a ECUAFORUM S.A. de 

la cuenta de pasivo denominada “Cuentas por pagar operación” la suma de $ 

173.849,81, que pasa a Ye cuenta del pasivo de ECUAFORUM 5.A. que 
llevará el mismo nombre;Yde la cuenta de pasivo denominada “Documentos 
por pagar a largo plazo” la suma de $ 113.766,85, que pasa afuna cuenta del 

pasivo de ECUAFORUM S.AZque llevará el mismo nombre;Yde la cuenta de 

patrimonio-denominada “utilidades de servicios anteriores”la suma de $ 

800,00, Que pasa a una cuenta del patrimonio de ECUAFORUM S.A. que 

llevará el nombre_de capital, Y de la cuenta de patrimonio denominada 
“reserva de Capital” la suma de $ 75.000.00, que pasa a una/cuenta del 

patrimonio de ECUAFORUM S.A. que llevará el mismo nombre” 1 

. 5.-Y Que los accionistas no ejercen su derecho de separación o receso, por 

tánto pasan ¿paa el capital social de ia nueva compañía en las mismas 
proporciones. 

£ A continuación la junta general pasa a tratar el segundo punto del orden del 

/ día, manifestando el Presidente Ad-Hoc de la misma que como consecuencia 
de lo antes resuelto la junta debe aprobar el estarfuto de las nuevas compañias 

y resolver sobre la suscripción del capital.” junta general luego de 

deliberaciones resolvió por unanimidad de votos frear como consecugácia de 

la escisión las compañías ECUATRANSFER S.A. y ECUAFORUM A. as que 
se regirán por la Ley de Compañias y los siguientes estatutos: 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
a: ECUATRANSFER S.A. 

A TN 
O a 

 



  

“CAPÍTULO PRIMERO.- / DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO, PLAZO, 
CAPITAL Y ACCIONES. Y 
ARTÍCULO PRIMERO. DENOMINACIÓN Y NACIONALPDDAD.- La compañía 
anónica se denominará ECUATRANSFER S.A. Yes de nacionalidad 

ecuatoriana y se regirá por la Ley de Compañías, el siguiente estatuto y demás 
disposiciones legales pertinentes. - 

ARTÍCULO SEGUNDO. JOMICILIOS El domicilio principal de la compañia 
es el Cantón Guayaquil, fudiendo la Junta General de Accionistas autorizar el 
establecimiento de sucursales, agencias y oficinas dentro o fuera del país.- Y 

ARTÍCULO TERCERO. OBJ ETO.- La compañía tendrá como objeto social: 

1) La importación, comercialización, distribución, venta, permuta y 

alquiler de tgdd tipo de equipos electrónicos, tac suministros, 

acgésoriosyfepuestos y motores, míevos o usados fe elacionados gon la 

tividad informática, de soportes y aplicación de la misma. AN Y 
2Y La prestación de toda clase de servicios informáticos, asesoría, 

capacitación, instrucción, adiestramiento, análisis, diseño, desarrollo, 

programación y puesta en marcha de todo tipo de sistemas 

mputacionales y equipos electrónicos; 
3]y/ Llevar a cabo el servicio de recepción, entrega de documentos, paquetes 

y carga aérea, actuar de agentes para envio y recepción de dichos 

objetos y actuar como agentes aduaneros; 

4) ha importación y comercialización de accesorios y partes para 
computadores, tarjetas de cobre, correctores, juegos de herramientas 

de precisión, asi como el diseño, construcción, adaptación y venta de 

aparatos electrónicos para el hogar y la industria.- 

5) La importación, fabricación y venta de tarjetas electrónicas, foto celdas, 
fuentes de poder, temporizadores, interruptores de tiempo, marcadores 
electrónicos, cajas de prototipo, cuentas integradas, televisores, 

equipos de sonido, transistores, resistencias, potenciómetros, 

calculadoras, teléfonos, transformadores, equipos de medición, cables, 

computadores y sus accesorios, baterías, equipos de soldaluras, 

manuales, osciloscopios, parlantes, juntas de prueba logistica; 
6) La prestación de todo tipo de servicios técnicos en lo concerniente a 

instalación de sistemas de redes de computación, s.stemas de 

protección de los equipos, y asesoria y apoyo técnico en el azsarrollo de 
Software y Hardware; 

7) Podrá adquirir y ejercer representaciones de cualquier na.uraleza, de 
personas naturales y/o jurídicas, nacionales y/o extranjeras, que 

produzcan computadores,, periféricos o cualquier tipo de equipo 
electrónico, equipo digital, electromecánico o equipo que tenga relación 
con las prácticas de Ingeniería Electrónica, de Ingeniería Eléctrica y de 

Ingenieria Mecánica, o que produzcan accesorios, suministrcs, partes y 

repuestos para todos estos equipos.- 

La asesoría y apoyo técnico en la creación e introducción de sistemas 

administrativos relacionados con la computación o procedimientos 

manuales.- 

Análisis, diseño, programación, montaje y pyesta en marcha de todo 

tipo de equipos y sistemas de computación.- 

  

 



  

  A
 

10) Desarrollo e implementación de sistemas de procesamiento de datos y 
brindar la asesoría y asistencia técnica para tales actividades. - 

11) Amportación, exportación, compra, venta, fabricación, comercialización 

iy distribución de cualquier insumo, material y/o equipo que sirva para 

la generación, distribución y control de energía eléctrica.- 
12] Importación, exportación, compra, venta, comercialización y 

distribución de cualquier tipo de luminaria y en general cualquier 
suministro y/o elernento que sea utilizado para efectos de iluminación, 

ya,sea doméstico, industrial o alumbrado público. 

13) Podrá fabricar, ya sea con tecnología propia o extranjera. cualquier tipo 
/de insumo para cualquier tipo de huminaria.- 

14) La . dirección técnica y servicios de integración de sistemas 
administrativos y computacionales.- 

15) Importación de maquinarias, equipos, herramientas y materia prima, lo 

“ mismo que la adquisición, importación y venta de elementos 0 

materiales que guarde relación con su objeto social.- 
16) Adquisición para sí, de títulos valores y papeles fiduciarios. Se aclara 

qué la compañía no se dedicará a la intermediación financiera ni a la 
¡Compra de cartera bajo ninguna modalidad. - . 

17) Importación y exportación de materiales de construcción 4” - 
18) Diseño y elaboración de los estudios técnicos para proyectos de 
£ construcción, dirección, asesoría, supervisión y fiscalización de obras 

ingenieria y arquitectura, por cuenta propia o ajena.- 

19Mmportación de maquinarias, equipos, herramientas y materia prima, lo 
mismo que la adquisición, importación y venta de elementos o 
materiales de cofstrucción o cualquier otro que guarde relación con su 

objeto social.- 
20YAmportación de maquinaria, repuestos y accesorios para la industria en 

jeral.- 
2UrLa importación, exportación, venta, distribución. agenciamiento, 

* representación y seguridades para equipos de medición, como: Sellos, 
cemdados, etc. 

22YLa importación, exportación, venta, distribución, agenciamiento, 
representación y comercialización de equipos de medición, control y 
Fécturación de energía eléctrica y telefonía.- 

A La importación, exportación, venta, distribución, agenciamiento, 

representación y comercialización de equipos, dispositivos, accesorios, 
mecanismos, herramientas y materiales que se utilizan en sistemas de 
generación, transmisión y distribución de energia eléctrica en alta, 

media y baja tensión, de manera general y especifica, ya sea de 
fábricación nacional o extranjera. Í 

24yLa importación, exportación, venta, distribución, agenciamiento, 

/ representación y comercialización de productos plásticos de uso 
/ industrial, comercial o doméstico. 
25) Ea importación, exportación, venta, distribución, agenciamiento, 

/ representación y comercialización de todo tipo de productos del área 
metalmecánica ya sea de fabricación nacional o extraniera.- 

26) a importación, exportación, venta, distribución, agenciamiento, 

representación y comercialización de todo tipo de materiales necesarios 
“ para el diseño, montaje, instalación y construcción, de todo tipo de 

productos en las áreas que cubran las ramas de ingeniería eléctrica, 

electrónica, mecánica, naval, civil, química e industrial 

  

 



    

  

   

27) La importación, exportación, venta, distribución, agenciamiento, 

representación y comercialización de todo tipo de materiales de 
fofreteria para la atención en las áreas que cubra las ramas de 
fngeniería eléctrica, electrónica, mecánica, naval, civil, química e 
industrial. - 

28) La importación, exportación, venta, distribución, agenciamiento, 
representación y comercialización de equipos, dispositivos, accesorios, 

mecanismos, herramientas y materiales que se utilizan en sistemas de 
telefonía, radio comunicación, transmisión de datos y radio enlaces, de 
manera general y especifica, ya sea de fabricación nacional o 
extranjera.- 

29) Prestará servicios de diseño, montaje, instalación y construcción, y 
todo tipo de asesoría en las áreas que cubran las ramas de la Jágenieria 
eléctrica, electrónica, mecánica, civil, quimica e industrial.- 

ARTÍCULO CUARTO: Ho El plazo de duración de la compañía será de 
noventa y nueve años” fue se contarán desde la inscripción en el Registro 
Mercantil, de la presente escritura; pudiendo la Junta General de accionistas 

resolver la prórroga del plazo, o la disolución, si antes del plazo han concluido 
las actividades relacionadas con su objeto social. 

ARTÍCULO QUINTO: Y DEL CAPITAL.- El capital de la compañía es de 
OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD 800.000,00) representado en ochocientas acciuho ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar cada una, numeradas del cero 
cero uno al ochocientos inclusive que podrán ser suscritas y pagadas y darán 

derecho a voto de acuerdo a las normas legales vigentes. 

ARTÍCULO SEXTO:. hz LAS ACCIONES”, Las acciones estarán contenidas en 
titulos firmados por dos directores de la compañía. Cada titulo podrá 
representar una o más acciones, Tanto los títulos como las acciones deberán 
ser numeradas. Cada acción totalmente pagada dará derecho a un voto en la 
Junta General de Accionistas, y las no liberadas lo tendrán en proporción a su 
valor pagado. ón caso de pérdida o destrucción de un título de acción o de un 
certificado provisional, la compañía lo declarará nulo y emitirá uno nuevo, 
después de haber transcurrido treinta dias desde la última de las tres 
publicaciones consecutivas, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la ciudad de Guayaquil, que deberán hacerse de parte de la compañia, 
siempre que no se haya presentado reclamo alguno sobre la propiedad del 

titulo en mención. pe gastos que demanden estos trámites, serán pagados 
por el interesado.- 

ARTÍCULO seprmo./ Las acciones se transfieren o transmiten de 
conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La compañia 
considerará como dueño de AS acciones a quien aparezca como tal en el libro 
de Acciones y Accionistas. 

CAPÍTULO SEGUNDO.-? 
DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL. - / 
ARTÍCULO OCTAVO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- La 

, compañia será Gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada 
por el Directorio, el Presidente, el Gerente General, y el Contralor, y fiscalizada 

  
    

 



  

  

  

por el Comisario, quienes tendrán las atribuciones que les cormpeten por las 

leyes y las que señalen estos estatutos.- 
; ? 

ARTÍCULO NOVENO: Vi DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación 
legal de la compania estará a cargo del Presidente y del Gesente General en 
forma individual, fén todos sus negocios y operaciones. Sin embargo, la 
celebración de ciertos actos y contratos requerirán la participación conjunta 
de estos dos funcionarios o de uno de ellos conjuntamente con el CONTRALOR 
de la compañía, según lo dispuesto/ en los artículos Vigésimo Tercero, 
Vigésimo Quinto y Vigésimo Séptimo. y 

CAPÍTULO TERCERO.-Y/ 

DE LA JUNTA GENERAL, DE LA CONVOCATORIA, DEL QUÓRUM Y DE SUS 
ATRIBUCIONES.- o 
ARTÍCULO DÉCIMO: DE LA JUNTA GENERAZ- La Junta General estará 
formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos. Es la más alta 
autoridad de la compañía, y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los 
accionistas, al Directorio, al Presidente, al Gerente General, al Contralor y al 

Comisario. Y 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMEROy/DE LA CONVOCATORIA.- £ 
Toda convocatoria a los accionistas para la Junta Genefal se hará mediante 
aviso suscrito por el Presidente 'o el Gerente Generalffpor la prensa tf con 

quince días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la comp ñia. 
La convocatoria debe señalar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. Y 

Adicionalmente a la convocatoria por la prensa, la convocatoría a los 
accionistas que residan fuera del pais se hará mediante comunicación escrita 
por el Presidente o el Gerente General y enviada por DML con treinta días de 
anticipación por lo menos al fijado para la reunión, señalando el lugar, dia, 
hora y objeto de la reunión.- e 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.¿/” 
No obstante lo dispuesto en el Articulo anterior, la Junta General de 

Accionistas se entenderá válidamente constituida por cualquier tiempo y en 
cualquier lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 
que se encuentre presente o representado la totalidad del capital suscrito 
pagado, y los accionistas acepten por unanimidad, Constituirse en Junta 
General, y estén también unánimes sobre los puntos a tratarse en dicha 
Junta. “Las actas de reuniones de la Junta General de Accionistas celebrada 
conforme a lo dispuesto en este artículo deberán ser suscritas por todos los 
accionistas /0 sus representantes que concurriesen a ellas, bajo pena de 
nulidad. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO:YDEL QUÓRUM. La Junta General no podrá 
considerarse legalmente constituida para deliberar en primera convocatoria, si 
no está representada por los concurrentes a ella por más del cincuenta por 
ciento del capital suscrito pagado. YLas Juntas Generales se reunirán en 
segunda convocatoria, con el número de acéionistas presentes, debiendo 

expresarse así en la convocatoria que se haga. f 

 



  

Y 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. v/ os accionistas pueden hacerse representar 

en las Juntas Generales por otras personas, mediante carta dirigida al 

Presidente o al Gerente General; pero el Presidente, el Gerente General, el 

Contralor, el Comisario y los vocales del Directorio, no podrán ejercer esta 

representación.- 

Presidente de la compañía, y el Gerente General actuará de Secretario, e 
cada sesión se levantará un acta que podrá aprobarse en la misma sesión. En 

caso de ausencia del Presidente, presidirá la Junta la persona que al efecto 
designen los concurrentes; y en el caso de ausencia del Gerente General, 

actuará de Secretario la persona que los concurrentes designen.- 7 

ARTÍCULO DÉCIMO oumro- Lia Junta General será Secretaria 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- ¿Salvo las excepciones legales, toda resolución 
- de Junta General de accionistas, deberá ser iomadé par mayoria de votos del 

Capital suscrito y pagado concurrente a la sesión.-Ye 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. 7 
Son atribúciones de la Junta General de Accionistas: 

a) ombrar a los directores, Presidente, Gerente General, Contralor, y 

” Comisario. 
b) Aceptar las excusas O renuncias de los nombrados funcionarios, o 

removerlos en los casos establecidos en la Ley. Y 
c) Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos/de los mismos si lo 

estimare conveniente.- 
d torizar el aumento o la disminución del capital suscrito.- Y 

nacer los informes, balances e inventarios y más cuentas que el 

Presidente y/o Gerente General de la compañía someten anualrgente a 

A consideración y aprobación 
f) ¿Autorizar al Presidente o al Gerente General de la compañía, en su 

caso, o a quienes hagan sus veces, la compra, venta, hipoteca, y la 

7 constitución de cualquier otro gravamen de los penes inmuebles de o 
ara la compañia 

g)/ Autorizar al Presidente o al Gerente General de la compañía, en su 

- caso, o a quienes hagan sus veces, la constitución de prendas y de 

ecyalquier otro gravamen, sobre los bienes muebles de propiedad de la 
enpania Y 

rdenar el reparto de utilidades en caso de haberlas, y fijan cuando 
proceda, la cuota para la formación del fondo de reserva legal de/a 

_sóciedad, porcentaje que no podrá ser menor al fijado en la Ley. Y 
iy” Ordenar la formación de reservas especiales de libre disposición. 
14 Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su consideración, 

el Presidente o el Gerente General. / 
k) Interpretar obligatoriamente las cláusulas4e estos Estatutos. 

Y Reformar A Estatutos.- 2. 

ATULO CUARTO.- DEL O 

h) 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. 
El Directorio estará conformado por un número de vocales que no será menor, 

de tres ni mayor de cinco, que serán elegidos por la Junta General de 
  

do . 

Accionistas, por periodo de _un año, y que podrán ser reelegidos 

indefinidamente. Para ser miembro del Directorio no se requiere ser 

    

   

accionista de la compañía. El Gerente General participará en las reuniones 

como secretario y con voz informativa, el Presidente y/o el Contralor de la 

 



  

compañía, o quién haga s $ veces, concurrirá a las reuniones del Directorio 

sólo con vog informativa. Y El Directorio elegirá de entre sus miembros un 
Presidente. En caso de falta, ausencia o impedimento temporal del Presidente 
el Directorio elegirá por mayoria de votos, el Director que deba reemplazarle. / 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: / PERÍODO DE REUNIONES, Y QUÓRUM Y 
CONVOCATORIA. - 
El Directorio se reunirá por lo menos una vez cada dos meses, y además, cada 

vez que lo convoque su Presidente, dos de sus miembros, o el Presidente y/o 
Gerente General de la compañía, con quince días de anticipación por lo menos 

al fijado para la reunión. YEl quórum legal estará conformado ppr un número 
superior a la mitad de 0 AARAIOEN del número de miembros. YCada Director 
tendrá derecho a un voto ylas protuciones se tomarán por mayoría de votos de 

los concurrentes a la sesión.- 

La convocatoria a los miembros del directorio para la reunión se hará 
mediante comunicación suscrita por el Presidente del Directorio, o el 
Presidente, o el Gerente General, o por quienes lo convoqguenfcon quince días 
de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. La convocatoria debe 
señalar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. La convocatoria a los 
miembros del Directorio que residan fuera del país, se hará mediante 
comunicación suscrita por el Presidente del Directorio, o el Presidente o el 

Gerente General, o por quienes lo convoquen y enviada por DHL, Federal 
Express o UPS con quince días de anticipación por o menos 7 fado para la 

reunión, señalando el lugar. día, hora u objeto de la reunión. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: ¡ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO.- 
Son atribuciones y deberes del Directorio: 

aj Autorizar al Presidente o al Gerente General de la compañia en su caso, 
o a quienes hagan sus veces, en todo acto o contrato que obligue ala 

compañia a que genere un egreso distinto al giro propio del negocio..y 
que to este en el presupuesto de gastos Tesa e E 

caso exceda de diez mil dolares de los Estados.Linidos de América y 
Aprobar las políticas presentadas por, el Presidente o el Gerente 
General, o quien haga sus veces.- Y 

c) Aprobar los programas de acción presentados por el Gerente General o 

quién haga sus veces.- 

d] Dictar su propio reglamento y otros que fueren necesarios para la mejor 

marcha de la compañía. - 
e) Aprobar el presupuesto anual de gastos e inversiones propuestos ppr el 

Gerente General de la compañía. o quién haga sus veces. 
f) Absolver todas las consultas que sometan a su consideración el 

Presiente y/o Gerente General y/o Contralor de la compañia, o quién 
haga sus veces, y el Comisario de la compañia y resolver los casos de 

conflictos de atribuciones.- 
g) Conocer y resolver todos los asuntos y negocios que no sean de 

exclusiva competencia de la Junta General de Accionistas, del 
Presidente o del Gerente General de la compañía, debiendo informar a 

la próxima Junta General de Accionistas lo tratado y lo resuelto en uso 

de la presente facultad. - 

h) Ejercer todas las demás atribuciones y cumplir con todos los depares 

¿“señalados en la Ley y en el Estatuto Social.- 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: BRO DE ACTAS DEL DIRECTORIO.- Las 
actas de sesiones del Directorio se extenderán en un Libro y serán firmadas 

por el Presidente y Secretario actuantes. Las resoluciones y acuerdos del 

Directorio surtirán efectos inmediatamente, sin necesidad de aprobación del 

acta respectiva, si el Directorio asi lo resuelve. Las actas de cada sesión 

podrán ser aprobadas en la misma, concefiendose un receso para su 

redacción, antes del DO de la reunión.- 

CAPÍTULO QUINTO. - 
DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, DEL GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA, DEL CONTRALOR DE LA COMPAÑÍA, DEL COMISARIO DE LA 
COMPAÑÍA Y DE LOS BALANCES.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDOUDEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: El 
Presidente de la compañia, accionista o no, será elegido por la Junta General 

de Accionistas, por un período de cinco años,, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: /ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DE LA 
COMPANÑÍA.- El Presidente de la compañia tendrá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la misma, en la forma y con/las limitaciones 

establecidas en este Estatuto Social. Sus atribuciones son: 

a) erecto conjuntamente con el Gerente General o el Contralor de la 
¿compañía en todo acto o contrato que obligue a la compañía y que 

_genere un egreso distinto al giro propio del negocio, y que no este en el. 
_presupuesto de gastos de la empresa y que, en cadÁ caso, exceda de. 

cinco mil dólares de los Estados Unidos de América. 1 

b) Intervenir, previa autorización del Directorio, conjuntamente con el 

Gerente General o el Contralor de la compañia, en todo acto o contrato. 

que obligue a la compañía y que genere un egreso distinto al giro propio. 
del negocio, y que no este en el presupuesto de gastos de la empresa y, 
que, en cada caso, exceda de diez mil dólares de los Estados Unidos de. 
América. 

c) Intervenir, previa autorización de la Junta General de Accionistas, en 

toda compra, venta, hipoteca y cualquier otra constitución de 

gravámenes de los bienes inmuebles de o para la compañía, cualquiera 
que fuera la cuantia. 

d) Intervenir, previa autorización de la Junta General de Accionistas en la 
constitución de prendas y cualquier otro gravamen de los bienes 
muebles, de propiedad de la compañía, cualquiera que fuera la cuantía. / 

e) Proponer las politicas de la empresa al Directorio para su aprobación. y 
f) Proponer, en caso de ausencia del Gerente General, los programas de 

acción de la compañía al Directorio, y una vez ¿Arobado por este, 
ejecutarlo. 

g) Presidir las reuniones o sesiones de la Junta General de Accionistas. 

h) Preparar, en caso de ausencia del Gerente General, ¡el informe, balance 

e inventarios y demás cuentas.- E 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA.- El Gerente General de la compañía, accionista o no, será elegido 

por la Junta General de Accionistas, por un periodo de cinco años, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente. - y q 

 



  

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL 
DE LA COMPAÑÍA.- El Gerente General de la compañía tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, en la forma y con las 
limitaciones establecidas en este Estatuto Social, sus atribuciones son: | 

a) Intervenir conjuntamente con el Presidente o el Contralog de la 
compañía en todo acto o contrato que obligue a la compañía y que 

genere in egreso distinto al giro propio del negocio y que no este en el 
presupuesto de gastos de la empresa y que, en cada caso, exceda de 
cinco mil dólares de los Estados Unidos de América. 

bj) Intervenir, previa autorización del Directorio, conjuntamente con el 

Presidente o el Contralor de la compañia en todo acto o contrato que 

obligue a la compañía y que genere un egreso distinto al propio del 

negocio, y que no este en el presupuesto de gastos de la empresa y que, 

en cada caso, exceda de diez mil dólares de los Eftados Unidos de 

América. 

c) Intervenir, previa autorización de la Junta General de Accionistas, que 

en toda compra, venta, hipoteca y cualquier otra constitución de 
gravámenes de los bienes inmuebles, de o para la compañía, cualquiera 

que fuera la cuantía.- 
d) Intervenir, previa autorización de la Junta General de Accionistas en la 

constitución de prendas y cualquier otro gravamen, de los bienes 
muebles, de propiedad de la compañía, cuaiquizfa que fuere la 
cuantía.- , 

e) Proponer las políticas de la empresa al Directorio para su aprobación; y 

f) Proponer los programas de acción de la compañía al Directorio, y una 
vez aprobado por este, ejecutado, 

g) Elaborar y proponer el presupuesto anual de gastos e inversiones de la 

compañia al Directorio, y una vez aprobado por pe velar por el 
cumplimiento del mismo. 

h) Actuar de secretario de las reuniones o sesiones de Jana General de 
Accionistas. 7 

i) Actual de secretario de las refiniones o sesiones de Directorio. Y 

J) Llevar el libro de acciones y/accionistas de la compania. g 

k) Preparar el informe, balanfe e inventarios y demás cuentas.- É 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTOV DEL CONTRALOR DE LA COMPAÑÍA.- El 
Contralor de la compañía, accionista o no, será elegido por la Junta General 
de Accionistas, por un perío de cinco años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. > 

ARTÍCULO VIGÉSIMO sermoshrmciones DEL CONTRALOR DE LA 

COMPAÑÍA.- Sus atribución son; 

compañía en todo acto o contrato qué obligue a la compañia y que 
genere un egreso distinto al giro propio del negocio, y que no este en el 

presupuesto de gastos de la empresa y que, en cado/caso, exceda de 
cinco mil dólares de los Estados Unidos de América. 

"Presidente o el Gerente General de la compañía, en todo acto o contrato 
que obligue a la compañía y que genere un egreso distinto al giro propio 
del negocio, y quero éste en el presupuesto de gastos de la empresa y 
que, en Cada caso, exceda de diez mil dólares de los Estados Unidos de 

América; TT a 

o
 

 



“CAPÍTULO PRIMERO Y) DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO; PLAZO, 
CAPITAL Y ACCIONES. 
ARTÍCULO PRIMERO.- /DENOMINACIÓN Y NACIONALIDAD /” La compañia 
anónima se denominará ECUAFORUM S.A.;s de nacionalidad ecuatoriana y 
se regirá por la Ley de Compañías, srsigufénte estatuto y demás disposiciones 
legales pertinentes. - 

ARTÍCULO srurno Vol a domicilio principal de la compañia 

es el Cantón Guayaquil fpudiendo la Junta General de Accionistas autorizar el 

establecimiento de-sutursales, agencias y oficinas dentro o fuera del pais.- 

ARTÍCULO TERCERO. - VOBJETO.- La compañía tendrá como objeto social: 
1) La importación, comercialización, distribución, venta, permuta y alquiler 

de todo tipo de equipos electrónicos, periféricos, suministros, accesorios, 
repuestos y motores, nuevos o usados, relacionádos con la actividad 

informática, de soportes y aplicación de la misma. 

9/a prestación de toda clase de servicios informáticos, asesoria, 

apacitación, instrucción, adiestramiento, análisis, diseño, desarrollo, 

programación y puesta en marcha de todo tipo de sistemas 
computacionales y equipos electrónicos; 

4) Llevar a cabo el servicio de recepción, entrega de documentos, paquetes 

y Carga aérea, actuar de agentes para envío y recepción de dichos objetos y 
actuar como agentes aduaneros; 

5)/ La importación y comercialización de accesorios y partes para 

mputadores, tarjetas de cobre, correctores, juegos de herramientas de 

precisión, así como el diseño, Oy acaptación y venta de aparatos 

electrónicos para el hogar y la industria.- 

“La importación, fabricación y venta de tarjetas electrónicas, foto celdas, 
fuentes de poder, temporizadores, interruptores de tiempo, marcadores 
electrónicos, cajas de prototipo, cuentas integradas, televisores, equipos de 
sonido, transistores, resistencias, potenciómetros, calculadoras, teléfonos, 

transformadores, equipos de medición, cables, computadores y sus 
accesorios, baterias, equipos de soldaduras, manuales, osciloscopios, 

parlantes, juntas de prueba logistica; > 

7Y' La prestación de todo tipo de servicios técnicos en lo concerniente a 

instalación de sistemas de redes de computación, sistemas de protección 

de los equipos/ y asesoría y apoyo técnico en el desarrollo de Software y 

Hardware; 

8) Podrá adquirir y ejercer representaciones de cualquier naturaleza, de 

personas naturales y/o jurídicas, nacionales y/o extranjeras, que 

produzcan computadores, periféricos o cualquier tipo de equipo 
electrónico, equipo digital, electromecánico o equipo que tenga relación con 

las prácticas de Ingeniería Electrónica, de Ingenieria Eléctrica y de 

Ingeniería Mecánica, o que produzcan accesorios, suministros, partes y 

repuestos para todos estos equipos.- 

  

  

 



  

  

c) Verificar la correcta ejecución de los programas de acción de la 
compañía aprobados por el Directorio. 

d) Recomendar a la Presidencia yá la Gerencja General-políticas y 

procedimientos para un mejor control interno. FP 
e) Verificar el cumplimiento del presupuesto opa de gastos e inversiones 

de la compañia probado por el Directorio. 1 

f) Reportar al Presidente y Gerente General sobre sus intervenciones, 

sobre el cumplimiento de las politicas y los sistemas y procedimientos y 
sobre las acciones correctivas recomendadas, enviando copia de dicho 
reporte a los directores. Ri 

ARTÍCULO VIGÉSIMO O COMISARIO DE LA COMPAÑÍA.- La 
Junta General de Accionista elegirá a un comisario, accionista o no de la 
compañía, quién durará un año en sus funciones, pudiendo ser elegido 

indefinidamente. Las atribuciones y obligaciones del Comisario de la 
compañía serán las determinadas enel Art, 279 de la Ley de Compañias. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: “hb LOS BALANCES.- En el plazo máximo 
de tres meses contados a partir del treinta y uno de Diciembre de cada año, en 
que se fija como fecha para “El derre del ejercicio económico anual, el 
Presidente y/o el Gerente General de la compañía, presentará el balance y el 

estado de cuentas de pérdidas y ganancias, los cuales estarán a disposición de 
los accionistas con no menos de quince días anticipación a la fecha de 

reunión de la Junta General. Y 

CAPÍTULO SEXTO:/DE LA RESERVA LEGAL, DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS 
UTILIDADES, DE LA DISOLUCIÓN Y DE LA LIQUIDACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA. - e” 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO: Meserva LEGAL.- La reserva legal se fijará por lo 

menos con el diez por ciento de las utilidades de la empresa que arroje el 
ejercicio económico, a Completar por lo menos el cincuenta por ciento del 
capital suscrito.- q POT 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMEROS DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES.- 
Una vez que sea aprobado el balance y el inventario del ejercicio económico 
respectivo, y después de practicadas las deducciones necesarias, la formación 
de la reserva legal y las reservas especiales, el saldo de las utilidades líquidas 
será distribuida en a al valor po de las acciones. Las utilidades 

cada año. Y 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO ca DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 
LA compañia se disolverá en los casos previstos en la Ley de Compañía y en el 

Estatuto. Para el efecto de la liquidación, la Junta General nombrará un 
liquidador principal y un suplente y hasta que lo haga, actuará como tal quien 

sea designado por el Presidenté y/o por el Gerente General de la compañia, O 
quién haga sus  vecef. HASTA AQUÍ EL ESTATUTO SOCIAL DE 
ECUATRANSFER S.A.- 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANÍA 

ECUAFORUM S.A. 
Ta e o ci, 

 



  

    

9) La asesoría y apoyo técnico en la creación e introducción de sistemas 

administrativos relacionados con la computación o procedimientos 
manuales. - 

10) Análisis, diseño, programación, montaje y puesta en marcha de todo 

tipo de equipos y sistemas de computación. - 

11-Desarrollo e implementación de sistemas de procesamiento de datos y 
brindar la asesoria y asistencia técnica para tales actividades.- 7 

13) Importación, exportación, compra, venta, fabricación, comercialización 
y distribución de cualquier insumo, material y/o equipo que sirva para la 

generación, distribución y control de energía eléctrica. 

14) Importación, exportación, compra, venta, Comercialización y 

distribución de cualquier tipo de luminaria y en general cualquier 

suministro y/o elemento que sea utilizado para efectos de iluminación, ya 
sea doméstico, industrial o alumbrado público. 

15) Podrá fabricar, ya sea con tecnología propia o extranjera, cualquier tipo 
de insumo para cualquier tipo de luminaria. - 

16) La dirección técnica y servicios de integración de sistemas 

administrativos y computacionales. - 

17) Importación de maquinarias, equipos, herramientas y materia prima, lo 

mismo que la adquisición, importación y venta de elementos o materiales 
que guarde relación con su objeto social.- 

19f£ Adquisición para si, de titulos valores y papeles fiduciarios. Se aclara 
que la compañía no se dedicará a la intermediación financiera ni a la 
compra de cartera bajo ninguna modalidad. - 

21) Importación y exportación de materiales de construcción.- Y 

22) Diseño y elaboración de los estudios técnicos para proyectos de 

construcción, dirección, asesoría, supervisión y fiscalización de obras de 

ingeniería y arquitectura, por cuenta propia o ajena. - 

23) Importación de maquinarias, equipos, herramientas y materia prima, lo 

mismo que la adquisición, importación y venta de elementos o materiales 

de construcción o cualquier otro que guarde relación con su objeto social.- 

24) Importación de maquinaria, repuestos y accesorios para la industria en 

general.- 

25) La importación, exportación, venta, distribución, agenciamiento, 
representación y seguridades para equipos de medición, como: Sellos, 

candados, etc. 

26) La importación, exportación, venta, distribución, agenciamiento, 
Z esentación y comercialización de equipos de medición, control y 

ación de energia eléctrica y telefonia.- 
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27) La importación, exportación, venta, distribución, agenciamiento, 
representación y comercialización de equipos, dispositivos, accesorios, 
mecanismos, herramientas y materiales que se utilizan en sistemas de 
generación, transmisión y distribución de energia eléctrica en alta, media y 

baja tensión, de manera general y especifica, ya sea de fabricación nacional 
o extranjera. 

28) La importación, exportación, venta, distribución. agenciamiento, 
representación y comercialización de productos plásticos de uso industrial, 

comercial o doméstico. 

29) La importación, exportación, venta, distribución, agenciamiento, 

representación y comercialización de todo tipo de productos del área 

metalmecánica ya sea de fabricación nacional o extranjera.- 

30) La importación, exportación, venta, distribución, agenciamiento, 
representación y comercialización de todo tipo de materiales necesarios 
para el diseño, montaje, instalación y construcción, de todo tipo de 

productos en las áreas que cubran las ramas de ingenieria eléctrica, 

electrónica, mecánica, naval, civil, química e industrial. - 

31) La importación, exportación, venta, distribución, agenciamiento, 

representación y comercialización de todo tipo de materiales de ferretería 
para la atención en las áreas que cubra las ramas de ingenieria eléctrica, 
electrónica, mecánica, naval, civil, química e industrial.- 

32) La fabricación, exportación, venta, fabricación, agenciamiento, 

fabricación y comercialización de equipos, dispositivos, accesorios, 
mecanismos, herramientas y materiales que se utilizan en sistemas de 

telefonia, radio fabricación, transmisión de datos y radio enlaces, de 

manera general y especifica, ya sea de fabricación nacional o extranjera.- 

33) Prestará servicios de diseño,-montaje, instalación y construcción, y 

todo tipo de asesoría en las áreás que cubran las ramas de la ingenieria 
eléctrica, electrónica, mecánigé, civil, quimica e industrial.- y    

ARTÍCULO CUARTO: JO El plazo de duración de la compañía será de 
noventa y-aueve años fque se contarán desde la inscripción en el Registro 

Mercantil, de la_presente escritura, pudiendo la Junta -General de accionistas 
resolver la prórroga del plazo, o la disolución, si ames plazo han concluido 

las actividades relacionadas con su objeto social. 

Y 
ARTÍCULO QUINTOY' DEL CAPITAL.- El capital social de la compañía es de 
OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD 800.000,00] representado en ochocientas acfiones ordinanas y 
nominativas de un valof nominal de un dólar cada und, numeradas del cero 

cero uno al ochocientoé inclusive que podrán ser suscnfes y pagadas y darán 

derecho a voto de acuerdo a las normas legales vigentesi_2- 

ARTÍCULO SEXTO: 'DE LAS ACCIONES.” Las acciones estarán contenidas en 

títulos firmados por dos directores de la compañiaY Cada título podrá 
representar una o más acciones. Tanto los títulos como las acciones deberán 

ser numeradas. Cada acción totalmente pagada dará derecho a un voto en la 

Junta General de Accionistas, y las no liberadas lo tendrán en proporción a su 

  

   



   

    

Nypor el Directorio, el Presidente, el Gerente General, y el Contralor 

7 por el Comisario, quienes tendrán las atribuciones que les competen por las 

valor pagado. En caso de pérdida o destrucción de un título de acción o de un 
certificado provisional, la compañía lo declarará nulo y emitirá uno nuevo, 
después de haber transcurrido treinta días desde la última de las tres 
publicaciones consecutivas, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la ciudad de Guayaquil, que deberán hacerse de parte de la compañía, 
siempre que no se haya presentado reclamo alguno sobre la propiedad del 

titulo en mención. yA gastos que demanden estos trámites, serán pagados 
por el interesado.- 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Y! Las acciones se transfieren o transmiten de 
conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La compañia 
considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro 

de Acciones y Accionistas. 7 

CAPÍTULO SEGUNDO. -W/ 
DEL GOBIERNO, DE¡LA ADMINISTRACIÓN Y DE LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL.- 
ARTÍCULO OCTAVO: ve EL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- La 
compañia será Gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada 

fiscalizada 

leyes y las que señalen eyfos estatutos. - 

ARTÍCULO NOVENO: VDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación 
legal de la compañíA estará a cargo del Presidente y del Gerente General, en 
forma individual, en todos sus negocios y operaciones. Sin embargo, la 

/ celebración de ciertos actos y contratos requerirán la participación conjunta 
/ de estos dos funcionarios o de uno de ellos conjuntamente con el CONTRALOR 

de la compañía, según lo dispuesto /en los artículos Vigésimo Tercero, 
Vigésimo Quinto y Vigésimo Séptimo. 

Y 

CAPÍTULO TERCERO.-Y 
DE LA JUNTA GENERAL, DE LA CONVOCATORIA, DEL QUÓRUM Y DE SUS 
ATRIBUCIONES.- 7 
ARTÍCULO DÉCIMO: he DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General estará 
formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos. Es la más alta 
autoridad de la compañía, y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los 
accionistas, al Directorio, al Presidente, al Gerente General, al Contralor y al 

Comisario. 7 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO:DE LA CONVOCATORIA 
Toda convocatoria a los accionistas para la Junta Gn se hará medjante 
aviso suscrito por el Presidente o el Gerente General, por la prensa fy con 
quince días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañia. 
La convocatoria debe señalar el lugar, dia, hora y objeto de reunión. 

Adicionalmente a la convocatoria por la prensa, la convocatoria a los 
accionistas que residan fuera del pais se hará mediante comunicación escrita 
por el Presidente o el Gerente General y enviada por DHL con treinta días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión, señalando el lugar, día, 
hora y objeto de la reunión.- / / 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Y_- 

 



No obstante lo dispuesto en el Artículo anterior, la Junta General de 

Accionistas se entenderá válidamente constituida por cualquier tiempo y en 

cualquier lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 

que se encuentre presente o representado la totalidad del capital suscrito 
pagado, y los accionistas acepten por unanimidad constituirse en Junta 
General, y estén también unánimes sobre los puntos a tratarse en dicha 

Junta. Las actas de reuniones de la Junta General de Accionistas celebrada 
conforme a lo dispuesto en este artículo deberán ser suscritas por todos los 
accionistas /o sus representantes que concurriesen a ellas, bajo pena de 

nulidad. Y 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: DEL QUÓRUM.- “La Junta General no podrá 
considerarse legalmente constituida para deliberar en primera convocatoria, si 
no está representada por los concurrentes a ella por más del cincuenta por 
ciento del capital suscrito pagado. y Las Juntas Generales se reunirán en 

segunda convocatoria, con el número de acojónistas presentes, debiendo 
expresarse así en la convocatoria'que se haga. y 

1 

ARTÍCULO DÉCIMO cuarroL hos accionistas pueden hacerse representar 
en las Juntas Generales por otras personas, mediante carta dirigida al 
Presidente o al Gerente General; ¡pero el Presidente, el Gerente General, el 

Contralor, el Comjsario y los vocales del Directorio, no podrán ejercer esta 
representación.- 

£ 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.-'YLa Junta General será presidida por el 
Presidente de la compañia, y el Gerente General actuará de Secretario. De 
cada sesión se levantará un acta que podrá aprobarse en la misma sesión. En 
caso de ausencia del Presidente, presidirá la Junta la persona que al efecto 
designen los concurrentes; y eñ el caso de ausencia del Gerente General, 
actuará de Secretario la persond que los concurrentes designen.-$ 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO..- ¿Salvo las excepciones legales, toda resolución 
de Junta General de accionistas, deberá ser tomada por mayoría de votos del 
capital suscrito y pagado concurrente a la sesión.- / 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: y[arrimuciones DE LA JUNTA GENERAL.- 
Son atribuciones de la Junta Gerteral de Accionistas: 

aj Nombrar a los directores, Presidente, Gerente General, Contralor, y 

Comisario. 
b) Aceptar las excusas o renuncias de los nombrados funcionarios, o 
removerlos en los casos establecidos en la Ley. 
c) Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos si lo 

estimare conveniente..- 
d) Autorizar el aumento o la disminución del capital suscrito.- 
e) Conocer los informes, balances e inventarios y más cuentas que el 

Presidente y/o Gerente General de la compañía someten anualmente a su 
consideración y aprobación 
f) Autorizar al Presidente o al Gerente General de la compañía, en su caso, 
o a quienes hagan sus veces, la compra, venta, hipoteca, y la constitución 
de cualquier otro gravamen de los bienes inmuebles de o para la compañía 

g) Autorizar al Presidente o al Gerente General de la compañia, en su 

caso, o a quienes hagan sus veces, la constitución de prendas y de 

cualquier otro gravamen, sobre los bienes muebles de propiedad de la 
compañía. Y 

 



  

h) Ordenar el reparto de utilidades en caso de haberlas, y fijan cuando 
proceda, la cuota para la formación del fondo de reserva legal de la 

sociedad, porcentaje que no podrá ser menor al fijado en la Ley. 
i) Ordenar la formación de reservas especiales de libre disposición Y 
j) Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su consideración, el 
Presidente o el Gerente General. 
k) Interpretar obligatoriamente las cláusulas de estos Estatutos. Y 
1) Reformar los presentes Estatutos. - 

Y 
CAÁTULO CUARTO.” DEL DIRECTORIO.- 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- 
El Directorio estará conformado por un número de vocales que no será menor 
de tres ni mayor de cinco, que serán elegidos por la Junta General de 
Accionistas, por q periodo de un año, y que podrán ser reelegidos 
indefinidamente. Para ser miembro del Directorio no se requiere ser 

accionista de la compañia. El Gerente General participará en las reuniones 
como secretario y con voz informativa, el Presidente y/o el Contralor de la 

compañía, o quién haga sus veces, concurrirá a las reuniones del Directorio 
sólo con voz informativa. El Directorio elegirá de entre sus miembros un 

Presidente. En caso de falta, ausencia o impedimento temporal del Presidente, 
el Directorio elegirá por mayoría de votos, el Director que deba reemplazarle. Y) 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: (PerioDo DE REUNIONES, Y QUÓRUM Y 
CONVOCATORIA. - 
El Directorio se reunirá por lo menos una vez cada dos meses, y además, cada 

vez que lo convoque su Presidente, dos de sus miembros, o el Presidente y/o 

Gerente General de la compañia, con quince días de anticipación por lo menos 
al fijado para la reunión.? El quórum legal estará conformado por un número 

superior a la mitad de la fotalidad del número de miembros. ada Director 

tendrá derecho a un cotoÑas resoluciones se tomarán por mayojia de votos de 
los concurrentes a la sesión.- 

La convocatoria a los miembros del directorio para la reunión se hará 

mediante comunicación suscrita por el Presidente del Directorio, o el 

" Presidente, o el Gerente General, o por quienes lo convoquen con quince días 

de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. La convocatoria debe 
señalar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. La convocatoria a los 
miembros del Directorio que residan fuera del pais, se hará mediante 

comunicación suscrita por el Presidente del Directorio, o el Presidente o el 
Gerente General, o por quienes lo convoquen y enviada por DHL, Federal 
Express o UPS con quince días de anticipación por o menos al fijado para la 
reunión, señalando el lugar, día, hora u objeto de la reunión. 

Son atribuciones y deberes del Directorio: 

ay Autorizar al Presidente o al Gerente General de la compañia en su caso, 
o a quienes hagan sus veces, en todo acto o contrato que obligue a la 

compañia a que genere un egreso distinto al giro propio del negocio, y que 

no este en el presupuesto de gastos de la empresa, y que, A cada caso 

exceda de diez mil dólares de los Estados Unidos de América. 
open las politicas presentadas por el Presidente o el Gerezte General, 

San a VIGÉSIMO: Y ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO.- 

o quien haga sus veces.- 
cf Aprobar los programas de acción presentados por el Gerente/General o 

quién haga sus veces.- 
     
 



  

d) Dictar su propio reglamento y otros que fueren necesarios para la mejor 

marcha de la compañía. - 
e) Aprobar el presupuesto anual de gastos e inversiones propyestos por el 
Gerente General de la compañía, o quién haga sus veces. ' 
f) Absolver todas las consultas que sometan a su consideración el Presiente 
y/o Gerente General y/o Contralor de la compañía, o quien haga sus veces, 
y el Comisario de la compañia y resolver los casos de gonflictos de 

atribuciones.- 
g)Conocer y resolver todos los asuntos y negocios que no sean de exclusiva 
competencia de la Junta General de Accionistas, del Presidente o del 
Gerente General de la compañía, debiendo informar a la próxima Junta 

General de Accionistas lo tratado y lo resuelto en uso dy la presente 
facilltad.- o 

h) “Ejercer todas las demás atribuciones y cumplir con todog' los deberes 
señalados en la Ley y en el Estatuto Social.- 4 , 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: f LIBRO DE ACTAS DEL DIRECTORIO.- Las 
actas de sesiones del Directorio se extenderán en un Libro y serán firmadas 

por el Presidente y Secretario actuantes. Las resoluciones y acuerdos del 
Directorio surtirán efectos inmediatamente, sin necesidad de aprobación del 
acta respectiva, si el Directorio así lo resuelve. Las actas de cada sesión 

podrán ser aprobadas en la misma, concgdiéndose un receso para su 

redacción, antes del término de la reunión.- 

CAPÍTULO QUINTO.- y 
DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, DEL GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA, DEL CONTRALOR DE LA COMPAÑÍA, DEL COMISARIO DE LA 
COMPAÑÍA Y DE LOS BALANCES.- , 

ARTÍCULO VIGÉSIMO seounDa/ber PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: El 
Presidente de la compañia, accionista o no, será elegido por la Junta General 

de Accionistas, po un periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: VATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DE LA 
COMPAÑÍA.- El Presidente de la compañía tendrá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la misma, en la forma y con las limitaciones 
establecidas en este Estatuto Social. Sus atribuciones son: 

a) Intervenir conjuntamente con el Gerente General o el Contralor de la 

compañia en todo acto o contrato que obligue a la compañía y que genere 

un egreso distinto al giro propio del negocio, y que no este en el 
presupuesto de gastos de la empresa y que, en pAda caso, exceda de cinco 

mil dólares de los Estados Unidos de América. 
bj) Intervenir, previa autorización del Directorio, conjuntamente con el 

Gerente General o el Contralor de la compañía, en todo acto o contrato que 

obligue a la compañia y que genere un egreso distinto al giro propio del 

negocio, y que no este en el presupuesto de gastos de la empresa y que, € 

cada caso, exceda de diez mil dólares de los Estados Unidos de América. y 
c) Intervenir, previa autorización de la Junta General de Accionistas, en 

toda compra, venta, hipoteca y cualquier otra constitución de gravámenes 
de los bienes inmuebles de o para la compañig, cualquiera que fuera la 
cuantía. 

  

 



  

    

d) Intervenir, previa autorización de la Junta General de Accionistas en la 
constitución de prendas y cualquier otro gravamen de los bienes muebles, 
de propiedad de la compañía, cualquiera que fuera la cuantia. 
1) Proponer las políticas de la empresa al Directorio para su aprobación. ( 
g) Proponer, en caso de ausencia del Gerente General, los programas de 

acción de la compañía al Directorio, y una vez aprobado po este, 
ejecutado. 

h) Presidir las reuniones o sesiones de la Junta General de Accionistas. Y 

1) Preparar, en caso de ausencia del Gerente General, el nforme, jalance 

e inventarios y demás cuentas.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: /, DEL GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA.- El Gerente General de la compañía, accionista o no, será elegido 

por la Junta General de Accionistas, por un período de cinco años, pudiendo 
ser reelegido indefinidamente. - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Mouciones DEL GERENTE GENERAL 
DE LA COMPAÑÍA.- El Gerente General de la compañia tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, en la forma y con las 

limitaciones establecidas en este Estatuto Social, sus atribuciones son: 

ajintervenir conjuntamente con el Presidente o el Contralor de la compañía 
en todo acto o contrato que obligue a la compañía y que genere un egreso 
distinto al giro propio del negocio y que no este en el presupuesto de gastos 

de la empresa y que, en Cada (caso, exceda de cinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América. Y 

bj Intervenir, previa autorización del Directorio, conjuntamente con el 
Presidente o el Contralor de la compañía en todo acto o contrato que 

obligue a la compañia y que genere un egreso distinto al propio del negocio, 
y que no este en el presupuesto de gastos de la empresa y que, en cada 

caso, exteda de diez mil dólares de los Estados Unidos de América. Y 
7 

c) Mtervenir, previa autorización de la Junta General de Accionistas, que 
en toda compra, venta, hipoteca y cualquier otra constitución de 

gravámenes de los bienes inmuebles, de o para la compañía, cualquiera 

que fuera la cuantia.- 

d) Mtervenir, previa autorización de la Junta General de Accionistas en la 
constitución de prendas y cualquier otro gravamen, de los bienes es 
de propiedad de la compañía, cualquiera que fuere la cuantia.- 

e) Zroponer las politicas de la empresa al Directorio para su aprobación; Y 

fProponer los programas de acción de la compañía al Directorio, yn vez 

aprobado por este, ejecutado. 

gy/Élaborar y proponer el presupuesto anual de gastos e inversiones de la 

compañía al Directorio, y una vez aprobado por este, velar por el 

cumplimiento del mismo. 

h) Áctuar de secretario de las reuniones o sesiones de Junta no de 

Accionistas. 

i) Actual de secretario de las reuniones o sesiones de Directorio. y 

 



j) Llevar el libro de acciones y accionistas de la compañia 

k) Preparar el informe, balance e inventarios y demás cuentas.- 

/ 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO? DeL CONTRALOR DE LA COMPAÑÍA.- El 
Contralor de la compañía, accionista o no, será elegido por la Junta General 

de Accionistas, por un periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO? ATRIBUCIONES DEL CONTRALOR DE LA 

COMPAÑÍA.- Sus atribución son: 

ajlntervenir conjuntamente con el Presidente o el Gerente General de la 

compañia en todo acto o contrato que obligue a la compañía y que genere 
un egreso distinto al giro propio del negocio, y que no este en el 

presupuesto de gastos de la empresa y que, en cada caso, exceda de cinco 
¿ 

mil dólares de los Estados Unidos de América. É 

b)Intervenir, previa autorización del Directorio, conjuntamente con el 

Presidente o el Gerente General de la compañia, en todo acto o contrato 
que obligue a la compañía y que genere un egreso distinto al giro propio del 
negocio, y que no este en el presupuesto de gastos de la empresa y que. e 
cada caso, exceda de diez mil dólares de los Estados Unidos de América; / 

c) Verificar la correcta ejecución de los programas de acción de la, compañía 

aprobados por el Directono. É 

d) Recomendar a la Presidencia y a la Gerencia General Políticas y 
procedimientos para un mejor control interno. 

e) Verificar el cumplimiento del presupuesto anual de gastos e[pnversiones 
de la compañia probado por el Directorio. 

f Reportar al Presidente y Gerente General sobre sis intervenciones, sobre 

el cumplimiento de las politicas y los sistemas y procedimientos y sobre las 

acciones correctivas recomendadas, enviando copia de dicho reporte a los 

directores. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: Lo COMISARIO DE LA COMPAÑÍA.- La 
Junta General de Accionista elegirá a un comisario, accionista o no de la 

compañia, Quién diúrará un año en sus funciones, pudiendo ser elegido 

indefinidamente. / Las atribuciones y obligaciones del Comisario de la 
compañía serán las determinadas en el Art. 2 79 de la Ley de Companias. . Yi 

o e” 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: dor LOS BALANCES.- En el plazo máximo 
de tres meses contados a partir del treinta y uno de Diciembre de cada año, en 

que se Ha comió” tecttapara—el cierre del ejercicio económico anual, el 

Presidente y/o el Gerente General de la compañía, presentará el balance y el 

estado de cuentas de pérdidas y ganancias, los cuales estarán a disposición de 

los accionistas con no menos de quince días de anticipación a la fecha de 

reunión de la Junta General. Y 

rd 

 



“CAPÍTULO SEXTO: La RESERVA LEGAL, DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS 

UTILIDADES, DE LA DISOLUCIÓN Y DE LA LIQUIDACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA”.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO/AESERVA LEGAL.- La reserva legal se fijará por lo 

menos con el diez por ciento de las utilidades de la empresa que arroje el 

ejercicio económico, hasta completar por lo menos el cincuenta por ciento del 

capital suscrito. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: (DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES.- 

Una vez que sea aprobado el balance y el inventario del ejercicio económico 

respectivo, y después de practicadas las deducciones necesarias, la formación 

de la reserva legal y las reservas especiales, el saldo de las utilidades líquidas 

será distribuida en proporción al valor pagado de las acciones. Las utilidades 

realizadas Y la compañía, se liquidarán al treinta y uno de diciembre de 

cada año. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO A LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La 

compañía se/disolverá en los casos previstos en la Ley de Compañía y en el 

Estatuto. ara el efecto de la liquidación, la Junta General nombrará un 

liquidador principal y un suplente y hasta que lo haga, actuará como tal quien 

sea designado por el Presidente y/o por el Gerente General de la compañía, o 

quién A veces. dasta AQUÍ EL ESTATUTO SOCIAL DE ECUAFORUM 

S.A.- 

A continuación la Junta General pe Extraordinaria de accionistas 

resolvió por unanimidad de votos, s nuevas compañías que se crean 

como consecuencia de la escisión! emitan ¡cada yna OCHOCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de UN dól da analas mismas que son suscritas 

por los accionistas de la compañía escindida en la siguiente proporción: 

YOLYN SECURITIES S.A., a través de su representante legal Jaime Ocfavio “ygo. 

Lacayo Salazar_suscribe cuatrocientas acciones en cada E 31 O. 

| Eduardo Saladar Facayo) por sus on derechos suscribe ciento ochenta y 3. 

E JorraSuatro aeóiones en cada compañia;ly ODELL ENTERPRISES S.A., a través de    
   Répresentante legal, Jaime YA Lacayo Salazar suscribe doscientas 

18éls acciopés en cada compañia s acciones se encuentran pagadas en 

 



su totalidad mediante la transferencia de los activos, pasivos, y patrimonio 

referidos anteriormente. 

A continuación la Junta General Universal Extraordinaria autoriza al 

representante legal de la compañía para que otorgue la cormespan diente 

escritura pública de escisión y creación de dos nuevas compañías. 

No habiendo más asuntos que tratar el Presidente de la compañia la declara 

concluida a las once horas, concediendo previamente un receso para la 

elaboración del acta, hecho que fue se reinstalan nuevamente y suscriben el 

acta todos los asistentes en unidad de acto con el Presidente y Secretario que 

certifica. f.- Sr. Jaime O. Lacayo /Salazar, Presidente Ad-Hoc de la: Junta; p. 

Compañía Yolyn Secyrities S. A. f.- Sr. Jaime O. Lacayo Salazar8f.- Sr. Luis 

E. Lacayo Sal WA 

Lacayo Salazarí f.- Ab. Martín Ayala Molina, Secretario de la Junta. / 

Compañía Odel Enterprises S. A., f- Sr. Jaime O. 

CERTIFICO: Que el Acta que antecede es fiel copia del original, la misma que 

reposa en el libro de actas de Junta General de Accionistas de la Compañía 

Transferunion S. A., al cual me remito en caso necesario. Guayaquil, al 

primer día del mes de Agosto del año 2006. 

            7 VEZ 
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OTORGANTE CEDULA DE CIUDADANIA O R Y C. 

TRANSFERUNION S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO CEDULA DE CIUDADANIA 

L
o
)
 

  

DATOS DEL PREDIO 

CODIGO CATASTRAL CIUDADELA PARROQUIA O SECTOR ] 
  

01-0025-001-0-1-13 PEDRO CARBO 
  

    

    
DIRECCION | No MANZANA SOLAR 

AV.9/OCT. E/G.CORDOVA Y P.CARBO 300 0025 001 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD FECHA DE INSCRIPCION 

OTORGADA EN NOTARIA DD-MMM-Y Y Y Y No. REG. PROPIEDAD MATRICULA INMOSILIARIA 

GUAYAQUIL TRIGESIMA 23 ABR 2004 | 4593 148598 
      

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD   

              NORTE SUR ESTE OESTE TN 

* .00 Mts. » .00 Mts. * .00 Mts. * | .00 Mts. 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 

* Mts.2 REGULAR IAREGULAR [|] 
    

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL 

NORTE SUR ESTE OESTE 

SOL.02-06 42.30 Mts. |AV.9/OCTUBRE ¡42.30 Mts. | C.PEDRO CARB| 42.30 Mts. C.GRAL.CORDÓ 42.30 Mts. 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 

1789.29 Mts.2 REGULAR IRREGULAR [ | 

ERVACIONES 

  

  

  

* LINDEROS, MENSURAS Y AREA DE SOLAR CORRESPONDEN A LA MATRIZ. LOCAL COMERCIAL 13, 

SOTANO, PLANTA BAJA Y MEZZANINE. EDIFICIO "SAN FRANCISCO 300". ALICUOTA: 0.4745%. 

  
  

  

    

    
    

  

J 
7 

AVALUO DE LA EDIFICACION Par beim ve (o yla 

5, *******68 175.02 
VALOR DE LA PROPIEDAD o ns 3 ua me A e 

n 
$, FRAARIAARRATA 57 09 JEFE o Sónchez 

" , : AVALUO) MU 
TARIFA IMPOSITIVA or 

0.0011052900 
AVALUO VIGENTE 2005 EARRAERA NAAA RAS 56.86 JEFÉ DE AVALUOS Y REGISTROS o 

NOTA: — ESTEINFORME DE AVALUO ES VALIDO PARA ESCRITURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE F 96 17.042 
DE CADA AÑO Y DEBERA SER INCORPORADO A LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE 

 



Muy Hustre 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL No. 7 

1 

  

   2. DIRECCION DE URBANISMO, AVALUOS Y REGISTROS 0) 1 96096 

  

DIA MES | AÑO CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTROS | 
09 NOVIEMBRE 

DATOS DE LOS OTORGANTES N UL 

OTORGANTE 

TRANSFERUNION S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 

  
  

CEDULA DE CIUDADANIA O RUC 

  CEDULA DE CIUDADANIA     
  

  

  

  

  

    
    

  

        

  

  

  

              
  

  

DATOS DEL PREDIO 

CODIGO CATASTRAL CIUDADELA PARROQUIA O SECTOR 

99-0057-001-0-1-1 CDLA. LA GARZOTA TARQUI 
DIRECCION No MANZANA SOLAR 

GARZOTA MZ.56 | 0057 001 
1 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD FECHA DE INSCRIPCION 

| OTORGADA EN NOTARIA ] DD-MMM-Y Y YY No. REG. PROPIEDAD MATRICULA INMOBILIARIA 

| GUAYAQUIL VIGESIMA CUARTA 09 NOV 2001 | 10573 77342 
d, 

1 Y MEN S SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

NORTE SUR ESTE OESTE 

* .00 Mts. * .00 Mis. » .00 Mts. » .00 Mts. 
SUPERFICIE DEL PREDIO | CARACTERISTICAS DEL SOLAR 

* Mts.2 A reGuLaA [7] IRREGULAR | 

  

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL 
  

            
    

  

    

NORTE SUR ESTE OESTE 

CALLE 56 46.00 Mts. |CALLE 57 40.47 Mts. SOLARES 2 Y 140.00 Mts. AVE. GUILLER| 40.30 Mts. 

SUPERFICIE DEL PREDIO T CARACTERISTICAS DEL SOLAR 

1408.64 Mts.2 E reguLAR [|] IRREGULAR | 

OBSERVACIONES 
  

  

   

    

    

  

   

  

* LINDEROS, MENSURAS Y AREA DE SOLAR CORRESPONDEN A LA MATRIZ. BANCO, PLANTA BAJA Y 

TER. PISO ALTO. EDIFICIO "D'BRONCE”. ALICUOTA: 23.63%. 

  

  

VALUO DEL SOLAR AVALUO DE LA EDIFICACION 

$, *******23,300.31 $, ******131,193.76 
    

  

  

  

    
  

| ALICUOTA PROPtEDAD HORIZONTAL VALOR DE LA PROPIEDAD 

¡| *23.63000000000 $, **FAFFA%F** 154,494.07 
WA 

0.0005506400 
AVALUO VIGENTE 2005 ERRE 509 10 JEFE PÉ AVALUOS Y REGISTROS 

NOTA : ESTE INFORME DE AVALUO ES VALIDO PARA ESCRITURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE ' F 96.17 042 
DE CADA AÑO Y DEBERA SER INCORPORADO A LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE 

 



  

  
  

    

DAD DE GUAYAGLIL ETT - £ : 

, Í “COMPROBANTE | MES | GlA | AÑO Y CAJA NO. | No. | 

AS De INGRESO FAJA 1 MAR : 20 L 2006 es 22 - 10016187 

| CONTRIRUVENTE CEDULA MUS. as empeora y cono rmareaco |. 

l CIA, TRANSFERUNION S.A. í ] 99-0057-001-0000-1-1 do i _PRU | : 
  

  
  

¡ (MPTO. PREDIAL URBANO=Y: ADICIONALES ANIO 2006 || 
í 
¡ TITULO DE CREDITO; Ao. _N-498981 CLASIFICACIÓN € ; io 

  

  

NIC y/o 

io. EFECTIVO 

VALOR DE LA PROPIEDAR: 154,494 ). TARIFA: 0.0005504800 no 
- Jer Sem: (8. Zdo.Sem. (%.) La 

Impuesto Fredial 47.27 42.52 va 
Cuerpo de Bomberos 3.22 . 3.2% pl CHEOUES 
Aseo Publico 0.01 0.01 a 
7. .Irenaje Pluv a JECAPAS) 2.91 : 2,91 1 
Cont. Esp. Mejo 81.36 $81.36 | 
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2 de la Ordenanza pa 
confiero la declaratoria al 18 

onuni al edíficio denominado *iatñ 
spiedas de la Compañía Aiónima tul 

aria Josepa S.A., ubicado un 
2 énvcre General Córdova: y Pedro Ut 

oxes ¿1 y 7 Códigos Catastrales 1-0% 
aczoquiía Urbana Carbo de entá 
“cias en el cuadro de alícuotant Mi 
ón, serán relíquidadas laos taáabab 
ova pagar los prowotorea al reali 

   

     

    

    

  

   

      

  

  

    
      

   

    

       

    

     

2008, Computación, lentas, Contra 

2 Regístrador de la Propiedad. 

    

      



  

   
     
     
    

  

pero ofi gue tambien, se me y Cosa 

ses Ep 

o 

ec 

io Jarrín Acunze 
tario Décimo Tercera 

Guayaqué 
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REGLAMENTO - INTERNO DE COPROPIEDAD DEL 

"EDIFIOJO. SAN FRANCISCO 300" 

>, 

  

> << 

La Asamblea de*Copropietarios del Edificio SAN FRANCIS= : 

CO 300, en su sesión celebrada el día 5 de Noviembre de 1986 

expide el siguiente Reglamento Interno de Copropiedad y Ad " : 

ministración, con el objeto de cumplir con lo establecido - 

en los firtículos 11 y 12 de la Ley. de Propiedad Horizontal. 07 

El Edificio San Francisco 300, dénominación dada por los * 

promotores y aceptada por esta Asamblea de Copropietarios es 

una edificación sometida al Régimen de Propiedad Horizontal. au 

segón declaratoria Municipal) constante en la Escritura Pú- 

blica, autorizada por el doctor Jorge Maldonado Rennella, No- 

. tario Séptimo del Cantón Guayaquil, el 3 de Diciembre -- de 

1980 e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón *- . A 

- 

Guayaquil, el 30 de Diciembre de 1980, la misma que fue rec 
Arta. 

l A 

tificada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el 3 

de julív de 1981 y el 8 de marzo de 1984, o 

ARTICULO 1.-' El Edificio San Francisco 300, está ubica 

do en la acera norte 'de la Avenida Nueve de Octubre entre - e 

las calles Pedro Carbo y General Córdova, Manzana No. 25,50 

lares 01-07, en la parroquia urbana Pedro Carbo de la ciu-- 

dad de Guayaquil. El Edificio está compuesto' por locales - 

- comerciales en la planta baja, por pisos de estacionamien-- 

tos en la primera, segunda, tercera, cuarta y quinta plañnta,; 

pisos de oficinas de Ta sexta a la vigésima segunda y yigé- 

sima quinta. planta sobre la terraza, y apartamentos desde - 

el piso octavo al vigésimo cuarto. 

    
ARTICULO 2.- Este Reglamento es obligatorio para todos 

Tos copropietarios, arrendatarios, administrador, empleados O? A 

de administración y tenedores a Cualquier título de los de-”.- 
An 

: - 7 

Y A



         

   

      

    

MN 

3) infracciones que se cometan contra el mismo. : lguald -- 

  

Fe0f 13 
OT Aro < 

Lon cespónsabilidad tendrá el copropietario o tenedor a cualquier 

to o inobservancia no excusa a persona alguna. 

go Civil, y en su falta, las normas previstas en los Reglamen 

tos especiales que sé llegaren a expedir por parte de la Asam 

blea. . 

chos y obligaciones de los copropietarios y las normas de Ad- 

cio: San Francisco 300, las facultades de los órganos adminis- 

Tos, intereses de los copropietarios y al mantenimiento y con- 

servación del Condominio. 

DE_LOS BIENES 

| ARTICULO 5, - Los bienes del Condominio se clasifican en: 

a.- Bienes comunes generalés, que son para todos los copropie 

tarios del Edificio; Y, 

b.- Bienes comunes especiales que son los comunes a dos o más 

copropietarios del Edificio, 1% 

Bienes comunes generales son los de dominio indivisible,- 

Asarios” pára la: existencia, seguridad y conservación del e 

título en el caso de que infrija el Reglamento, sea familiar 

huésped, visitante, cliente, empleado, etc. Su incumplimien- 

. ARTICULO 3.- En todo lo que no estuviere previsto este 

Reglamento se aplicarán las disposiciones de la Ley, Reglamen” 

to, Ordenanza de Propiedad Horizontal, Artículo 915 del Códi- 

ARTICULO 4.- El presente Reglamento establece los dere- 

_ ministración y conservación de los bienes comunes del Edifi-. 

trativos; y, en general todas las disposiciones relativas a 

joto, y que permiten a todos y cada.uno de los copropieta 

; 
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Xx. . 

rios, el uso y goce de su inmueble en particular. En esta 

clasificación se encuentran: el terreno en que se ha cons- 

truido el Edificio, los cimientos, la techumbre, el cuarto 

de ascensores y máquinas, las torres de enfriamiento del sis 

tema de aire acondicionado central, las instalaciones eléc- 

tricas, las bases, los ductos de teléfonos, la acometida del 

Agua Potable, las cisternas y sus instalaciones generales - 

que se comprenden en la definición de los mismos, y todos 

los que se encuentran comprendidos en esta categorfta. 

"Bienes comunes. especiales, en cambio, son las paredes - 

que separan un inmueble de otro, inclusive en su zona priva 

da. | 

ARTICULO 6,- El derecho de cada copropietario sobre el 

valor de los bienes comunes generales, será proporcional a 

la cuota de participación que, para cada unidad, se encuen- 

tran fijadas en el cuadro de cuotas de alícuotas de Condomi 

nio inserta en. la Escritura Pública de Rectificación del Ré 

gimen de Propiedad Horizontal, de fecha 8 de marzo «de 1984 

y que forma parte de este Reglamento, 

El derecho de cada copropietario sobre los bienes comu- 

nes especiales será, así mismo, especial a dicha cuota, pe.- 

ro a tal valor sólo tendrán derecho los dueños que sean Co- 

muneros en dichos bienes especiales, Los derechos de cada 

copropietario sobre todos los bienes comunes generales o es 

peciales, son insepárables del dominio, uso y goce respecti 

vo de la unidad. En.la transferencia, gravamen o embargo: - 

de-un Departamento; oficina, local comercial o parqueadero 

del Edificio, se entenderán comprendidos estos derechos, y 

.no podrá efectuarse estos mismos actos o contrato, con rela 

ción a ellos, separados del Departamento, Oficina, local ce NON 
4 

Ir 

 



       

   
x 

AR EN o) 
NS “o LOA 

SEN SA A r 

éstino: ordinario y no perturbe el uso legítimo a los de- 

      

   

       

   
   

  

    
    

   

más copropietarios, sin perjuicio de lo prescrito en este Re- 

glamento, 

ARTICULO 8.- Aunque un copropietario haga abandono -- de 

sus derechos o renuncie a usar determinados bienes comunes, - 

continuará sujeto a las obligaciones que le impone la Ley y 

el presente Reglamento, NW 

DE_LOS DERECHOS Y DE LAS OBLIGACIONES : 

-DE LOS COPROPIETARIOS 
  

ARTICULO 9.- Cada copropietario exclusivo de un Departa- 

mento, ) Oficina, Tocal comercial o parqueadero del Edificio po 

gora: o | | 

la.- Usar, gozar y disponer de dicho departamento, oficina, 19 

| «cal comercial 0 parqueadero, con las limitaciones y. “prohi 

biciones establecidas en la Ley, la Escritura” “Constituti 

va y el presente: Reglamento; : 

b.- Servirse y gozar de los bienes, derechos y servidumbres 

comunes, conforme su naturaleza y destino ordinario, sin 

restringir o perturbar el legitimo derecho de los demás; 

C.- Enajenar, hipotecar, gravar en cualquier forma su depar- 

tamento, oficina, local comercial o parqueadero, inclu-- 

yendo Forzosamente en la enajenación o gravamen, los de- 

rechos: sobre los bienes comunes. que le son anexos a su 

opiedad exclusiva; : 

Wcer cualquier clase de reparaciones o mejoras en el in 

e a Y erior de su departamento, oficina, local comercial o par , 
EA E r - Y 

ll AS . o <A 
pa 
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y 

[dueadero a condición de que no afecten en nada el edifi-    
   

  

cio en conjunto, a Otra propiedad exclusiva 0 a cuál quie 

ra. de. 1os bienes comunes, ni atenten contra la tranquili 

dad o comodidad de los demás copropietarios, ni la esté- 

tica general o parcial del edificio, a cuyo efecto di7' 

chas reparaciónes o mejoras deberán ser previamente apro 

badas por la Asamblea de Copropietarios y supervigiladas 

por el Administrador'o de la persona delegada para el ca 

s0. | — | 

.- Concurrir con voz y voto a las sesiones de la Asamblea: - 

de copropietarios y participar en la Administración del... 

Edificio en los términos de este Reglamento; y» 

.- Los demás derechos establecidos en la Ley, Escritura de 

Constitución y en el Presente Reglamento. o , 

ARTICULO 10.- Cada propietario exclusivo de un departamen 

       
o, oficina, local comercial, o parqueadero del Edificio ten- 

lira las siguientes obligaciones: 

a.- Respetar fielmente las disposiciones, limitaciones y las 

prohibiciones establecidas por la Ley, las Escrituras de 

Constitución y e presente Reglamentos. 

o Contribuir dentro de los cinco primeros días de cada mes “” 

en proporción 21 vor de su departamento, oficina, lo- 

cal comercial o parqueadero, esto es, de su cuota de par 

ticipación a los gastos ordinarios de administración,con 

. servación y reparación de los bienes comunes generales; 

c.- Contribuir de igual manera, en proporción a su cuota de 

participación, a loswgastos pertinentes de los bienes co. 

munes especiales, “debiéndose, en este caso prostate d: di 

chos gastos, partiendo del monto total al que asciende - 

la suma de las” cuotas de Los gastos especiales; 

Contribuir. en su caso. y en forma y plazo respectivo, a,” 
r 

  

 



  

A 

Y los gastos comunes extraordinarios que acuerdo la Asam- 

          
   

  

de Copropietarios; 
Pino 

0 con su cuota respectiva, para el pago de la 

e? Seguro Obligatorio; 

   
úviere obligado, ya sea por concepto de multas, por 

fondo de reserva, por fondo de emergencia o cualquier o 

tro que acuerde la Asamblea de Copropietarios; 

g.- Satisfacer el interés del 30% anual en el caso de mora. 

ntiarias; z 

h.- Cubrir oportunamente, cuando ¡sea del caso,=105s impues-- 

tos, tasas y contribuciones que'gravan el departamento, 

oficina, local comercial o parqueadero y con relación a 

  ¡Tos impuestos, tasas y contribuciones especiales que gra 

ven todo el edificio. 

    

Ta, absteniéndose a efectuar acto alguno “d:de incurrir, 

de los demás copropietarios, o que comprometan la moral 

  

o las buenas costumbres, 0 que. atenten contra la seguri 

dad, solidez, salubridad, comodidad, seriedad y buen -- 

nombre del edificio; , 

—Destinar su propiedad única y “exclusivamente para. los 

fines” y usos establecidos en la escritura constitutiva, 

en la Ley y en el presente Reglamento; o 

Conservar y “mantener su departamento, oficina, local co 

“mercial: 0 parqueadero de propiedad exclusiva, tanto en 

la parte interna como, en su parte externa, en buen  Or- 

0 
4 

  

en.el cumplimiento de alguna.de sus contribuciones pecu- 

".-. Usar su propiedad exclusiva en forma ordenada y tranqui. 

en acciones u omisiones que perturben la tranquilidad -. 

den. y con la debida presentación y aseo que se requiero, 7 
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liz «Abstenerse de hacer todo aquello que pueda menoscabar el 

/ 

  

  

a 

as os . 
/cbuen aspecto del. Edificio y cuidar de que Sus arrendata- 

rios, trabajadores, dependientes, familiares, etc., ob-' 

serven. esta misma forma de conducta; 

11.1 Hacer de conocimiento de los arrendatarios y demás 0cy- 

* 

pantes, a cualquier título, asf como de los empleados,de 

pendientes, etc., las disposiciones de la Escrítura Cons 

titutiva y de este Reglamento, para Su debido cumplimien 

to. Cualquier responsabilidad pertinente se podrá hacer 

efectiva en la persona o bienes del copropietario exclu- 

sivo o en la persona o bienes del respectivo ocupante, o 

sea cual fuere el título del mismo; 

Facilitar la ejecución de las reparaciones y obras que 

se efectúen en los bienes comunes generales y en los die 

nes comunes especiales como las paredes divisorias y de 

más elementos medianeros de su departamento, oficina, “lo 

cal comercial o parqueadero, permitiendo para estos  me- 

nesteres .el acceso del Administrador, Ingenieros, Arqui- 

tectos, Contratistas y trabajadores encarg¿ dos de Ve-- 

var. a cavo tales reparaciones; - 

Reparar inmediatamente a su costa-los desperfectos O de-=- 

terioros que, por su culpa o culpa de sus arrendatarios, 

ocupantes, etc., se ocasionare de los bienes comunes; 

Permitir, en cualquier tiempo, la ¡inspeccion que haga 

en su propiedad el Administrador; 

Enajenar o gravar su propiedad exclusiva comprobando es- 

tar al día en el pago de las expensas o cuotas de admi--. 

nistración, consermación y reparación de los bienes comu 

nes y en pago de cualquier otra contribución; y, 

Las demás obligaciones establecidas en Ta Ley, en la Es- 

critura constitutiva o0'en el presente Realamento 0 que 
y 
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A Neon lega lfente en virtud de una resolución de 

    Destinar dichos” departamentos; oficinas, locales comer-- 

ciales o parqueaderos a otros fines que los permitidos o 

usos contrarios a la Ley, a la -.moral, a las buenas Ccos- 

tumbres, a la tranquilidad de los vecinos, a la seguri-=-=: 

dad. y bueha conseryación del Edificio y: sus partes, o. 

la seguridad de sus moradores;” o 

Establecer en .su propiedad exclusiva, cantinas oO dedicar 

dicha propiedad a actividades peligrosas, insalubles -'0 

molestas; | . | 

Tener en su departamento,oficina, local comercial o par- 

queaderos animales que puedan ser- peligrosos, para los O 

_Supantes de los demás departamentos, oficinas,locales co 

merciales o parqueaderos o para el público en general; 

Hacer fuera o dentro de su propiedad privada todo aque--. 

1lo que pueda perturbar a los demás copropietarios en el 

ficinas, localdes comerciales o parqueaderos; 

Hacer uso de los bienes comunes del Edificio para fines 

diversos de aquellos a que estén destinados exclusivamen 

te; , 

Arrojar basuras, desperdicios o colocar mercancia u 0- 

público, o vender artículos en los espacios libres y de- 

más bienes comunes; 

Establecer en. cualquier lugar del Edificio: clubes, cen- 

- 7 2 

e : ¿e m7 

uso quieto o partífico de sus respectivos departamentos, 0' 

tros objetos o prestar servicios de cualquier clase al. 

tros sociales o políticos, aula educativá, centros de sa 

lud, laboratorios, centros de medicina infantal o de enr. DM 
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ef X 
fermedades infecciosas, tampoco se puede efectuar pagos 0, 

reuniones de obreros en las áreas o bienes comunes del E- 

dificio, y en general desarrollar actividades distintas del 

destino natural: de cada una de las unidades; 

h.- Instalar máquinas que causen ruidos, produzcan vibración, 

interfieran o distorcionen las ondas radiales y de televí_ 

sión, o alteren el flujo de la corriente eléctrica; 

i.- * Almacenar sustancias explosivas, tóxicas o mal olientes; 

j.- Mantener abiertas las puertas que comunican sus locales - 

con los espacios libres de circulación utilizando éstos 

como salas de espera; 

k.- Tocar música o causar ruidos 'a niveles que trascienden del 

ámbito de su propiedad; i 

T.- utilizar vestíbulos, corredores, escaleras, ascensores EN a 

“terraza del edificio como lugares del almacenamiento, de. 

- «reunión o de trabajo; : 

11, Pintar o colocar letros, signos, avisos o anuncios en los 

vidrios del Edificio, en sus balcones, en los vestíbulos,   . . oz 

" corredores, escaleras, ascensores, y, €n genera, en los 

    

    

il Ep bienes comunes del Edificio. En lo quese refiere a la 
: Mo] é 

y 

: . Z : : 
A . . 

s 

3 a E sección de los locales comerciales, Esta. tendrá su propia 

SRA : 
E a o . . 

Ep: reglamentación sobre esta materia; 
E] : . 

. 

a BANE 
m.- Realizar actos contrarios a las Leyes, Reglamentos y dis- 

posiciones de la Asamblea de Copropietarios 0 que sean in 

- compatibles con el Régimen de Propíedab Horizontal a que 

está -sometido el Edificio; 

Colgar ropa, alfombras o-cosas similares. en las ventanas, 4, 

balcones o terraza del Edificio; y, , | 

Todo acto u omisión que asénte contra Me: moral, las bue- 

nas constumbres “o el espíritu de amisted, cordialidad, so 

“ctabilidad y solidaridad que debe imperar entre los ET 
¿7 

. 

  

 



   
      

  

    

   

proptetarios: y ocupantes del Edificio, o que coarte 1os de 

  

rechos' de los otros copropietarios, cuasando pertubación y. 

moléstias, y todo lo que se encuentre especialmente prohi- > 

12.- El incumplimiento de cualquiera de las obli 

'e tiene cada copropietario' o la infracción a una cual      
SS Toy AS 

q e las prohibiciones que se le impongan, será sanciona 

do con una multa de QUINIENTOS A CINCO MIL SUCRES, que será" im” * 

puesta al correspondiente copropietario por la Asamblea de :Co-. 

propietarios, sin perjuicio de los demás efectos o acciones 'ju- 

diciales que diere lugar tal incumplimiento oO infracción. 

La Asamblea de Copropietarios al imponer esta “multa deberá 

considerar el respectivo caso o casos concretos que la motivan, .. ' 

y- procederá a este respecto de acuerdo con las reglas de la sa-.. 

na crítica y con. los principios de equidad. En la correspondien 

te sesión que se acuerde la imposición de la multa de que trate 

este artículo Reglamentario, será ofdo el proptétario al que.se 

le trata de imponer esta sanción. La multa en cuestión en todó 

caso, no podrá ser impuesta sino por un voto de los copropieta- 

rios que represente por lo menos más de la mitad del valor del 

Edificio, para ló que se tomará en cuenta las respectivas cuotas 

de participación que se encuentran representadas en la sesión. 

La yotación, para los efectos de este Artículo será secreta, La 

resolución de la Asamblea de copropietarios que ordene imponer, 

la“ expresada multa, será inapelable y tal sanción, se hará exi- 

gible a partir del día de la respectiva sesión. Cualquier, co- 

aropietario o el Administrador podrán denunciar el incumplimien 

ho la infracción a la que se refiere este ArtícuTo. EL pro- 

- 
.T 

    

NN : 
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=, - m . 
Comunes a cargo del Administrador. 

SANCIONES POR MORA Y -ATRASOS EN EL PAGO DE CUOTAS DE MANTENI- 

MIENTO Y PLANILLAS POR CONSUMO DE AGUA 

Si el copropietario no pagare oportunamente las cuotas por   expensas ordinarias, extraordinarias o' consumo de agua pota-- 

ministración deberá cortar el abastecimiento de agua potable, ' 

y/o servicio de aire acondicionado central al departamento, O 

ficina o local comercial, y no se reinstalará el servicio has 

ta que el copropietario cancele la totalidad de sus cuotas de 

mantenimiento atrasadas, así como todas las facturas de agua 
  

vencidas. Abonará el máximo de interés convencional (30% a- 

nual) y de la mora por cada cuota o factura de agua potable Yo. 

  
por cada mes o día de retardo y-si dejare de pagar tres Ccuo-   tas mensuales o planillas de agua potable, vencido el día de 

pago de la última, será compelido al pago por la vía ejecuti- 

va. l 
A 

ÍDE LA ADMINISTRACION 

- ASAMBLEA DE  COPROPIETARIOS 

Artículo 13.- La Asamblea de copropietarios está investi 

da de la máxima autoridad administrativa y se compone de los 

copropietarios,o de.sus representantes o mandatarios, reunidos 

Eon el quórum. y las demás condiciones exigidas por este Regla 

mento. 

ARTICULO 14,- PIRECCION Y SECRETARIA,- La Ásamblea esta 

rá dirigida por el Director, y a falta de éste, por el suplen” 

te. Actuará como Secretario el Administrador.   

ble de su Departamento, Oficina, Local Comercial a que está Dd. 

bligado, dentro de los cinco primeros. días de cada mes; la, Ad a 

 



La Asamblea de Copropietarios 

  

tendrá sesiones ordinarias y extraordinarias. Las sesiones- 
MN 

ordinarias _s se realizaran una vez por año y dentro de los cua 

     

  

    16.- ., CONVOCATORIA,- La convocatoria a Asamblea 

rector, a iniciativa propia o por petición del Administrador 

o la representación de por lo menos el 5% de los copropieta- 

rios. La convocatoria se efectuará mediante documento escri 

to, con dos días de anticipación a Ya fecha de la, reunión. En 

el constará, los asuntos a tratarie. Si no se convocare en 

quínce días pese a lo solicitado podrán hacerlo directamente 

os copropietarios que representan cuando menos el 10% de los 

"copropietarios del edificio. , 

ARTICULO 17.- - JUNTA UNIVERSAL.- La Asamblea podrá reu- 

<onirse sin previa convocatoria en cualquíer momento, siempre 

que concurran tados los' copropietarios, en cuyo caso se tra- 

 tará de una “Asamblea Universal. 

ARTICULO 18,- QUORUM,- El quórum para las sesiones de 

la Asamblea estará integrado por la concurrencia de un núme- 

ro de copropietarios que representan por lo menos el 50% de 

" la totalidad de derechos sobre el Edificio. Si no hubiere - 

dicho quórum en la primera reunión, se hará una segunda con- 

vocatoria y se instalará la Asamblea, esta vez, con los que 

asistan. o 

ARTICULO, 19.- REPRESENTACIÓN. Los copropietarios pue- 

abticipar en la Asamblea por sí 0 por medio de represen 

eds. La representación ge otorgará mediante poder nota-- 

¡4gmente conferido o por medio de una carta cursada 3) Bi- 

y 
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rector, la misma que se adjuntaró al Acta de la respectiva Se- 

sión, | 

| ARTICULO 20.-- DERECHO DE ASISTENCIA.- Es el copropieta-= 

rio quien tiene derecho a concurrir a la Asamblea y no suarren 

datario, comanditario o usuario. 

5 ARTICULO 21.= DERECHO DE VOTO.- Cada copropietario tiene 

derecho a votar en proporción a su porcentaje sobre los bie-=- 

nes comunes del Edificio, de conformidad con la tabla de alí- 

cuotas establecida -en este Reglamento. 

ARTICULO 22.- VOTACIONES.- Las decisiones de la Asamblea 

se tomarán por mayoría de votos que representan más de la mi- 

tad de los derechos concurrentes a la sesión. Exceptúase de 

esta disposición: 

a.- Las decisiones sobre reforma de este Reglamento, que sg 
3 

tomarán por mayoría no inferior al 85% de la totalidad de 

+ 

los derechos sobre el edificio; 

Las decisiones sobre mejoras voluntarias y la aprobación b.- 

de expensas extraordinarias, que requerirán el 75% de la 

totalidad de derechos sobre el Edificio; y, E 

c.- Las decisiones relativas a modificación de la estructura 

existente, aumentos de edificación y cambios arquitectóni 

cos en la fachada del edificio que requiere el consenti-- 

mierito del 85% de la totalidad de derechos sobre el Edifi 

cio. 

ARTICULO 23.- ACTAS.- Las Actas de la Asamblea deberán - 

ser aprobadas en la misma sesión. Llevarán las firmas autógra- 

fas del Director y del Secretario. El Secretario llevará bajo 

“su responsabilidad un Librode Actas. 

ARTICULO 24.- RESOLUCIONES.- Las resoluciones de la Asam 

blea son obligatorias para todos Jos copropietarios, arrendata 

rios, comanditarios, usuarios, y en general,. para todas las per ' 

> 
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Tegir y remover de sus cargos al Director Principal y 

     

suplente; 

Elegír y remover de su cargo al Administrador del) Edifi- 

cio y señalar su remuneración; 

£xaminar y resolver sobre cuentas, balances, presupues-- 

tos e informes que le presentará al Administrador; 

nistrador; 

Autorizar al administrador para que contrate, los servi-=- 

cios de los empleados y obreros necesarios para la admi- 

nistración, conservación y reparación de los bienes comu. 

nes del edificio cuando su cuantía exceda del presupues-- 

to establecido por la Asamblea de Copropietarios. 

Señalar en base de la tabla de cuotas que ,contiene este 

Reglamento, las expensas ordinarias y extraprdinarias -- 

que' deban pagar los copropietarios para la administración 

conservación, erparación, reposición y mejora de los bie 

nes comunes” del Edificio; 

g.- “Dictar las normas necesarias y convenientes para la Admi 

nistración de los bienes comunes del Edificio y para la 

armónica relación entre los copropietarios; 

Revocar o reformar las decisiones del Administrador,cuan 

do estime que éstas no se“ajusten a la ley o los Regla-- 

mentos o no resulten' convenientes para-los intereses del 

, a 

9. - Páidenar cuando lo estime necesario o conveniente, la fis 

alización de las cuentas y caja de la Administración; > 

7 
C
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Establecer el monto de gastos que podrá realizar el Admi 

m
i
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ko Resblver cualquier gestión inherente a la administración 

del Edificio y ejercer Tos demás deberes y atribuciones- 

que le asignan la Ley y los Reglamentos, pudiendo dele-- 

gar alguna de ellas al Director. 

ARTICULO 26.- ' EL DIRECTOR.- El Director Principal y su- 

plente serán elegidos por la Asamblea para el perfodo de una a 

ño y podrán ser reelegidos. Para ser Director principal se 

requiere ser copropietario del Edificio.   
ARTICULO 27.- SON ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR: 

a.- Convocar y presidir las reuniones de la Asamblea de copro E) 

pietarios; 

““b,- (Emocaso de falta o impedimento del Administradór, asumir 

provisionalmente las funciones de éste, o delegar a ter-, 

ceros las mismas, hasta que la Asamblea resuelva lo con- 

veniente; y, 

c.- Cumplir las demás funciones que se establezcan en las dis 

. posiciones legales reglamentarias y en la Asamblea, así 

como las delegaciones dadas por ésta.   hc 1 ARTICULO 28.- DEL ADMINISTRADOR.- El Administrador del 0% 

En | Edificio, será elegido por la Asamblea, para el período de un 

£ 1/8; Z 
: 

¿a 5 año y podrá ser indefinidamente reelegido. No requiere ser 

[E % | 
3 TE copropietario y podrá ser una persona natural o jurídica, en 

BB 
cuyo caso actuará a través de un representante legal. Sus de 

beres y atribuciones son: | 

a.- Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

"de los copropietarios del Edificio San Francisco 300 en 

cuanto se relacione al régimen de Propiedad Horizontal - 

del mismo, especialmente sobre el cobro de las cuotas, in 

tereses, multas, demandds, actos y contratos determina-- A 

dos autorizados por la Ley v Reglamento, entendiéndose - 
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qe
 

que tendrá las. facultades para las cuales Jos comandita- 
e. IN 

rios necesitan poder 'o cláusulas especiales y determina- 
ES 

> ES el Código de Procedimiento Civil; 

wáatrar los bienes comunes del edificio con mayor ce      

    

  

' 
Ud

 
e
 
A
A
 

A
A
 

á fueren menester; 

c.- Presentar a consideración de la Asamblea, con la perioríi 

_Sidad que ésta lo señale, las cuentas, balances, proyec- 

tos de presupuesto, estados de situación e informes Sso- 

bre la administración a su cargo; 

d.- Recaudar, dentro de los primeros diez días de cada mes,   las cuotas ordinarias de los copropietarios, y en caso - 

de mora de ellos, cobrarlas judicialmente por la vía eje 

cutíva, juntamente con los intereses moratorios y las -- 

costas procesales; 

e.- Recaudar las expensas extraordinarias que acuerda la A- 

samblea y en caso de mora de más de treinta días desde 

que fueron acordadas, cobrarlas judicialmete -por vía eje 
    

   

    | y 1 i 

  

cutiva, a los copropietarios, los intereses moratorios y 

y 
P
o
e
 

06
 

e m
er
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costas procesales; 

» 
a 
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OO
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34
91
1 

, f.- Ordenar las reparaciones de los daños ocasionados en los 

“bienes comunes del edificio a costa de los copropietarios 

o usuario causante o responsable de ello; 

g.- solicitar a la Asamblea la imposición de la multa previs 

ta en el artículo 12 de este Reglamento. El producto de 

las multas ingresarán a los fondos comunes a cargo del -     E 

y, Administrador; 
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cr mot E de JS a - 

edificio, hasta”: de montos señalados por la Asamblea; 

i.- Contratar a Los empleados y obreros necesarios paña la Ad 

ministración, conservación y lipieza de los bienes comu-- 
X 

nes y señalar las remuneraciones de su personal. las re- 

muneraciones del personal deberán ser aprobadas por la A- o 

samblea de Copropietarios y forma parte del presupues 
* . ” 

to de gastos anuales; 

Informar anualmente a la Asamblea sobre el ejercicio de 

sus funciones, debiendo además presentar un proyecto de 

presupuesto para el año próximo; 

Canservar en orden los títulos del edificio, poderes, com oa, 
j 

Ns 
probamtes de ingreso. y egresos y todos los documentos que 

tengan relación con el edificio; 
, 
, 
1 

Conjuntamente con los libros: antes indicados el Adminis-- 

trador conservará una copia certificada de la Escrituras- 

Pública de Compra-Venta del terreno sobre el cual está .. 

construído el edificio San Francisco 300, así como los pla 

¿nos arquitectónicos, estructurales, de instalaciones gene   
rales, y otros documentos, los que formarán*ta documenta-. 

ción oficial de este edificio. Toda la documentación la 

deberá entregar mediante actas a su sucesor; Sue 

Custodiar y manejar el dinero y las pertenencias comunes, 

abrir cuentas corrientes bancarias, girar contra ella Sin 

autorización de la Asamblea, manejar un fondo rotativo pa 

ra adquisiciones pequeñas, pagar cumplidamente las. deudas 

comunes Ya en general, conducir prolijiamente y eficien- 

temente la gestión económico; 

Llevar, con subjeción a los principios de la técnica con- 

table, la contabilidad de la administración del edificio; 

Llevar un libro de registro de copropietarios, arrendata- 

rios, comandatarios,: acreedores anticréóditos y usuarios 7 

-   
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e
 

de VETO, con. indicación de sus respectivas cuotas de 

  

   

A 
erechos, bienes exclusivos y demás datos; 

ie 

umplir y hacer; cumplir las resoluciones y ordenes emana- 
LR . 

Re la Asamblea; 
pomo A 

E LN los demás deberes y atribuciones que le asignan - 

     

    

Ley y los Reglamentos. : a 

     

  

.- Queda expresamente prohibido “al Administra- 

        
Ver 

RS Loa : der=si “nos es propietario, ejercer actos de dominio en el edi- 

ficio o en sus partes; igualmente le está prohibido otorgar o 

suscribir títulos de crédito en representación de los copropige' . 

tarios del edificio y obligar a comprometer a dichos compropie 

tarios en forma alguna, por cantidades o en asuntos no previs- 
: 1 . , . 

tos expresamente en él o los correspondientes presupuestos de 

ta. gastos debidamente aprobados, 

ARTIUCLO 30.- Cualquier dificultad, divergencia O contro- . 

versia que se suscite o surjan entre los copropietarios y el 

Administrador, o sólo entre los primeros será resuelta por la 

Asamblea de Copropietarios. La parte que se sintiere perjudi- 

  

. . hr 

cada por:'la resolución de la Asamblea podrá dirigirse al Juez 
o) 

Competente, a fin de que dicho Juez decida la cuestión en jui- '- 

cio verbal sumario a no ser que de común acuerdo las partes en 

controversia sometan el asunto a arbitraje. 

  

DE_LAS ASAMBLEAS SECTORIALES 

ARTICULO 31.- Los copropietarios de una de las secciones- 

del edificio, esto es locales comerciales, apartamentos, ofici, 

        

  

nas y parqueaderos se reunirán, en: Asambleas sectoriales para Sl 

EN 
$hudiendo adoptar las resoluciones que crean del caso, siempre- 

: e) 

ratar sobre las cuestiones de interés de su respectiva secsión, 

cuando no afecten los interes, derechos ni reglamentaciones- 

generales, 

 



  

ARTICULO 32. - PARA EFECTOS de quórum y mayoría para las 7” 

Asambleas sectoriales, podrán adoptar los normas del presen- 

te reglamento. . A 

ARTICULO 33,- En Jas Asamblea sectoriales los copropie- a, 

tarios de cada una de ellas concurrirán con el derecho que - 

le asigna la alícuota del sector. 

CUADRO DE ALICUOTAS DEL EDIFICIO SAN FRANCISCO 300 
  

  

  

  

NIVEL UNIDAD - ALICUOTA 

LOCALES COMERCIALES o | ” 
PLANTA BAJA Lao 0,0450 | 

0 Li 2 0,1522 
A. Li -3 “0, 0436 

o Ll 4 0,2054 . 

eS Los 0,3633 , 
ZETA L-o6 0,4512 E 

| ñ Y : Lo? 0,3371 . 
)= y L- 8 0,7257 AS 

ios ES Los 0,6038. o 
as E L - 10 0,5543 
(a% . Lodo 0,5709 

E L --12 0,2914 
L - 13 0,4705 
L- 14 0,2388 
E 0,1399 

- L - 16 0,0370 

Lo 17. 0,0364 o] 
L - 18 | 0,0979 | 

L - 19 0,4081 ] 

y L-20 0,2816 o 

Lo 2d 041367 + 0 
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SHIVEL | CN UNIDAD ALICUOTA 
LOCALES COMERCIALES 

PLANTA BAJA . L - 22 0,1428 

L- 23 | 0,0319 

, L-24 0,0320 

L - 25 0,3294 

L- 26 0,5146 
PRIMERA PLANTA: 

PARQUEOS : Po 1 0,0486 

po? 0,0448 

Po 3 0,0438 

Pos 0,0438 
. P- 5 0,0406 

P-r6 0,0406* 

PP 7 0,0419 

, P- 8 0,0419 

P- 9 0,0419 

Pp - 10 . 0,0399 

Pol '0,,0399 
ES, Pp - 12, 0,0399 

EE P- 13 0,0420 
ERA P- 14 0,0420 
Lo. M8 P- 15 0,0486 

Pp -"16 0,0493 

- 17 0,0427 

P- 18 0,0427 

P- 19 0,0427 

Pp - 20 0,0427 

P- 21 0,0486 

PO- 22 0,0470 w 

P- 23 0j0415 
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NIVEL - UNIDAD ALICUOTA 
  

PRIMERA PLANTA: 

  

   
     
  

    

    

  

PARQUEOS Po 24 0,0415 

P- 25 0,0458 

Pp - 26 0,9519 

o Po 27 0,0411 

Pp -.28 0,0411 

Pp - 29 0,0411 

pa p 30 -0,0418 

E y Pp - 31 0,0418 

PO- 32 0,0433 

Pp - 33 0,0433 

PO- 34 0,0384 

P- 35 0,0384 

Pp - 36 0,0470 

- P - 37 0,0418 

P- 38 0,0418 

P - 39 0,0373 

P - 40 0,0443 

1 Pp - 41 0,0443 

¡A % P-3d2 0,0443 

e Pp - 43 0,0460 

o Pp - 49 0,0412 

PO. 45 0,0412 

P- 46 0,0381 

P- 47 0,0429 

Pp - 48 - 0,0483. 

Pp - 49 0,0483 

SEGUNDA PLANTA: 

PARQUEOS Po 1 0,0480 

Poo2 7 0,0433   
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| a lr MIME o UNIDAD ALICUOTA o 
o % SEGUNDA PLANTA; N | ] 

sl PARQUEOS E. SN P- 3 0,0453 : 
| sy poa 0,0453 a 

A pos 0,0405 
_ PO-o6 0,0405 

Pp 7 0,0423 

P- 8 0,0423 | 

P- 9 - 0,0423 p 

P-10 0,0398 o 

P-11. 0,0398 
- Pp - 12 0.0326 : 

P- 13 0,0423 5 
P-14  . 0,0423 o : 

P - 15 0,0423 | 

P-16 0,0432 : 
, Pp - 17 0,0432. * 

Pp - 18 0,0432. 

: Ex po 19 0,0436 
E P - 20 00436 

pi : Pp 21. 0,0436 
| Eb h Pp - 22 0,0420 

> IE 
P - 23 0,0420 

Pp - 24 0,0420 

Pp - 25 0,0488 

PO- 26: 9,0542 

P -27 9,0410 

Pp - 28 -D,0410 

P- 29 p,0410 

Pp - 30 D,0410 

? P - 31 D,0410. 

E 
— 
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pr IV E ld 0 - UNIDAD» ALICUOTA 

* SEGUNDA PLANTA: 
PARQUEOS Poza: 0,0441 

] PO 34 0,0380 
Pp - 35 0,0380. 
Pp - 36 ] 0,0473 
Po 37 0,0438 
P - 38 0,0438 

SEGUNDA PLANTA: o 
PARQUEOS PO- 39 0 0,0378 

poo. 0,0434 
Pp - 41 0,0434 
Pp - 42 0,0434 
Pp - 43 0,0441 
Pp -44 0,0393 
Pp - 45 0,0393 

-P- 46 0,0381 
PO 47 0,0426 

Pp - 48 0,0483 
Ñ Pp - 49 0,0483 

E 5 Pp - 50 0,0654 

2N TERCERA PLANTA: 
(HAN PARQUEOS Po 1 0,0480 
Po po o2 0,0433 
Ha e Pa 0,0453 
BES E i Po 4 0,0453 

¡pa [Le E ' Po 5 0,0405 
[Es E EI P- 6 0,0405 

Po 7 0,0423 
pP- 8 0,0423 
Po 9 0,0423 
Pp - 10 0,0398 
P- 11 0,0398 
Pp - 12 0,0326 
P - 13 0,0423 
Pp - 14 0,0423 
p->15 0,0423 
Po 16 0,0432 * 

Pp - 17 0,0432 
P - 18 0,0432 
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NIVEL 

  

TÉRCERA PL 
'PARQUEOS 

  

-— 

sm 

ANTA: 

AN 

  

do
 

UNIDAD 

=
 

la
 

o 
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a 
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A
 

' 
1 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 
30 

31 

32 

33 

34: 

35 

36 
37 
38 

39 
40 
41 

42 

43. 

84 
45 
46 
47 
88 
49 
50 

C
0
5
0
u
m
n
N
s
y
h
 

ALICUOTA 

0,0436 
0,0436 

0,0436 
0,0420 
0,0420 
0,0420 
"0,0488 

0,0542 

0,0410 
0,0410 
0,0410 
0,0410 
0,0410 
0,0441 
0,0441 

0,0380 

0,0380 
0,0473 
0,0438 
0,0438 

0,0378 

0,0434 . 

0,0434 
0,0434 
0,0441 
0,0393 
0,0393 
0,0381 
.0,0426 

0,0483 
0,0483 
0,0654 

0,0480 

0,0433 
0,0453 
0,0453 
0,0405 * 

a
 

 



(A A 

CUARTA PLANTA: 
PARQUEOS 

  

  

10. 
11 

12 

13. 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

ALICUOTA 

0,0405 
0,0423 

0,0423 

0,0423 

0,0398 
0,0398 

0,0326 
0,0423 

0,0423 
0,0423 
0,0432 

0,0432 

0,0432 

0,0436 

0,0436 
0,0438 

0,0420 
0,0420 

0,0420 
0,0488 

0,0542 

0,0410 
0,0410 
0,0416 
0,0410 
0,0410 
0,0441 
0,0441 
0,0380 

0,0380 
0,0473 
0,0438 
0,0438 
0,0375 
0,0434 
0,0434 

0,0434 

0,0441] * 
0,0393 

 



       

Pág E Mo, y “r, a 

E A UNIDAD - ALICUOTA 

: CUARTA PLANTA: 
PARQUEOS RE 0,0393 
o P - 46 0,0381 

P - 47 0,0426 
P- 48 0,0483 
Pp. 49 0,0483 

oro, ono P - 50: 0,0654 
QUINTA“BLANA 6 
PARQUEOS == Pp 1 0,0489 

P- 2 0,0440 

P- 3 0,0448 
P-4 0,0448 : 
Po5o: 0,0404 
P- 6 0,0404 
P- 7 0,0423 
P- 8 0,0423 
P- 9 0,0423 

. Pp-10 “0,0401 

Pp. 11 0,0401 

P- 12 0,0389 
P- 13 0,0423 
P- 14 0,0423 
P-15 - 0,0423 

P- 16 90432 
POo17 0,0432 

P- 18 0,0432 
p-19 . 0,0439 

P - 20 * 0,0439 
pz. 0,0439 
P- 22 0,0423 
P- 23 0,0423 
P- 24 0,0423 
P- 25 0,0488 
Pp - 26 0,0542 
P- 27 0,0411 
P- 28 0,0411 
P-29 0,0411 
Pp - 30 0,0404 

P- 31 0,0404 
P - 32 0,0452 , . 

- 33 0,0452 o 
LA HT 
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e 

Y
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i pág. 2? : AN : 

4 CTNIVEDTO N UNIDAD ALICUOTA 
QUINTA PLANTA: cd 

   

i PARQUEOS ] P - 34 0,0370 
: Mo o P- 35 0,0370 

- P- 36 0,0463 
P - 37 0,0396 
P - 38 0,0396 
P - 39 0,0418 
P- 40 0,0426 
P- 41 0,0826 
P - 42 0,0426 
P- 43 0,0446 
P- 44 “0,0396 
Pp - 45 0,0396 
P- 46 0,0381 
P - 47 0,0425 
P-48 0,0479 

Pp - 49. 0,0479 
l o P - 50 0,0639 

SEXTA Y SEPTIMA PLANTA: 
OFICINAS Ofc. 1 1,8147 

Ofc. 2 2.6376 
Ofc. 3 2,6786 
Ginmasio 0,6708 . 

Salón San Fca 300 0,5332". 

OCTAVA PLANTA: 
DPTO., SUITES, PENTHOUSE Opt. 1 0,6801' 
OFICINAS: . Dpt. 2 0,5252 

Dpt. 3 0,5823 

Dpt. 4 0,6784 
Dpt. 5 0,2069 
Ofe. 1 0,8213 
Ofc. 2 0,7089 

NOVENA PLANTA: Dpt. 1 0,6801 
Dpt. 2 0,5252 
Dpt. 3 0,5823 
Dpt. 4 0,6784 
Dpt. 5 0,2069 

: Dfc. 1 0,8213 ' 
Ofc. 2 "0,7089 

Dpt. 1 0,6801 
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po - NIVEL. CR UNIDAD...  ALICUOTA 
DECIMA PLANTA: ON Opt, 2 0,5252 

; UN AN Dpt. 3 0,5823 
: — Dpt. 4 0,6784 
4 Opt. 5 0,2069 

Ofc, 1 0,8213 
Ofc. 2 - 0,6463 

| Dpt, 1 0,6801 
o Dpt. 2 0,5252 
po Dpt. 3 0,5823 

Dpt. 4 0,6784 
| Dpt.- 5 0,2069 
| - Ofc. 1 0,8213 
| O E Ofe. 2 0,7989 

Ml . DECIMA SEGUNDA PLANTA: —. . Dpt. 1 0,6801 
| 1 Dpt. 2 0,5252 
| : Dpt. 3-4-5 1,4848 

il Ofe. 1 0,8213 
o: Ofc. 2 0,7989 

DECIMA TERCERA PLANTA: Dpt. 1 0,6801 * 
Dpt. 2 0,5252 

, : -Dpt. 3 0,5823 
Dpt. 425 0,8966 

L Ofc. 1. 0,8213 
o Ofc. 2 0,7989 

DECIMA CUARTA PLANTA: o Dpt. 1 “0,6801 

Dpt. 2 0.5252 
Dpt. 3 0.5823 

m8 o Dpt. 4 06784 
= o o Dpt. 5 0,2069 ' 

: Ofc, 1 0,8213 
o Ofc. 2 0,7089 

DECIMA QUINTA PLANTA: Dpt. 1 0,6801 
Dpt. 2 0,5252 

o i Dpt. 3 0,5823 
: | Dpt. 4 0,6784 
¿ii o Dpt, 5 0,2069 

l o Ofc. 1 0,8213 
BAN Ofc. 2 0,6463 

A DECIMA(ÍSEXTA PLANTA: Dpt. 1 0,6801 
N z Dpt. 2. “ "0,5252 
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Pg. 2 oo 

NIVEL e UNIDAD ALICUOTA 

: DECIMA SEXTA PLANTA: | Dpt. 3 0,5823 

: == Í A Dpt. 4 0,6784 

A Sl o Dpt. 5 0,2069 

S Jus : : lg Ofc. 1 0,8213 

: e Ofc. 2 0,7289 

3 Fl DECIMA SEPTIMA PLANTA: Opt. 1 0,6801 

: me Dpt. 2 0,5252 

jo ppt. 3 0,5823 

ES Dpt. 4 0,6784 - 

eS Dpt. 5 0,2069 

Ofe. 1 0,8213 

OS Ofc. 2 0,7089 

DECIMA OCTAVA PLANTA: — Dpt. 1 0,6801 

Dpt. 2 0,5252 

Dpt. 3 0,5823 

“o Dpt. 4 0,6784 
Dpt. 5 0,2069 

e Ofc. 1 0,8213 

ee Of, 2 0,7089 

DECIMA NOVENA PLANTA: * Dpt. 1 0,6801 

— Dpt. 2 0,5252 * 
a Dpt. 3 0,5823. 

As ho Dpt. 4 0,6784 

rá mo Dpt. 5 0,2069 

+ po Ofc. 1 0,8213 

| pfe, 2 0,7089 

VIGESIMA PLANTA: + Opt. 1 0,6801 

Dpt. 2 0,5252 

Dpt. 3 0,5823 

Dpt. 4 0,6784 
Opt. 5 0,2069 

ofc. 1 0,8213 

Dfc. 2 0,6463 

VIGESIMA PRIMERA PLANTA: Dpt. 1 0,6801 

Dpt. 2 0,5252 : 

Dpt. 3 - 0,5823 

, Dpt. 4 0,6784 

Y Dpt. 5 0,2069 - 

Ofc, 1 0,8213. 

Ofc. 2 - 070897   
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Pá7. 30 

NIVEL 

-- VIGES IMA-SEGUNDA- PLANTA: 

  

VIGESIMA TERCERA PLANTA: 

PENTHOUSE 1: 

e. 

VIGESIMA CUARTA PLANTA; 

VIGESIMA QUINTA PLANTA; 

TERRAZA 

VIGESIMA SEXTA PLANTA: 
SOBRE TERRAZA: 

.., A, gel LS, . 

Sr.Dn. ROBERTO S. CHEING,7 
DIRECTOR DE LA JUNTA DE «CÓPROPIETA- 
RIOS DEL: EDIFICIO SAN FRANCISCO 300 

UNIDAD ALICUOTA 

Dpt.- 1- 0,6801. 
Dpt. 2 0,5252 
Dpt. 3. 0,5823 
Dpt. 4 0,6784 
Dpt. 5 0,2069 

Ofc. 1. 0,8213 
Ofc. 2 0,7089 

Dpt. 1 0,7431 
Dpt. 2 0,5882 
Dpt. 3 0,6453 
Dpt. 4 0,7414 
Dpt. 5 0,7510 
Dpt. 6 0,5222. 
Dpt. 1-2 . 1,3313 

Dpt. 3“. 0,6453 
Dpt.. 4 0,7414 
Dpt. 5 0,6221 
“Dpt. 6 0,5405 
Ofc. 1 1,4658 
Ofe. 2 0,5584 
Ofc. 3 0,7297 

Ofc. 1 0,1705 

mo 

Ab.- CARLOS EMILIO PEREZ WEISSON, 
SECRETARIO DE LA JUNTA DE COPRO- 
PIETARIOS DEL EDIFICIO SAN FRAN- 
CISCO 300 . 

a, MN 

manos ' Y 

QUieraa 
Lcdo. EDGAR MORALES TEJADA, 

" DELEGADO DEL MINISTERIO DE BJE 
NESTAR SOCIAL 

aaa 
st 

RAZON:A petición del señorlABOGADO CARLOS EMILIO PEREZ WEISSON, 

protocolizv en el Registro de EscriturasPúblicas a mi carqo,en 
treinta y un fojas “útiles,incluyendo la petición, el REGLAMENTO 

INTERNO DE COPROPIEDAD DEL' EDIFICIO SAN FRANCISCO 300. - Guaya - 

7N,quil,21 de Marzo de 1,988,-    
. 

 



_.TA__IGUAL_A SU ORIGINAL, y _en fé de ello confiero este o 

  

  

    

   
   

    

    
       
   

         

    
                 

    

    

   

PRIMER, TESTIMONIO, que firmo y sello en esta.ciudad 

de Guayaquil, el.mismo día de su protocolización.- : : 

Ro a po 
. a 5 A 

ET , , . 
- 

pa . zi ; - . 

REPERTORIO No L.7 52. > 
FECHA, 2 12) tu JE e 

: A, zo, 
me Da A e 

. : ES SURE o AA : . . A « 

" umuera 59 . , 
. Guuda inscrita usta Beotocolizzctón do fpjas. 905 a 96ejas Rogístro Especinl= 

ds Prapicded Horizontel y apotede tejo sl húmoro 9752 dul roportañip, Gueya, - . : 
CA A quid quince ds Abril du mil novecientos 2 - El Regástras tor do la : - 

leo: “Propludade *intro Linuts númera 59-Valuar * 

. vag - == Nx a 

: ATACA MOYA FLOKES O 
Resias Meler herra. 2 

, Al Tantón Ct 

1 De conformidad cor sin tumeral 5 del Articulo aa de o A 
: , - Notarial, ro 7 

Y Marzo Moo 
AAA o depa , j . ¿AA PR 

Exp raros de AAA 4 e o serio de 
E : e : . : . * z : o ” Cocimanto oz mos aye tambiépsse me exhibe. - Cua a; 
Intelerminaco. Cuejaguíl ce 

Y Ts 4 e > a 7111 LED na y EA ya o y . A có mi es 

irgilio Jarrín Acunzo ¡ 
Notaria Décimo Tercero á 

Guayaquil, 

    
  

 



San FRANCISCO 

ALIENS RA O 

Guayaquil, 15 de Noviembre del 2006 

CERTIFICADO de EXPENSAS 

Certifico: Que la unidad que más abajo se detalla y que es propiedad de 
TRANSFERUNION S.A. se encuentra al día en el pago de las expensas comunes y 

cuotas extraordinarias del Condominio Edificio San Francisco 300 ubicado en las 
calles General Córdova 4 300 y 9 de Octubre, por el mes de: 

NOVIEMBRE/ 2006 

Piso Área Útil Alícuotas 

TRANSFERUNION S.A. 

LOCAL 13 PB 143.09 0.4745 

  

Certífico que he sido elegido como Director Alterno de la Junta de Copropietarios del 

Edificio San Francisco 300 en forma legal por la Junta de Copropietarios reunida el 15 

de marzo del 2006. 

Vto. Bueno 

fg)riec Jos 

     
José Mama Cucalón Morán 

r Alterno de la Junta de Copropietarios 

¡o San Francisco 300 

  

 



  

ADMINISTRACION DEL EDIFICIO D'BRONCE 

CERTIFICADO 

A quien corresponda: 

Por medio de la presente certificamos que TRANSFERUNION S.A. propietaria 
de las oficinas $ 4, 5 y 6 de la Planta Baja + 4, 5 y 6 del Segundo Piso y de los 
parqueos + 11, 12, 13, 14, 15 y 16, ubicados en el Edificio D'Bronce en la 
ciudadela La Garzota Avenida Guillermo Pareja Rolando + 561, se encuentran 
al día en sus alícuotas de mantenimiento con el edificio y su administración 
hasta el mes de Noviembre del 2006. 

Autorizamos al Representante Legal de TRANSFERUNION S.A., hacer uso del 
presente certificado como a bien convenga. 

Atentamente, 

  

CPA Rommel Zamora T. 
Administrador 

Guayaquil, Noviembre 21 de 2006 

Cdla. La Garzota Av.Guillermo Pareja Rolando 
  

   



  

  

a? 77342 ] 

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil Cód.Catastral/RolIdent.Predial | 

R ¡MATRÍCULA INMOBILIARIA] 

á 
  

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón 99-0057-001-0-1-1 Y 
  

Conforme a la solicitud Número: 56496, certifico hasta el día de hoy la Matrícula Inmobiliaria Número 77342: 

Fecha de Apertura: jueves, 30 de noviembre de 2000 

La MATRÍCULA INMOBILIARIA contiene: 
a) La información física del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión 

Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil y el Registro de la Propiedad) ; y, 

b) La historia Jurídica del predio, historía que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad. 

  

  

   

               
A 

a) INFORMACIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL 

Alícuota: 23.63 

   
    

Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: o 

Por el Norte: CALLE 56, con 46.00 mts. 

Por el Sur: CALLE 57, con 40.47 mis. 

Por el Este: SOLARES 2 Y 33, con 40.00 mts. 

Por el Oeste: AVE. GUILLERMO PAREJA, con 40.30 mts. 

FORMA DEL SOLAR: 

    

  

  

Area Escritura: 1408.64 mts2. Area Levantamiento: 1408.64  mts2. 

Fondo Escritura: 46.00 mts. Fondo Levantamiento: 46.00 mts. 

Frente Escritura: 24.47 mts. 

- Frente 1: 24.47 mts. Frente 3: 46.00 mts. 

Frente 2: 40.30 mts. Frente 4: 0.00 mts. 

: INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 
” Estado del Solar: CONSTRUIDO 

Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR 

Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí  Bordilo: Si 

Alcantarillado: Sí Red telefónica: — Sí Acera: Si 

Esquinero o Meridional: Meridional 

b) INFORMACIÓN REGISTRAL | 
LINDEROS REGISTRALES: 

Alícuota de 23,63 % que coresponde a la Planta Baja y Piso 1 Banco del Edificio D'Bronce edificado sobre los 

solares 1, 2,3, 34, 35, 36, 37, de la manzana 56 de la Etapa 1, del sector 3 de la Urbanización La Garzota, 

Parroquia Tarqui. 

AREA UTIL : 657,84 mts2. 

AREA COMUN : 45,17 mts2. 

AREA TOTAL : 703,01 mts2. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
    

  

   

  

    

  

Libro > Áeto Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

Propiedades o 7 Compraventa 5,988 05/06/1989 135,871; 
Propiedades Horizontales Propiedad Honzontal 47 19/03/1996 1,471 

Propiedades Fusión por Absorción 13,052 15/12/2000 32,215 

Propiedades Compraventa 4,099 06/04/2001 10,067 | 

Propiedades Compraventa 10,573 09/11/2001 26,991 | 

rpotecas y Gravámenes Hipoteca Ábierta 14,855 09/11/2001 31,431 ! 

Cesión de Hipoteca Abierta 3,173 17/03/2003 7,061 |   

] 

Certificación impresa por: MMIELES Matrícula: 77342 Página: 1 de 4 

 



1/ 4 Compraventa 

Inscrito el: lunes, 05 de junio de 1989 

Tomo: 178 / 1,989 

Folio Inicial: 135,871 - Folio Fimal: 135,926 

Número de Inscripción: 5,988 

Número de Repertorio: 13,243 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 18-abr-88 

Oficto/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

AAA ok (Ninguna) Alto 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C.. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Comprador 09-20776326001 Comercial Oslo S.A. Guayaquil 

Vendedor 09-90484732001 P.V.S. Promotora de Viviendas y Solares S.A. Guayaquil 

2 / 4Fusión por Absorción 

Inscrito el: viernes, 15 de diciembre de 2000 

Tomo: 63 y 2,000 

Folio Inicial: 32,215 - Folio Final. 32,240 

Número de Inscripción: 13,052 

Número de Repertorio: 35,955 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Durán 

Escritura/Providencia/Resolución: 16-jul-98 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Por este acto se inscribe la Fusión por Absorción de las compañías COMERCIAL OSLO 5.A.; 

EMBRATEL 5.A.; INVERVALORES S.A.; INVERSIONES DEVENTER (INDEVEN) S.A, y, 

HERRESI S.A. por la compañía ALMANSUR S.A. 

b.- Apellidos. Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Absorbente 09-90889406001 Almansur S.A. Guayaquil 

Absorbida/o 09-90776326001 Comercial Oslo S.A. Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 5988 05-jun-1989 135871 135926 

Propiedades Horizontales 47 19-mar-1996 1471 1471 

Hipotecas y Gravámenes 3852 0S-jun-1989 21017 21017 

Hipotecas y Gravámenes 3853 05-3un-1989 21021 21021 

3 / 4 Compraventa 

Inscrito el: viernes, 06 de abril de 2001 

Tomo: 21 / 2,001 

Folio Inicial: 10,067 - Folio Final: 10,080 

Número de Inscripción: 4,099 

Número de Repertorio: 8,733 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

,, Escritura/Providencia/Resolución: 15-ene-00 

a Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
Ae deok: (Ninguna) +eeoeex 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Damnrns An DO 0ENTADIONA Miitanta QA Parar 

Certificación impresa por: MMIELES Matrícula: 77342 Página: 2 de 4 
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Vendedor 09-90889406001 Almansur S.A. 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: 

Propiedades 13052 15=d10-2000 32215 

4 / 4 Compraventa 

Inscrito el: viernes, 09 de noviembre de 2001 

Tomo: 54 / 2,001 

Folio Inicial: 26,991 - Folio Final: 26.992 

Número de Inscripción: 10,573 

Número de Repertorio: 25,109 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Cuarta 

Nombre del Cantón: 

Escritura/Providencia/Resolución: 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

dodo (Ninguna) de al ale ole ae oe 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Guayaquil 

19-3ul-01 

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social 
Comprador 09-91286403001 Transferunion S.A. 

Vendedor 09-91507027001 Dilesta S.A. 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

ua y asus 

Guayaquil 

Folio final: 

32240 

Estado Civil Domicilio: 

Guayaquil 

Guayaquil 

Folio final: 

  

Propiedades 4099 06-abr-2001 10067 10080 

REGISTRO DE PROPIEDADES HORIZONTALES | 

1 / 1Propiedad Horizontal 

— Inscrito el: martes, 19 de marzo de 1996 

Tomo: / 1,996 

Folio Inicial: 1,471 - Folio Final: 1,471 

Número de Inscripción: 47 

- Número de Repertorio: 6,584 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Sexta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: 0S-dic-95 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

alcalde dal ae (Ninguna) EEES 

b.- Apellidos. Nombres y Domicilio de las Partes: 

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 
09-90776326001 Comercial Oslo S.A. 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES 

1 / 2 Hipoteca Abierta 

Inscrito el: viernes, 09 de noviembre de 2001 

63 / 2,001 

31,431 - Folio Final: 

Papel 

Propietario 

Tomo: 

Folio Inicial: 

Número de Inscripción: 14,855 

Número de Repertorio: 25,109 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Cuarta 

Nombre del Cantón: 

Escritura/Providencia/Resolución: 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
A (Ninguna) AR e AO 

Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

31,432 

Guayaquil 

19-jul-01 

            

   

   
Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Acreedor 09-91507027001 Dilesta S.A. 

Deudor 09-91286403001 Transferunion S.A. 

Certificación impresa por. MMIELES Matrícula: 77342 

Estado Civil Domicilio: 

Guayaquil 

Estado Civil Domicilio: 

Guayaquil 

Guayaquil 
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c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial; — Folio final: 

Propiedades 10573 09-nov-200) 26991 20992 

2 / 2 Cesión de Hipoteca Abierta 
Inscrito el: lunes, 17 de marzo de 2003 

Tomo: 15 , 2,003 

Folio Inicial: 7.061 - Folio Final: 7,064 

Número de Inscripción: 3,173 

Número de Repertorio: 2,413 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Cuarta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 17-Jul-02 

Oficio/Telex Fax: 
a.- Observaciones: 

- La compañía Dilesta S.A., comparece representada mediante su Gerente General, el arquitecto 

Luis Baquerizo Fernández. 

- La compañia Yolyn Securities S.A. comparece a la celebración de esta escritura pública 

representada por su apoderado especial, el señor Jaime Octavio Lacayo Salazar, según poder 

otorgado en la notaria Tercera del Circuito de Panamá el 11 de enero del 2002, 

- La compañía Transferunión S.A. comparece representado por intermedio de su Gerente General 

y Presidente, el abogado Martín Avala Molina y Jarme Lacayo Salazar respectivamente, 

      

  

  

b.- Apellidos. Vembres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil: Domicilio: 
Cedente 09-91507027001 Dilesta S.A. 5 Guayaquil 

Cesionario 90-0000000035966 Yolyn Securities S.A. Y Panamá 

Deudor 09-912865403001 Pransferunion S.A. í Guayaquil 7 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: / No.lnscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: A 

Hipotecas y Gravámenes Y 14855 09-mov-2001. 31431 31432 
$ 

Propiedades í 10573 09-nov-2001 26991 26992 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: . 

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones 

Propiedades 4 | Hipotecas y Gravámenes 2 

Propiedades Horizontales 1 _ o 
  

  

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. J 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaquil, jueves, 14 de septiembre de 2006 

Impreso a las: 13:06:32 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO: 13.20 + 1.V.A. 
  

El interesado debe comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores,       

  

Certificación impresa por: MMIELES Matrícula: 27342 Págna: 2 de 4 

  

 



   

  

c RG MATRÍCULA INMOBILIARIA] 

C Ue 148598 | 

Cód.Catastral/RolIdent.Predial | 
01-0025-001-0-1-13 Y  ' 

Conforme a la solicitud Número: 56496, certifico hasta el día de hoy la Matrícula Inmobiliaria Número 148598: 

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil 
  

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón 
  

Fecha de Apertura: jueves, 05 de febrero de 2004 

La MATRÍCULA INMOBILIARIA contiene: 
a) La información física del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión 

Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil y el Registro de la Propiedad) ; y, 

b) La historia Jurídica del predio, historía que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad. 

      

  

  

     
     

  

pS as 

CATASTRO MUNICIPAL 
    

a) INFORMACIÓN DEL 
Alícuota: 0.4745   
  

Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. : 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 
Por el Norte: SOL.02-06, con 42.30 mts. 

Por el Sur: AV. 9/OCTUBRE, con 42.30 mts. 

Por el Este: C.PEDRO CARBO, con 42.30 mts. 

Por el Oeste: C.GRAL.CORDOVA, con 42.30 mts. 

FORMA DEL SOLAR: 

  

Area Escritura: 1789.29 mts2. Area Levantamiento: 1789.29 mts2. 

Fondo Escritura: 42.30 mts. Fondo Levantamiento: 42.30 mts. 

Frente Escritura: 42.30 mts. 

Frente 1: 42.30 mus. Frente 3: 0.00 mts. 

Frente 2: 0.00 mts. Frente 4: 0.00 mts. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Estado del Solar: CONSTRUIDO 

  

Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR 

Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí  Bordillo: Sí 

Alcantarillado: Sí Red telefónica: Sí Acera: Sí 

Esquinero o Meridional:  Esquinero 

b) INFORMACION REGISTRAL | 

LINDEROS REGISTRALES: 

Local Comercial 13, Sotano, Planta Baja y Mezzanine, del Edificio San Francisco 300, levantado sobre el solar 1 

de la manzana 25, ubicado en la Avenida Nueve de Octubre entre General Córdova y Pedro Carbo, parroquia 

Pedro Carbo. 

Alícuota: 0,4745% 

Ara útil del sótano: 73,20 metros cuadrados. 

Area útil planta baja: 35,47 metros cuadrados,. 

Area útil del mezzanine: 34,42 metros cuadrados. 

Area útil del local: 143,09 metros cuadrados. 

Area común: 57,93 metros cuadrados. 

Area total del local: 201,02 metros cuadrados. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
  

  

  

Libro Acto Número y techa de inscripción Folio Inicial 

Propiedades Compraventa 7,308 27/10/1994 192,915 

Propiedades Compraventa 2,300 04/03/1996 $54,343 

Prohibiciones Judiciales y Legales Liquidación 1,028 14/09/2000 2,787 , 

Propiwedades Adjudicación 1,489 06/02/2004 3,815 : 

Propiedades Compraventa 4,593 23/04/2004 11,217 : 

LE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

GISTRO DE PROPIEDADES ] 
  

Certificación impresa por: MMIELES Matrícula: 148598 Página: 1 de 4 

 



1/ 4 Compraventa 

Inscrito el: jueves, 27 de octubre de 1994 

Tomo: 262 / 1,994 
Folio Inicial: 192,915 - Folio Final: 192.986 

Número de Inscripción: 7,308 

Número de Repertorio: 16,353 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Tercera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 29-jul-94 Dra. Norma Plaza de Garcia 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

AAA AR (Ninguna) ETE 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Comprador 09-90336369001 Ceviar Club de Viajes y Agencia Aereo Continental Cia Lt. Guayaquil 

Vendedor 60-0000000099528 Pitashny Danichoff Jorge Bernardo (Ninguno) Guayaquil 

2/ 4Compraventa 
Inscrito el: lunes, 04 de marzo de 1996 

Tomo: 87 / 1,996 

Foho Inicial: 54,343 - Folio Final: 54,436 

Número de Inscripción: 2,300 

Número de Repertorio: 5,280 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 01-nov-95 

Oficio/Telex/Fax: 7 

a.- Observaciones: 
ctra 

b.- Apellidos. Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil: Domicilio: 

Comprador 13-90141048001 Finannova Sociedad Financiera S.A. Guayaquil : 

Vendedor 09-90336369001 Ceviar Club de Viajes y Agencia Aereo Continental Cia Lt. Guayaquil + “ 

3 / 4 Adjudicación 
Inscrito el: viernes, 06 de febrero de 2004 

Tomo: 8 / 2,004 

Folio Inicial: 3,815 - Folio Final: 3,816 

Número de Inscripción: 1,489 

Número de Repertorio: 3,141 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 23-ene-04 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

La adjudicación del inmueble en referencia se ha efecruado proporcionalmente al número de 
acciones que poseen los adjudicatarios, de la siguiente manera: Luis Arturo Román Gallardo es 

propietario de 85,40% y Luis Antonio Román Erráez del 14,60% del paquete accionario de la 

compañía financiera Finannova Sociedad financiera S.A. en Liquidación. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

     

   

  

   

   

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil, Domicilio: 
Adjudicador 13-90141048001 Finannova Sociedad Financiera S.A. en Liquidacion Guayaquil 

Adjudicatario 09-00828625 Donoso Gonzalez Elsa Violeta Casado Guayaquil 

Adjudicatario 07-01302259 Roman Erraez Luis Antonio Casado Guayaquil 

Adjudicatario 07-00839615 Roman Gallardo Luis Arturo Casado Esp Guayaquil 

Adjudicatario 07-01885915 Romero Peña Marlene Yusabeth Casado Guavaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: — Folio final: 

Prombiciones Judiciales y Legales 1028 14-sep-2000 7787 7794 

Certificación impresa por: MMIELES Matrícula: 148598 Pagina: 2 de 4 

 



Propiedades 2300 04-mar-1996 54343 54436 

4 / 4 Compraventa 
Inscrito el: viernes, 23 de abril de 2004 

Tomo: 23 / 2,004 

Folio Inicial: 11,217 - Folio Final: 11,218 

Número de Inscripción: 4,593 

Número de Repertorio: 10,212 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 26-mar-04 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

ES (Ninguna) A A e e 

b.- Apellidos. Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razóf Social Estado Civil Domicilio: 
Comprador 09-91286403001 Transferunion S.A. Guayaquil 

Vendedor 09-00828625 Donoso Gonzalez Elsa Violeta Casado Guayaquil 

Vendedor 07-01302259 Roman Erraez Luis Antonio Casado Guayaquil 

Vendedor 07-00830615 Roman Gallardo Luis Arturo Casado Guayaquil 

Vendedor 07-01885915 Romero Peña Marlene Yusabeth Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 1489 06-feb-2004 3815 3816 

REGISTRO DE PROHIBICIONES JUDICIALES Y LEGALES ] 
  

1/ 1Liquidación 

Inscrito el: jueves, 14 de septiembre de 2000 

Tomo: 16 / 2,000 

Folio Inicial: 7,787 - Folio Final: 7,794 

Número de Inscripción: 1,028 

Número de Repertorio: 26,054 

+ Oficina donde se guarda el original: Superintendencia de Bancos 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Resolución: 27-ene-00 Resoluc.N? JB-2000-192 

Oficio/Telex/Fax: 22-ago-00 Finannova-lig-133-2000 
a.- Observaciones: 

Local + 13 de la Planta Baja del Edificio San Francisco Trescientos, ubicado en la esquina Noreste 

de la Intersección de las Calles Genral Cordova y Nueve de Octubre de la Parroquia Urbana 

Carbo de esta Ciudad, / 

ALICUOTA DE : 0,4745 %, 

Se refiere esta inscripción a Fojas: 54,343 del Registro de Propiedad de 1.996. 

Se adjunta a la presente inscripción la Resolución + JB-2000-192 de fecha 27 de Enero de 2000, 

emitida por la Superintendencia de Bancos, suscrita por su Intendente General Presidente de la 

Junta Bancaria, Ing. Gustavo Muñoz González, donde resuelve la liquidación forzosa de los 

negocios, propiedades y activos de Finannova Sociedad Financiera S.A. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Autoridad Competente 90-0000000015231 Superintendencia de Bancos Quito 

Liguidación 13-90141048001 Finannova Sociedad Financiera S.A. Guayaquil 

o 
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Número de Inscripciones 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

“Libro Número de Inscripciones | Libro 

| Prohibiciones Judiciales y Legales 1 Propiedades 4 

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaquil, jueves, 14 de septiembre de 2006 

Impreso a las: 13:06:34 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:$ 13.20 + LV.A. 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla 

    

MMIELES 

    
  

| 
A /  |o error en este Documento al Registrador 

i 4 LY de la Propiedad o a sus Asesores. 

DA nas Xomalá J a 

Registrador dela Propiedad Delegado 
Í 
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ECUATRANSFERK S.A. v 
BALANCE GENERAL'DETALLADO 

Al 31 de Julio del 2006 

   

    

   

   

Moneda DOLARES 

Cuenta Descripción Saldo Periodo 

4 ACTIVOS 307.708,33 / 

12 ACTIVOS FIJOS 307.708,33 

1202 ACTIVOS DEPRECIABLES - COSTO 307.708,33 
1202001 EDIFICIOS San Francisco 300 307.708,33 

2 PASIVOS 273.108,82 / 

21 PASIVOS CORRIENTES 273.108,82 

2102 CUENTAS POR PAGAR 273.108,82 
2102001 CUENTAS POR PAGAR OPERACION 273.108,82 

3 PATRIMONIO 34.599,51 / 

31 CAPITAL 800,00 Y 

3101 CAPITAL SUSCRITO PAGADO 800,00 

32 APORTES FUTURAS CAPITALIZACIONES 1.587,95 

3201 APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES 1.587,95 

34 RESERVAS 32.211,56 

3401 RESERVA LEGAL 
3403 RESERVA DE CAPITAL 32.211,56 

36 UTILIDAD DEL EJERCICIO 0,00 

3601 UTILIDAD DEL EJERCICIO 

TOTAL ACTIVOS PERIODO 307.708,33 / 
TOTALPASIVOS Y PATRIMONIO PERIODO 307.708,33 

0,00 

CPA. ROMMEL ZAMORA T. 

  

GERENTE GENERAL CONTADOR GENERAL LTS. / REG.NAC.26,908    ed
 

 



     

BALANCE GENERAL DETALLADO _, 

Al 31 de Julio del 2006 Y 

Moneda DOLARES 

Cuenta Descripción Saldo Periodo 

4 ACTIVOS 
363.416,66 

42 ACTIVOS FIJOS 
363.416,66 

1202 ACTIVOS DEPRECIABLES - COSTO 
363.416,66 

1202001 EDIFICIOS Edificio de Bronce 363.416,66 

2 PASIVOS 
287.616,66 

21 PASIVOS CORRIENTES 173.849,81 

2102 CUENTAS POR PAGAR 173.849,81 

2102001 CUENTAS POR PAGAR OPERACION 173.849,81 

22 PASIVOS A LARGO PLAZO 113.766,85 

2204 DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO 113.766,85 

3 PATRIMONIO 75.800,00 

31 CAPITAL 800,00 

3101 CAPITAL SUSCRITO PAGADO 800,00 

34 RESERVAS 75.000,00 

3401 RESERVA LEGAL 

3403 RESERVA DE CAPITAL 75.000,00 

36 UTILIDAD DEL EJERCICIO 0,00 

3601 UTILIDAD DEL EJERCICIO 

TOTAL ACTIVOS PERIODO 363.416,66 

TOTALPASIVOS Y PATRIMONIO PERIODO 363.416,66 

0,00 

? 5 : 

/, 
aL 

* AB. MARTIN AYALA MOLINA CPA. ROMMEL ZAMORA 7. 
GERENTE GENERAL ; CONTADOR GENERAL 

E REG.NAC.26,908 , 
É 

£ 
Y 
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É 
TRANSFERUNION S.A. ' 

BALANCE GENERALN'DETALLADO / 
y Al 31 de Julio del 2006 

Moneda DOLARES AMERICANOS 

  

Transferunior 3.4. 

ANTES Cuenta Descripción Saldo Periodo 

4 ACTIVOS 
3.683.355,05 / 

1 ACTIVOS CORRIENTES 
2.243.694,27 

1101 CAJA 487.586,75 
1102 BANCOS 

329.847,92 
1104 CUENTAS POR COBRAR 1.365.654,98 
205 GASTOS PAGADOS POR ADELANTADO 43.575,30 
1106 INVENTARIO DE TARJETAS PREPAGO 4.341,54 
1109 INVENTARIO LLAMADAS INTERNACIONALES 5 108,33 
1110 INVENTARIO DE CELULARES 7.579,42 

12 ACTIVOS FIJOS 1.314.285, 55 

1202 ACTIVOS DEPRECIABLES - COSTO 2.135.011,01 
1202001 EDIFICIOS 

857.600,90 
1202001001 EDIFICIO DE BRONCE 490.000,2% 
1202001001 EDIFICIO SAN FRANCISCO 300 350.000,00 
22001061 PARQUEOS EDIFICIO DE BRONCE 17.600,06 
“12002 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 11.911,98 

* 202003 MUEBLES Y ENSERES 233.392,90 
202004 EQUIPOS DE OFICINA 141.090,2< 
1202005 EQUIPOS DE COMPUTACION 457.925,2* 
202006 VEHICULOS 

191.108,23 
: 402007 ACCESORIOS DE SEGURIDAD 31.394,93 
202008 INSTALACIONES 205.83€,13 
202009 EQUIPOS Y ARTICULOS DE CAFETERIA 4.751,23 
1293 DEPRECIACION ACUMULADA - COSTO -829.145,32 

“o 1703001 EDIFICIOS -172.048,27 
1203001001 EDIFICIO DE BRONCE -126.583,34 
1203001001 EDIFICIO SAN FRANCISCO 300 42.291,67 
2203001001 PARQUEOS EDIFICIO DE BRONCE -3.173.26 
1203002 MAQUINARIAS Y EQUIPOS -5.385,27 
- 03003 MUEBLES Y ENSERES -76.860,10 
24204 EQUIPOS DE OFICINA -62.228,46 

-20.:005 EQUIPOSD E COMPUTACION -310 651,98 
1203006 VEHICULOS -112.511,66 
203007 ACCESORIOS DE SEGURIDAD -5.376,4 
243008 INSTALACIONES -74.559,80 
.73009 EQIUPOS ARTICULO CAFETERIA -2.423,54 

5 ACTIV .... DIFERIDOS 66.098,22 

ca CARGOS DIFERIDOS 66.088,» : 
. 31001 ACTIVOS DIFERIDOS - COSTO 103.32€ 12 
31002 AMORTIZACION ACUMULADA 37.227,23 

+ OTRO: -. TIVOS NO CORRIENTES 39.007, 5 

DEPOSITOS EN GARANTIA 30.066,92 

p / 3.3602 0/23 / 

- CORRIEN.L o 3.254..32,00 

Página 1 
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Cuente 

2102 

2102001 

2102001001 

2102001004 

2102001005 

2102002 

2102004 

2102005 

2102007 

2102009 

22 

2204 

31 

3101 

32 

3201 

34 

3401 

3403 

35 

3501 

36 

3601 

GERENTE GENERAL 

  

TRANSFERUNION S.A. v 

BALANCE GENERAL'DETALLADO, 
A! 31 de Julio del 2006 Y 

Moneda DOLARES AMERICANOS 

Descripción 

CUENTAS POR PAGAR 

CUENTAS POR PAGAR OPERACION 

OPERACIÓN 

PRESTAMO TRURO-MONTO 

PRESTAMO TRURO-INTERESES 

CUENTAS POR PAGAR A SUB-AGENTES 

PROVEEDORES 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

PASIVOS ACUMULADOS 

DOCUMENTOS POR PAGAR 

PASIVOS A LARGO PLAZO 

DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO 

PATRIMONIO 

CAPITAL 

CAPITAL SUSCRITO PAGADO 

APORTES FUTURAS CAPITALIZACIONES 

APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES 

" RESERVAS 

RESERVA LEGAL 

RESERVA DE CAPITAL 

UTILIDAD / PERDIDAS DE EJERC, ANTERIORES 

UTILIDADES DE EJERCICIOS ANTERIORES 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 

TOTAL ACTIVOS PERIODO 

TOTALPASIVOS Y PATRIMONIO PERIODO 

  

Página 2 

Transferunion S.A. 

ANTES 

Saldo Periodo 

3.254,292,63 

2.828,767,96 
446 958,63 

2.333.200,97 
48.608,36 

180,269,37 
66.100,20 
38.323,40 

130.121,92 
10 710,22 

113.766,85 

113.766,85 

295.599,57 Ñ 
F 

12.000,02 

12.009/60 

1.587,95 

1.587,55 

115.787,23 

6.975,69 

108.811,56 

81.005,82 

81.005,82 

35.218,75 

85.218,55 

3.663.659,05 

3.663.659,05 

0,09 

CPA. ROMMEL ZAMORA 7. 

CONTADOR GENERAL 
RES «NAC. 26,908 

 



TRANSFERUNION S.A. / 
BALANCE GENERAL VETALLADO Y 

Al 31 de Julio del 2006 

Moneda DOLARES AMERICANOS 

  

Transferuniosn $... 

DESPUES 
Cuenta Descripción Saldo Periodo 

1 ACTIVOS 2.992. 500,55 Y 

11 ACTIVOS CORRIENTES 2.243.050 ho 

1101 CAJA 487.586,75 
1102 BANCOS 322.847, 2 
1104 CUENTAS POR COBRAR 1.365.6%,> 
1105 GASTOS PAGADOS POR ADELANTADO 43.575,50 
1106 INVENTARIO DE TARJETAS PREPAGO 4.341,54 
1109 INVENTARIO LLAMADAS INTERNACIONALES 5.108,33 
1110 INVENTARIO DE CELULARES 755%,-3 

12 ACTíVOS FIJOS GA 

1202 ACTIVOS DEPRECIABLES - COSTO 1.295.011,0% 
1202001 EDIFICIOS 17.ST2 3 
1202001001 EDIFICIO DE BRONCE a 
1202001001 EDIFICIO SAN FRANCISCO 300 Ll 
1202001001 PARQUEOS EDIFICIO DE BRONCE 17.500,00 
1202002 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 11.911,54 
1202003 MUEBLES Y ENSERES 233 392,1 
1202004 EQUIPOS DE OFICINA 

1202005 EQUIPOS DE COMPUTACION 

1202006 VEHICULOS 191.108,29 
1202007 ACCESORIOS DE SEGURIDAD 31.39,53 
1202008 INSTALACIONES 205.836,19 
1202009 EQUIPOS Y ARTICULOS DE CAFETERIA 47 
1203 DEPRECIACION ACUMULADA - COSTO BL 
1203001 EDIFICIOS -3.173,25 
1203001001 EDIFICIO DE BRONCE 0,00 
1203001001 EDIFICIO SAN FRANCISCO 300 0,3% 
1203001001 PARQUEOS EDIFICIO DE BRONCE 

1203002 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 335,17 
1203003 MUEBLES Y ENSERES -76.862,10 
1203004 EQUIPOS DE OFICINA -62.228,48 
1203005 EQUIPOSD E COMPUTACION -310.651,98 
1203006 VEHICULOS -110.611,€6 
1203007 ACCESORIOS DE SEGURIDAD 5.3780. 
1203008 INSTALACIONES -74,555,60 
1203009 EQIUPOS ARTICULO CAFETERIA -2.423,5% 

13 ACTIVOS DIFERIDOS SE.NEZ EL 

1301 CARGOS DIFERIDOS 66.053,81 
1301001 ACTIVOS DIFERIDOS - COSTO 103.326,12 
1301002 AMORTIZACION ACUMULADA -37.227,31 

OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES Bit 

DEPOSITOS EN GARANTIA 39.000,28 

PAL 3S 2.807.32.4,1 / 
y 

PA... 05 CORRIENTES 28022 
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TRANSFERUNION S.A. Y 
BALANCE GENERA DETALLADO 

Al 31 de Julio del 2006 Y 
Moneda DOLARES AMERICANOS 

  

Transferunion S.A. 

  

DESPUES 
Cuenta Descripción Saldo Periodo 

2102 CUENTAS POR PAGAR 2.807.334,00 

2102001 CUENTAS POR PAGAR OPERACION 2.381.809,33 

2102001001 OPERACIÓN 446.958,63 

2102001004 PRESTAMO TRURO-MONTO 1.886.242,34 

2102001005 PRESTAMO TRURO-INTERESES 48.608,76 

2102002 CUENTAS POR PAGAR A SUB-AGENTES 180.269,37 

2102004 PROVEEDORES 66.100,20 

2102005 SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 38.323,40 

2102007 PASIVOS ACUMULADOS 130.121 42 

2102009 DOCUMENTOS POR PAGAR 10.710,28 

22 PASIVOS A LARGO PLAZO 0,00 

2204 DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO 9,00 

3. PATRIMONIO 185.200,05 

31 CAPITAL 12.000,90 

3101 CAPITAL SUSCRITO PAGADO 12.900,03 

32 APORTES FUTURAS CAPITALIZACIONES 0,00 

3201 APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES 0.50 

34 RESERVAS 8.575,09 

3401 RESERVA LEGAL 6.975,69 

3403 RESERVA DE CAPITAL 1.600,99 

35 UTILIDAD / PERDIDAS DE EJERC. ANTERIORES 79.405.282 

3501 UTILIDADES DE EJERCICIOS ANTERIORES 79.405 82 

26 UTILIDAD DEL EJERCICIO 85.218.353 

3601 UTILIDAD DEL EJERCICIO 85.218,55 

TOTAL ACTIVOS PERIODO 2.992.534,06 
TOTALPASIVOS Y PATRIMONIO PERIODO 2.992.534,05 

/ 0,90      
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ANEXO 2 
1 

ACTIVOS QUE TRANSFERUNIÓN S.A. TRANSFIERE A VALOR PRESENTE 

A ECUAFORUM S.A. en virtud de la escisión.- 

TRANSFERUNIÓN S.A, transfiere a ECUAFORUM S.A. la oficina identificada 

« ” 1 . . . . . pr . 

como “Banco” que ocupa la planta baja y primer piso- alto del edificio 

denominado “D Bronce” comprendidos dentro de los siguientes linderos y 

  

medidas: POR EL NORTE.- Calle número cincuenta y seis con cuarenta y seis 

metros. POR EL SUR.- Calle número cincuenta y siete con cuarenta metros 

cuarenta y siete centimetros. POR EL ESTE: Solar número dos con cuarenta 

metros, POR EL OESTE: Avenida Guillermo Pareja Rolando con cuarenta 

metros treinta centimetros. YLa oficina antes descrita tiene un área total de 

seiscientos cincuenta y siete metros cuadrados ochenta y cuatro decimetros 

cuadrados y le corresponde una alícuota de veinte y tres enteros con 

seiscientos treinta y cuatro milésimas, por ciento (23,634%). El inmueble 

descrito se encuentra identificado con el Catastro Municipal con el número, 

noventa y nueve- cero Cero cincuenta y siete cero cero uno- cero cero cero 

cero - uno- uno (99-0057001-0000-1-1.B).- 
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ANEXO 1 

ACTIVOS QUE encisn / S.A. TRANSFIERE A ECUATRANSFER 
€ 

S.A. en virtud de la escisión = 

Alícuota o cuota de condominio de cero enteros cuatro mil setecientos 

cuarenta y cinco diez milésimas por ciento (0,4745%) que le es correlativa al 

local comercial número trece, alícuota de terreno que recae sobre un inmueble 

que para todos los efectos se considera como cuerpo cierto, consistente en un 

local comercial esquinero ubicado en la esquina que forman las/calles General 

Córdova y Nueve de Octubre, de ésta ciudad de Guayaquil, lo la parroquia 

Urbana Pedro Ce Carbo, en el edificio denominado San Francisco 300 fconstituido 

bajo el régimen de propiedad horizontal y numerado con el número 13 de la 
  

planta baja del Edificio de propiedad horizontal San Francisco 300; este local 

comercial número 13 se encuentra comprendido en tres niveles que son: 

Sótano, planta baja y mezanine y tienen las siguientes caracteristicas: ÁREA 

ÚTIL DEL SOTANO: Setenta y tres metros cuadrados veinte decímetros 

cuadrados; ÁREA ÚTIL DE LA PLANTA BAJA: , Treinta y cinco metros 

cuadrados cuarenta y siete decimetros cuadrados.- ÁREA ÚTIL DEL 

MEZANINE: Treinta y cuatro metros cuadrados cuarenta y dos decimetros 

cuadrados.- ÁREA ÚTIL DEL LOCAL COMERCIAL: Ciento cuarenta y tres 

metros cuadrados nueve decímetros cuadrados.- ÁREA COMÚN. Cincuenta y 

siete metros cuadrados nueve mil trescientos treinta y tres decimetros 

cuadrados.- ÁREA TOTAL DEL LOCAL COMERCIAL: Doscientos un metros 

cuadrados cero doscientos treinta y tres decimetros cuadrados.- 

yA 
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3 MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

3 ALCALDIA / 
  

   

  

    
   

(uayaquil, marzo 17 de 1995; las 14H30.- 

NSTOS: A fojas sesenta y seis del expediente, consta la solicitud presentada por el ingeniero 
Iberto Arellano Delvechiou, Gerente de la COMPAÑÍA COMERCIAL OSLO S. A., tendente 
1 obtener la incorporación al régimen de propiedad horizontal para el edifico denominado 
IDBRONCE", ubicado en la Ciudadela La Garzota, manzana No. 56, solares Nos. 1 al 3 y 34 

437, códigos catastrales del No. 99-57-1 al 99-57-3 y del 99-57-34 al 99-57-37, de la parroquia 
Ardana Tarqui de esta ciudad de Guayaquil. De fojas trece a la cuarenta, consta la escritura 

A blica de compraventa, otorgada por la Compañía P.V.S. Promotora de Viviendas y Solares 
«bcledad Anónima, a favor de la Compañía Comercial OSLO S.A., autorizada por el abogado 

lero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, con fecha 18 de abril de 1988, 

inscrita en el Registro de la Propiedad el 5 de junio de 1989, referente a la venta de los solares 
¡bade se encuentra recientemente construído el edificio en mención. A fojas sesenta y cuatro, 
ánsta el nombramiento del ingeniero Roberto Arellano Delvechiou como Gerente de la 
(impañía Comercial OSLO S.A., inscrito en el respectivo registro del cantón Santa Elena el 5 
kimayo de 1994, que acredita la representación legal del peticionario. Tramitada que fue la 
ilicitud, se ha llegado al estado de resolver y para hacerlo se considera: PRIMERO.- La 
tlicitud se ha sustanciado con observancia de todas las formalidades de Ley, no existiendo en 

“tramitación de la misma, vicio de procedimiento que pudiera acarrear la nulidad del 

ediente, por lo que se lo declara válido; SEGUNDO.- La competencia del infrascrito, nace 
delo dispuesto en el art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal, que textualmente señala: 
[Corresponde a las Municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben 

jetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley. Los Notarios no podrán autorizar 

Aáguna escritura pública sobre constitución o traspaso de la propiedad de un piso o 
irtamento, ni las registradores de la Propiedad inscribirán tales escrituras si no se inserta 

cd ellas la copia auténtica de la correspondiente declaración municipal y del Reglamento de 
"y opiedad que tratan los Arts. 11 y 12"; esta norma ha sido reglamentada por el Municipio 
Í Guayaquil, en la Ordenanza de Propiedad Horizontal, publicada el 1 de agosto de 1.967, 

a que en el Art.2o. señala que la declaración municipal determinada en el Art. 19 de la 
rá otorgada por el Alcalde; TERCERO.- En la especie, es necesario analizar si se han 

plido los presupuestos señalados en la Ordenanza de Propiedad Horizontal para la 
ción respectiva; así tenemos: A) A fajas cincuenta y tres, consta el informe favorable de 

ción Provincial de Salud del Guayas, según oficio No. -S-DPSGK, de junio 30 de 1994; 
ERA fojas cincuenta y cuatro, consta el infosqne favorable de la Empresa Provincial de Agua 

EPAP-G, según oficio DT-0551 de jupio 23 de 1994; C) A fojas cincuenta y uno y 
ta y dos, consta la aprobación del proyecto telefónico emitida por el Gerente Técnico 
a de la Empresa Estatal de Telecomunicaejones R-2 a favor del Edificio "D*'BRONCE", 
oficio No. GT-4183-94, de septiembre 13 de 1994; D) De fojas cuarenta y uno a la 
ta y seis, consta la aprobación provisional suscrita por el Primer Jefe del Benemérito 
de Bomberos de Guayaquil, a favor del Edificio "D'BRONCE", según oficio No. 012-94- 

IACBG, de enero 18 de 1994; E) A fojas setenta y uno y setenta y dos, consta el oficio No. 
DUAR, de febrero 6 de 1995, dirigido al Alcalde de Guayaquil, y suscrito por los señores 

ectos Simón Camchong Chong, Director de Urbanismo, Avalúos y Registro, y Bolívar 

val Baquerizo, Jefe (E) del Departamento de Control de Edificaciones, que indica no 
inconveniente técnico para que el edificio en referencia sea declarado en Propiedad 
tal; F)'A fojas sesenta y dos, consta el cuadro de alícuotas pertinente, así como de fojas 

la doce constan los planos arquitectónicos, todos estos documentos debidamente sellados 
bados por la Dirección de Urbanismo, Avalúos y Registro, Departamento de Control de 

echa enero 27 de 1995, CUARTO.- Con fecha marzo 9 de 1995, el doctor 

    

    

   
    

   

   

  

   
   

   

    

   
    

     

   

    

  

    

  

    

  

    

  

   

  

 



  

    

   
   

    
   

  

        

    

     
   

    
    

    

    

     

   

   
   

   

    

   
    

    

   

   
   

    
   

   

Jorge Maldonado Rennella, Procurador Síndico Municipal, en uso de la atribución señalada 
el artículo 185, inciso cuarto, de la Ley de Régimen Municipal, remite a la Secretaría Municipté 
el oficio No. AJ-1369-95, el cual contiene su informe legal, concluyendo en el mismo que de AAN 
documentos presentados, así como de los informes técnicos emitidos por las dif NS 

dependencias municipales, y habiendo cumplido el peticionario con los requisitos establecidos 
la Ordenanza respectiva, Asesoría Jurídica es de la opinión de que bien se puede conc 
autorización para que el Edificio "D'BRONCE", sea sometido al Régimen de Propiel 
Horizontal. Por las consideraciones expuestas, el infrascrito Alcalde de Guayaquil, encarga 
en mérito de todo lo actuado, y en uso de la facultad señalada en lao 19 de la 14 

Propiedad Horizontal, y 2 y 7 de la Ordenanza respectiva, RESUEL larar incorpo 
al Régimen de Propiedad Horizontal, al Edificio denominado "D*BRONCE", ubicado ef; 
Ciudadela La Garzota, manzana No. 56, solares Nos. 1 al 3 y 34 al 37, de la parroquia. 
Tarqui de esta ciudad de Guayaquil, de propiedad de la COMPAÑÍA COMERCIAL 08 
S.A., para lo cual se aprueban los planos correspondientes a la edificación mencionada 
además se aprueba el cuadro de alícuotas, en las siguient o medidas y porcentajes; PL; 

BAJA Y PISO 1 BANCO.- ÚTIL: Ets; COMÚN: 45,17 mts.2; AM 

TOTAL: 703,01 mz KÍCOOTA A: 23,63 %; 'A BAJA OFICINA LOCAL 1.48 
ÚTIL: 185,23 mis.2; COMÚN: 45,17 mís.2y ÁREA TOTAL: 230,40 mts,2; ALÍCU0! 
7,74 %; PLANTA BAJA OFICINA LOCAL 2.ÁREA ÚTIL: 90,52 mts.25 ÁREA COMÍ 
45,17 mts.2; TOTAL: 135,69 mts.2;-ALÍCUOTA: 4,56 %y PLANTA BAJA OF 
LOCAL 3./ÁREA ÚTIL: 72,01 mis.2;ÁREA COMÚN: 45,17 mis.2; ÁREA TOTAL: 1 
mts.2; ALÍCUOTA: 3,94 e ISO 1 OFICINA 1.» ÁREA ÚTIL: 164,42 mts.2; ÁREA COMÉ 
45,17 "mis.2; ÁREA TAL: 209,59 mts.2y ÁLÍCUOTA: 7,04 %; PISO 1 OFICINA 2.-ÁN 
ÚTIL: 2 ,85 mts.2 'OMÚN: 45,17 mts.2y ÁREA TOTAL: 250,02 mts.2;-ALÍCUO 0% 
8,40 %yPISO 2 OFICIN 1 ÁREA ÚTIL: 1 29 mts.2; ÁREA COMÚN: 45,17 mts.2;48 
TOTAL: 210,46 mts.2; de 7,08 %yPISO 2 OFICINA 2.- ÁREA ÚTIL: 85,68 ¡ 

A COMÚN: 45 4547 m mís.2; : 130,85 mts.2;ÁLÍCUOTA: 4,40 % 
OFICIN ÚTIL: 98,10 Ec 45,17 mis.2;ÁREA TOTAL: 1 
mts.2; AREA 4,81 %; 2 2 OÉICIN ÚTIL: 99,30 mts.2; ÁREA CO 
45,17 mts.2; 'AL: 144,47 mis2; ALÍ A: 4,86 % PISO 2 OFICINA S.A 
ÚTIL: 85,68 mts.2/ ÁREA COMÚN: 45,17 mts.2; RA TOTAL: 130,85 mts.2; ALÍ a 
4,40 %sPISO 2 OFICINAG./ÁREA ÚTIL: 129,34 mis.2 ÁREA COMÚN: 45,17 mis2:4Í 
TOTAL: 174,51 mts.2/ÁLÍCUOTA: 5,86 %;PARQUEO 1.- ÁREA ÚTIL: 12,50 m6 
COMÚN: 12,21 mts.2; TOTAL: 24,71 mts.2; ALÍCUOTA: 0,83 %: PARQUE 
ÁREA ÚTIL: 12,50 máts.2; COMÚN: 12,21 mís.2; ¡“ÁREA TOTAL: 24, e ñ 
ALÍCUOTA: 0,83 % ARQUEO 3.- ÁREA ÚTIL: 12,50 mts.2; ÁREA COMÚN: 12,218 
ÁREA TOTAL: 24,71 mts.2;-ALÍCUOTA: 0,83 %y PARQUEO 4.- ÁREA ÚTIL: ps 
ÁREA COMÚN: 12,21 mis.2y/ÁREA TOTAL: 24,71 mis.2; ALÍCUOTA: 0,83 %; PAN 
5.- ÁREA ÚTIL: 12,50 mts.2;"ÁREA COMÚN: 12,21 mís.2; ÁREA TOTAL: 24,11 k 
ALÍCUOTA: 0,83 %; PARQUEO 6.< ÁREA ÚTIL: 12,50 mts.2; ÁREA COMÚN: 2,18 
ÁREA TOTAL: 24,71 mts.2; ALÍCUOTA: 0,83 %; PARQUEO 7.- ÁREA ÚTIL; 1704 
ÁREA COMÚN: 12,21 mts.2; ÁREA TOTAL; 24,71 mts.2; ALÍCUOTA: 0,83 %; PAN 
8.- ÁREA ÚTIL: 12,50 mts.2; ÁREA COMÚN: 12,21 mts.2:. ÁREA TOTAL: 24,114 
ALÍCUOTA: 0,83 %y PARQUEO 9.- ÁREA ÚTIL: 12,50 mts.2; ÁREA COMÚN: 12, 
ÁREA TOTAL: 24,71 mís.2; ALÍCUOTA: 0,83 %; PARQUEO 10.- ÁREA ÚTIL: 12,48 
ÁREA COMÚN: 12,21 mts.2; ÁREA TOTAL: 24,11 mts.2; ALÍCUOTA: 0,83 %;PAM 
11.- ÁREA ÚTIL: 12,50 mis.2;ÁREA COMÚN: 12,21 mis.2; ÁREA TOTAL: Am 
ALÍCUOTA: 0,83 %; PARQUEO 12... ÁREA ÚTIL: 12,50 mís.2; ÁREA COMÚN: 2 
ÁREA TOTAL: 24,71 mts.2y ALÍCUOTA: 0,83 %; PARQUEO 13.- ÁREA ÚTIL: 2,9 
ÁREA COMÚN: 12,21 mts.2;ÁREA TOTAL: 24,71 mts.2; ALÍCUOTA: 0,83 %; PAN 
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YÁREA ÚTIL: 12,50 mts.2;/ÁREA COMÚN: 12,21 mts.2; ÁREA TOTAL: 24,71 mts.2y7 
[CUOTA: 083 %yPARQUEO 15. ÁREA ÚTIL: 12,50 mts.2; COMÚN: 12,21 mts.2; 7    

   

  

'A: 0,83 %y PARQUEO 16. ÚTIL: 12,50 mts.2y 7 
TOTAL: 24,71 mts.2; CUOTA: 0,83 %,; AL.- 

BA COMÚN: 737,40 mts.2; TOTAL: 2.975,66 mts.2; C 
ELO AS: 100 % “ÁREA COMÚN: Comprende retiros frontales, lateral, escalera de 
corredores de cada piso, bodega, cuarto de transformadores, área de circulación 
de parqueos, etc.. Hágase conocer esta resolución al Director de Urbanismo, Avalúos 
o, a fin de que se proceda a catastrar separadamente, cada local, oficina y parqueo del 
denominado "D'BRONCE", ubicado en la Ciudadela La Garzota, manzana No. 56, 
os. 1213 y 4 al 37, de la parroquia urbana Tarqui de esta ciudad de Guayaquil, de 

de la COMPAÑÍA COMERCIAL OSLO S.A., previo el pago por cada uno de ellos 
¡por reavalúo, debiendo incluirse esta declaración en toda escritura pública que se 

sobre una parte del edificio referido, tal como señala el artículo 7, inciso segundo, de 
a de Propiedad Horizontal. NOTIFÍQUESE.- 

  

      
Chiriboga Parra 

GUAYAQUIL, ENCARGADO 
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ADMINISTRACION DEL EDIFICIO D' BRONCE 

Guayaquil, Junio 30 de 2003 

Señora 

Dra. Gloria Lecaro de Crespo 
Notaria Novena 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente solicitamos a usted, sírvase PROTOCOLIZAR en el Registro de 
Escrituras Públicas a su cargo, el Reglamento Interno de Copropietarios y 
Administración del Edificio D'Bronce y confirme 2 copias certificadas del 
mismo. 

Gracias por su atención a la presente. 

Atentamente, 

    
     

   
bs 

NASA IP 
   LLP RAA AAA GR 

Ab. José Martín Ayala Molina CPA Rommel Zamora Triguero 
REG. PROF. 5807 
Presidente Administrador 

Copia: Archivo 
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ESCRITURA No. 
PROTOCOLIZACION DEL REGLAMENTO 

INTERNO DE COPROPIETARIOS Y 
ADMINISTRACION DEL EDIFICIO 
D'BRONCE, erronea 

CUANTIA: INDETERMINADA. ++ 

GUAYAQUIL, JULIO 2 DEL 2003 *oe** 
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REGLAMENTO INTERNO DE COPROPIETARIOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 
EDIFICIO D'BRONCE 

ARTICULO PRIMERO.- Este reglamento establece las normas de administración y 
conservación de los bienes comunes dentro del referido condominio, los derechos y 
obligaciones de los copropietarios, las facultades de los órganos administrativos del 

mismo y en general, todas las disposiciones relativas al mantenimiento y conservación 
del edificio D'BRONCE. 

ARTICULO SEGUNDO.- Para La buena administración y conservación del edificio 

D'BRONCE, y en orden regular los derechos y obligaciones recíprocos de los 

copropietarios, se establecen los siguientes órganos de gobierno y administración: a) La 
Asamblea de Copropietarios; y b) El Administrador. 

LA ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS.- 

ARTICULO TERCERO.- La Asamblea de copropietarios la integran los dueños de los 
locales u oficinas del 
edificio D'BRONCE, convocados y reunidos en la forma prevista en este reglamento, 

- La Asamblea de Copropietarios se reunirá en el edificio D'BRONCE ordinariamente 

o cada dos meses y extraordinariamente, cuando lo soliciten por lo menos tres de los 
» copropietarios o a iniciativa del Administrador. Puede igualmente reunirse en cualquier 

otro lugar y constituirse sin previa convocatoria, si todos los copropietarios estuvieren 

presentes. 

La convocatoria previa, deberá ser cursada con siete días de anticipación al'de la 
reunión, por medio de notificación escrita encargada en el domicilio señalado, por cada 

copropietario y/o con igual anticipación, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la ciudad de Guayaquil. 

En todo caso, la convocatoria indicará el día, hora y objeto de la reunión, y para que 
haya quórum se necesitará un número de concurrentes que representen, por lo menos, 

el 51% del porcentaje de las alícuotas del edificio. La convocatoria la hará el 
Administrador, en su falta, la hará el Director de la Asamblea o el Secretario de la 

misma. Para establecer el quórum, sólo se considerará a los copropietarios que estén al 

día en sus cuotas. Si hecha la convocatoria no concurriere un número de 
copropietarios que represente, por lo menos, el porcentaje indicado, se hará una 

segunda convocatoria, dentro de los ocho días subsiguientes, en la misma forma y con 
la misma anticipación que la anterior, con la advertencia de que la reunión se efectuará 
con cualquiera que fuere el número de copropietarios que asistieren y los derechos que 

representaren. 

     
    

Para poder votar en la asamblea, cada propietario deberá justificar encontrarse al día en 

4... el pago de las expensas comunes y cuotas extraordinarias; así como, de cualquier otro 
Hate A que adeudare a da ANS otorgada por la Administración. Las resoluciónes 

 



    

Cada propietario podrá hacerse representar en la sesión por otras personas, mediante 

carta- poder 0 simple autorización dirigida al Administrador o al Director de 
Asamblea. 

La Asamblea se instalará dentro de 20 minutos posterior a la señalada en la 
convocatoria, de existir el quórum reglamentario. Estará dirigida por un Director 

designado anualmente por ella y actuará como secretario el Administrador. En caso de 
falta o impedimento de los titulares O de cada uno de ellos, la Asamblea designará un 
Director y/o un Secretario Ad-Hoc. De las resoluciones de la Asamblea se dejará 
constancia en Acta, la misma que se redactará y aprobará en la misma sesión, a fin de 

que las resoluciones en ella adoptadas, surtan efectos inmediatamente. El Acta será 
firmada por el Director y el Secretario y se asentará en libro Especial, a cargo del 
Secretario. 

ARTICULO CUARTO.- Corresponde a la Asamblea, a más de las facultades privativas 
previstas en la ley, las siguientes: 

a) Elegir al Administrador de los bienes comunes, que podrá ser o no copropietario, 
así como fijarle su remuneración y removerlo con justa causa. El Administrador 
durará un año en sus funciones y, de no ser notificado con treinta días por lo 
menos de anticipación, se entenderá que queda reelegido por otro año, y así 

sucesivamentg; Para el caso de ser persona jurídica el copropietario se entenderá 
a su representante como miembro de dicha Asamblea. 

b) Designar al Director de la Asamblea y al Director Suplente quien a su vez 
ejercerá las funciones de Tesorero, que podrá ser o no copropietario y quien 
durará un año en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente. Para el caso de ser designado Director.de la Asamblea una 
persona que no sea copropietario, carecerá de voto. > 

c) Distribuir entre los copropietarios las alícuotas o expensas necesarias para la 
Administración, conservación y reparación de los bienes comunes, así como para 

el pago de la prima del Seguro Obligatorio según la ley. 

d 
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Expedir el reglamento Interno de Copropiedad y cualquier reforma que se 
creyere conveniente, 

e) Imponer gravámenes extraordinarios cuando haya necesidad de ellos para la 
mejor administración y conservación de los bienes comunes para su reparación y 
mejoras voluntarias. 

f) Autorizar la compra de bienes muebles o inmuebles que cuesten más de US $ 
1.000 (UN MIL DÓLARES 00/100) o su equivalente en moneda nacional con una 

mayoría de votos que representen el 51% de las alícuotas de los copropietarios 
concurrentes a la Asamblea. 

g) Conocer y Aprobar el Presupuesto Anual General de ingresos y gastos de la 
Administración! 

 



h) Ejercer todas las demás facultades que sean de interés común que no estén 

k) 

atribuidas en la Ley y en'esta Reglamento a otro de la Administración o que 

hayan sido elevados por los mismos a la consideración de la Asamblea. 

Orientar la administración del edificio, impartiendo los respectivos instructivos 
al Administrador; 

Establecer los controles para que el Administrador emita cheques los que 

deberán contener las firmas del Director y del Tesorero, relativos a gastos 
previstos en el Presupuesto Anual, el Administrador podrá comprar bienes 
muebles o hacer gastos extraordinarios sin autorización de la Asamblea de 

copropietarios hasta un monto de $ 120.00 en cada caso, especialmente en lo que 
concierne a contratación de técnicos, profesionales o personal necesario para la 
atención del edificio; 

Ejercer la fiscalización administrativa y contable de la Administración a través de 

una Junta Directiva. 

Expedir Reglamentos Especiales para la mejor Administración y conservación 

del condominio así como para el mejor desenvolvimiento de los órganos de 

Administración del edificio, Reglamentos que tendrán el carácter de obligatorio 
para todos los condóminos y/o arrendatarios y/u ocupantes de las oficinas, 

locales o parqueos. 

m) Revocar, en caso de juzgarlo necesario, el nombramiento del Administrador 

designado al reemplazo fijando su remuneración hasta que la Asamblea nombre 

al titular; y, 
r 

n) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Asamblea y dictar las medidas 

que juzgue necesarias para la mejor administración del edificio. 

DEL ADMINISTRADOR 

ARTICULO QUINTO.- además de otros deberes y facultades que se establecen en la 
Ley y en otras partes de este Reglamento o de los que se fije .en Reglamentos 

adicionales, le corresponde lo siguiente: 

a) 

D) 

  

Representar legal y judicialmente al Edificio D'Bronce, en lo que concierne a 
los bienes comunes del condominio y en lo que atañe a las relaciones de los 
copropietarios con la administración. 
Comparecer a juicio ante las autoridades administrativas, judiciales o de 

policía a nombre del Condominio, ya sea como actor o demandante, tercerista 

o mero reclamante, en lo que concierne a los bienes comunes del condominio 

y en lo que atañe a los conflictos judiciales o no, entre los copropietarios y la 

Administración. 

Celebrar contratos y contraer obligaciones a nombre del condominio deritro 

de los limites de atribuciones que se indican en este Reglamento. /-.*. 

Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea de copropisarios . 

 



  

Convocar a las sosiones de Asamblea de Copropietarios. 
Recaudar los dineros de las contribuciones que están obligados a pagar los 

copropietarios así como los provenientes de las rentas de la copropiedad y 
manejar los fondos de la misma, con la obligatoriedad de demandar al 

copropietario que hubiere incurrido en una mora que exceda de dos meses de 

expensas ordinarias y, con relación a las cuotas extraordinarias o multas, 

deberá indicar la acción judicial después de dos meses subsiguientes a la 

expedición de los recibos de esa cuota o de la imposición de esa multa. 

2) Nombrar, dirigir y remover al personal de trabajadores de acuerdo a lo 

previsto en el presupuesto o a otros que fuere necesario hacerlo en forma 
extraordinaria, pero dentro de los límites fijados en este Reglamento. 

h) Llevar los libros de la Administración, tanto de contabilidad como de 
matricula inmobiliaria. 

1) Contratar la persona natural o jurídica, que se haga cargo de la vigilancia y 

limpieza del condominio y de cualquier otro servicio para el mantenimiento y 
conservación del edificio. 

y Ejecutar las labores corrientes de administración de la copropiedad y realizar 
y ordenar las tareas que fueren de urgencia para la conservación e integridad 

del edificio, así como cuidar el buen funcionamiento de los bienes y servicios 

comunes y la buena presentación del edificio; y, 
k) Ejercer las demás funciones y cumplir con las obligaciones que le 

corresponden dada.la naturaleza de su cargo. 

o
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DE LOS DERECHOS 

ARTICULO SEXTO.- Los copropietarios tendrán los derechos establecidos en la Ley, 
Reglamento y ordenanza de Propiedad horizontal y se ejercerán de conformidad con las 
regulaciones establecidas en este Reglamento. Para poder ejercer estos derechos, así 
como para recibir los servicios establecidas en este Reglamento y los servicios comunes 
como limpieza, aire acondicionado central, agua potable, luz, etc., el copropietaric 

deberá estar al día en el pago de las expensas comunes de administración y cualquier 
otro valor que adeudare por tal concepto. 

DE LAS OBLIGACIONES 

ARTICULO SEPTIMO.- Los copropietarios están obligados a más de los deberes que 

se le imponen en otros artículos de este reglamento, a los señalados en las Leyes 
pertinentes y a lo que especialmente se le impongan en los Reglamentos adicionales 
que expida la Asamblea. 

JE LAS PROHIBICIONES 

ARTICULO OCTAVO.- 

A) Es prohibido a los copropietarios usar los bienes comunes, oficinas o locales 
particulares para fines distintos de los autorizados por la Asamblea de 

- Copropietarios Y / 

 



    

    

B) Fs prohibido ejercer en las oficinas o locales actividades que comprometan ía 
seguridad, solidez y salubridad del edificio, así como conservar o depositar 
sustancias peligrosas, explosivas, inflamables, antihigiénicas o que produzcan 
humedad, malos olores, humo o cualquier otra clase de molestias a los demás 
ocupantes. 

C) Es prohibido ocupar los pasillos o corredores de circulación, escaleras pasajes y 

demás bienes comunes, con objetos que impidan el libre tránsito sobre los 

mismos o afecten la estética, buena presentación y limpieza del edificio. 

D) Es prohibido arrojar basuras y desperdicios en general en los pasillos escaleras, 
pasajes y demás bienes de uso común del edificio, 

E) Es prohibido colocar avisos, letreros rótulos o pegar papeles o anuncios en las 

paredes, ventanas, culatas o fachadas del edificio, salvo autorización de la 
Asamblea. 

F) Es prohibido utilizar receptores de televisión y equipo de sonido en alto volumen 

y en general cualquier otro dispositivo que provoque ruido, resonancia o afecte 
de otra manera a la tranquilidad de los propietarios. 

G) Es prohibido tener aparatos que provoquen emanaciones de olores, nocivos o 

desagradables desde el interior de las oficinas. 

H) Es prohibido en general, realizar actos contrarios a la moral y a las buenas 
costumbres o que afecten a las normas de convivencia y armonía de los 
copropietarios del edificio, 

D Es prohibido utilizar los servicios del personal dependiente del administrador 
para actividades, trabajos y /o servicios de carácter particular. 

GENERALIDADES 

ARTICULO NOVENO.- EL Administrador del Edificio tiene facultades, de 

conformidad con la Ley y este Reglamento, para acudir al funcionario judicial o de 

policía que sea competente, en relación contra el propietario que incumpla cualquier 
disposición de dicho Reglamento o incurra en mora del pago de expensas, cuotas 
extraordinarias o de multas, o turbe la tranquilidad de los demás propietarios y 
usuarios o que comprometa la seguridad, solidez, salubridad, estética o el buen nombre 
del Condominio, para exigir el cumplimiento de este reglamento y de la Ley. 

| 
* ARTICULO DECIMO.- Para efecto de lo previsto en el Art. 13 y en el numeral 2 del 

Art. 15 de la Ley de Propiedad Horizontal, las cuotas ordinarias se causan el primero de 

cada mes y deben pagarse dent4ro de los siguientes cinco días hábiles, las cuotas 
extraordinarias se causan el día en que sean decretadas hasta la fecha máxima indicada 

Y, en la resolución pertinente, y, las multa a las fechas en que sean impuestas. 
A 
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ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Los copropietarios del Edificio se comprometen a 

observar todas las disposiciones de este reglamento, renunciando a cualquier derecho 
derivado de Leyes, Reglamentos y Ordenanzas que lo contrarien, por considerar que as! 

conviene a sus intereses como condóminos. 

Certificamos que el reglamento que antecede y sus reformas fueron aprobados por la 
Asamblea de Condóminos realizada en la ciudad de Guayaquil el día 21 de marzo de 

  

  ING.JOSE YUNEZ PARRA 
CCH 0907774053 NA 0901886986 

TRANSFERUNION S.A. CIA. INMOBILIARIA COCO (INMOCOCO) 
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ADMINISTRACION DEL EDIFICIO D'BRONCE 

REUNION EXTRAORDINARIA DE COPROPIETARIOS DEL EDIFICIO 
D'BRONCE 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS DIEZ Y SEIS DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
TRES, SE REUNEN EN LA OFICINA DE WESTERN UNION LOS SIGUIENTES COPROPIETARIOS: 

l.- AB. MARTÍN AYALA MOLINA - TRANSFERUNION S.A, (31.37%) 
2.- ECON, ERNESTO BAQUERIZO - DILESTA S.A. (27.31%) o 

UNA VEZ VERIFICADA LA EXISTENCIA DEL QUÓRUM REGLAMENTARIO, HABIENDO COMPLETADO 
EL 38.68% DEL TOTAL DE LAS ALÍCUOTAS, SE PROCEDE A DAR PASO A LOS PUNTOS 
MENCIONADOS EN LA CONVOCATORIA. 

PRIMERO.- EL ADMINISTRADOR CPA ROMMEL ZAMORA DA LECTURA A SU INFORME DE 
ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES, 
INDICANDO LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
SU ADMINISTRACIÓN CON RELACION A LOS PAGOS DE PROVEEDORES Y COLABORADORES. 

SEGUNDO.- EL AB. MARTÍN AYALA INFORMO QUE TODOS LOS LETREROS QUE SE ENCONTRABAN 
UBICADOS EN EL GARAGE, FUERON REUBICADOS EN LA BODEGA DEL ULTIMO PISO DEL 
EDIFICIO, TAMBIEN RECORDO LA IMPORTANCIA Y LA OBLIGACIÓN DE TODOS LOS 
COPROPIETARIOS E INQUILINOS CON RELACION A BOTAR LA BASURA EN LOS HORARIOS 
ESTABLECIDOS PARA EL EFECTO Y NO ANTES CAUSANDO ASI UN MAL ASPECTO AL EDIFICIO 

TERCERO. EL AB. MARTIN AYALA INFORMA QUE HA SOLICITADO LA VALORIZACIÓN DEL 
ESPACIO FISICO UTILIZADO EN EL EDIFICIO POR LOS LETREROS DE LA MARCA WESTERN UNION, 
PARA QUE AL MOMENTO DE CANCELAR POR ESTE BENEFICIO, EL MISMO SEA UTILIZADO A 
FAVOR DE MEJORAR LA SEGURIDAD DEL EDIFICIO, INSTALANDO EQUIPOS DE VIGILANCIA Y 
PAGANDO GUARDIANIA MEJOR PREPARADA. 

CUARTO.-EL AB, MARTÍN AYALA Y EL ECON. ERNESTO BAQUERIZO, SEÑALARON QUE A PESAR 
QUE SE HAN REALIZADO LAS CORRECCIONES EN EL REGLAMENTO DE COPROPJETARIOS, NO SE 
HA PODIDO CONTAR CON LA PRESENCIA DE TODOS, POR LO QUE DESIGNAN AL ADMINISTRADOR 
LA LABOR DE COLECTAR LAS FIRMAS EN EL DOMICILIO DE CADA UNO DE LOS COPROPIETARIOS 
Y ASI PROCEDER A LEGALIZAR EL REGLAMENTO. 

QUINTO.- EL AB. MARTÍN AYALA SOLICITO LA APROBACIÓN PARA UTILIZAR LA BODEGA DE LA 
TERRAZA PAGANDO UNA SUMA DE $30 MENSUALES, VALOR QUE SUPERA LO QUE POR ALICUOTA 
DE ACUERDO A LA SUPERFICIE SERIA SOLO $14.02, Y DEJA LIBRE A ALGUN OTRO COPROPIETARIO 
QUE DESEARA UTILIZAR DICHO LUGAR PRESENTANDO PREVIAMENTE UNA PROPUESTA 
SUPERIOR PLANTEADA POR EL. 

PARA DEJAR CONSTANCIA DE LO AQUÍ EXPUESTO, FIRMAN LOS COPROPIETARIOS PRESENTES Y 
REPRESENTANTES DE LOS MISMOS. 
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AB. MARTÍN AYÁLA MOUJINA ECON. ER BAQUERIZO 
TRANSFERUNIO DILESTA S.A. 

ELABORA EL ACTA; 

  

CPA. ROMMEL ZAMORA T. 
ADMINISTRADOR 

Cdta. La Garzota Av.Guillermo Pareja Rolando 
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Guayaquil, 7 de Marzo de 2002 

Señor 

CPA Rommel Antonio Zamora Triguero 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme informarle que el Comité de Copropietarios del Edificio D'Bronce en sesión 
extraordinaria celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de 
Administrador del Edificio D'Bronce por el período de un año, en reemplazo del Sr. 
Javier Torres, 

De conformidad con el Artículo quinto del Reglamento de Copropiedad del Edificio 
D'Bronce a usted le corresponde en el ejercicio de su cargo. la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Asamblea de Copropietarios del Edificio D'Bronce. 

El presente nombramiento servirá a usted para legitimar su personería. 

  

Ab. José a A A a Molina 
Presidente 

rgo de Administrador del Edificio D"Bronce    

CPA Rommel Zamora Triguero 
C.I. 0915335590 
Nacionalidad : Ecuatoriano 

Domicilio: Urbanización Polaris MZ 792 Villa 11 
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LIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: A petición de la 

ABOGADO JOSE AYALA MOLINA, Registro número cinco 

mil ochocientos siete, Colegio de Abogados del Guayas; y, de 

acuerdo al numeral dos del Artículo dieciocho de la Ley Notarial; 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas a mí cargo, el 

documento descrito en la petición; el mismo que consta de 

dieciseis fojas útiles; de todo lo cual, DOY FEA” 
Guayaquil, Julio 2 del 2003 
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CERTIFICO : Que se Protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas a 
mí cargo, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO, 

que firmo y sello en sesenta y cuatro fojas útiles en la ciudad de Guayaquil 

a los veinticuatro días del mes de Noviembre del año dos mil seis.- 
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   DÉ. Virgilio Jarría Acanzo 
MNetario Decimotercero 
Guayaquil    
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NUMERO DE REPERTORIO: 32.550 
FECHA DE REPERTORIO: 29/jun/2007 

HORA DE REPERTORIO: 12:32 
A A a a 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha catorce de Agosto del dos mil siete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07-G-DIC-0004189, 
de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 
Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. Juan Trujillo Espinel, el 
27 de junio del 2007, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Escisión de 
la compañía: TRANSFERUNION S.A., La Creación como efecto de la 

Escisión de las compañías ECUATRANSFER S.A. Y ECUAFORUM 
S.A., de fojas 92.088 a 92.217, Registro Mercantil número 16.508-  2.- 
Se efectúo una anotación del contenido de esta escritura al margen de la 
inscripción respectiva. 3.-Quedando incorporados los Certificados de 
Afiliación a la Cámara de Comercio de Guayaquil. 

  

ORDEN: 32550 

. DIOFLORAHDOGDIHO2 voriFo 

IA! 

+RÓNGHFIAVOHODURGDUXSHGS?» 

*DÓNERFIUHOADODARSDUS? 

  

o 2 4 f : IT lO 
A, 5 e o : a e > E pa 

REVISADO PO ao a AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
ÓN REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


